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I. DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 21 de junio de 1958 por la que se dispone 
la constitución de una Comisión interministerial para 
redactar propuesta de una disposición reguladora de 
las funciones de los Topógrafos.

Ilmos. Sres.: A fin de que prepare un proyecto de disposi
ción en la que se defina el campo específico en que los Topó
grafos han de desarrollar su labor y formule la propuesta 
correspondiente,

Esta Presidencia del Gobierno na acordado que se consti
tuya una Comisión interministerial presidida por el Jefe de 
la Asesoría Jurídica del Departamento, que podrá delegar este 
cometido en un Abogado del Estado de la misma, y de la que 
formarán- parte, como Vocales, representantes de los Ministe

rios de Hacienda. Obras Públicas, Educación Nacional, Agri
cultura y de la Dirección General del Instituto Geográfico y 
Catastral, que deberán proponer a esta. Presidencia los nom
bres de sus representantes. Actuará de Secretario el Vocal que 
sea nombrado en representación de la Dirección General del 
Instituto Geográfico y Catastral.

Lo digo a W . II. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1958.

CARRERO

Ilmos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios de Hacienda, Obras 
Públicas, Educación Nacional, Agricultura y Director Gene
ral del Instituto Geográfico y Catastral.

\
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ORDEN de 14 de junio de 1958 por la que se modifica la 
de 17 de mayo de 1956 que creó el distintivo de las Fuer
zas, Servicios y Organismos dependientes de la Presiden
cia del Gobierno de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire 
de los Territorios del Africa Occidental Española.

Ilmo. Sr.: La división en dos provincias de ios Territorios 
del Africa Occidental Española, establecida en el Decreto de 
10 de enero de 1958, hace necesario sustituir el distintivo creado 
por la Orden de la Presidencia del Gobierno d e . 17 de mayo
de 1956 para premiar la permanencia en los mismos por otros
que, refiriéndose a cada una de las provincias creadas, se adap
ten a la^situación actual.

Asimismo, por entender que las situaciones de permanencia 
de los Gobernadores generales de cada una de dichas Drovin- 
cias responden a circunstancias especiales, en algunos casos 
ajenas a la propia voluntad, se considera conveniente también 
introducir en la Orden citada una modificación tendente a re
ducir, con respecto a los Oficiales Generales del Ejército que 
ocupen estos cargos, el tiempo de permaxiencia mínima hasta 
ahora exigida para la concesión del distintivo correspondiente.

Por lo expuesto,
Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien modificar 

la Orden de 17 de mayo de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 156). disponiendo lo siguiente:

Artículo l.u El distintivo especial creado en el articulo pri
mero de la Orden de la Presidencia del Gobie'rno de 17 de mayo 
de 1956 para premiar la permanencia en los Territorios del 
Africa Occidental Española de los Generales, Jefes, Oficiales, 
Suboficiales y Cuerpos Técnicos y Auxiliares en las Fuerzas y 
Servicios y Organismos dependientes de la Presidencia del Go
bierno o de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, será sustituido 
por un distintivo especial para cada una de las provincias de 
Ifni y Sahara Españole

Los distintivos serán de construcción metálica, revestida de 
esmalte; llevarán en azul la franja comprendida entre los dos 
circules concéntricos y en blanco el fondo interior, conforme 
a los modelos anexos y con sus mismas dimensiones. La franja 
azul llevará la inscripción en letras doradas de la provincia de 
que se trate.

Art. El plazo de permanencia establecido en el articulo 
tercero de la citada Orden de 17 de mayo de 1956 queda re
ducido a un año para la obtención de los mismos, cuando se 
trate de Oficiales Generales del Ejército que desempeñen o ha
yan desempeñado durante ese tiempo el cargo de Gobernador 
general en cualquiera de las dos provincias.

Art. 3.° Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon
gan a lo establecido en la presente Orden.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1958.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

DECRETO de 21 de febrero de 1958 por el que se autorizan 
las nuevas tarifas telegráficas para Marruecos.

Procede unificar las tasas que actualm ente existen en tre  
el Reino de M arruecos y España, de conformidad con las pres
cripciones del Reglam ento Telegráfico In ternacional vigente 
y con la cláusula prim era del Acuerdo postal-telegráfico his- 
pano-m arroquí concluido en R abat en prim ero de febrero del 
año en curso.

En su virtud, a propuesta de los M inistros de H acienda y de 
Gobernación, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D i s p o n g o :

Artículo primero.—A partir de prim ero de Julio próximo la 
tasa  aplicable a los telegram as ordinarios expedidos en E spaña 
y cursados por las ías de la A dministración española con des
tino al Reino de M arruecos será de dieciséis céntimos y medio 
ae  franco oro por palabra, con mínimo de percepción igual al 
im poits de diez palabras. Este mínimo de percepción será igual
mente aplicable a los telegram as urgentes, a los acuses de re
cibo telegráficos y a las respuestas pagadas.

Artículo segundo.—La tasa m encionada en el articulo pri
mero se increm entará en dos céntimos de franco oro por pala
bra ordinaria para  los telegram as C anarias-M arruecos y en la 
cuantía correspondiente a los trayectos adicionales respectivos 
para  los cambiados entre las provincias españolas de Africa y 
M arruecos y viceversa.

Articulo tercero.—Las tasas relativas a los servicios especia
les no previstos en el presente Decreto serán las que correspon
dan por aplicación de los preceptos internacionales respectivos.

Artículo cuarto.—El presente Decreto en trará  en vigor el 
día primero ce julio próximo, quedando derogadas cuantas dis
posiciones se opongan a su cumplimiento.

Dado en Madrid a veintinuno de febrero de mil novecien
tos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro Subsecretario de la Presidencia  
del Gobierno.

LUIS CARRERO BLANCO

M I N I S T E R I O  DE  H A C I E N D A

ORDEN de 24 de ju nio de 1958 por la que se aprueban los 
modelos de declaración del Impuesto sobre los  
Rendimientos del Trabajo Personal de los Notarios.

Ilmo. S r.: La Orden m inisterial de 31 de mayo último que 
regula la tributación de los Notarios a  efectos del Im puesto 
sobre los Rendim ientos del T rabajo  Personal dispone aue las 
declaraciones que se presenten por estos profesionales deberán 
•ajustarse a modelo oficial.

En su virtud,
Este Ministerio, a propuesta de la Dirección G eneral de 

Im puestos sobre la Renta, lia tenido a bien disponer:
Primero.—Se aprueba el modelo anexo, al que deberán a ju s

tarse, incluso en sus medidas, de 210 x 297 milímetros, las decla
raciones de los Notarios a  efectos del Im puesto sobre los Ren
dim ientos del T rabajo Personal

Segundo.—Las oficinas correspondientes de las Delegaciones 
y Subdelegaciones de Hacienda rechazarán de plano las declar 
raciones no ajustadas 'estric tam ente al modelo aprobado, inclu
so en sus dimensiones.

T ercero—El plazo para presentar las declaraciones, señalado 
en el párrafo  segundo del núm ero séptim o do la Orden de 31 
de mayo último, deberá contarse a oartir de la publicación 
de esta Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para  su conocimiento y electos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 24 de junio de 1958.—P. D., A. Cejudo.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos sobre la Renta.
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M I N I S T E R I O  
D E   OB R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 1 de junio de 1958 por la que se prorroga 
en sus mismos términos hasta el 30 de octubre del 
añ o en curso la Orden de 31 de mayo de 1957 que 
fijaba las condiciones en que podrá autorizarse el trans
porte por carretera de frutas y verduras frescas.

limo. Sr.i La Orden de 31 de mayo de 1957 i BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 13 de junio) fija las condiciones 
en que podrá autorizarse el transporte por carretera de fru
tas y verduras frescas mediante servicios públicos discrecio
nales con carga fraccionada, con radio de acción limitado e
itinerarios previamente señalados, aun cuando éstos rebasen
el ámbito comarcal.

Esta Orden restringía su vigencia hasta el 30 dé octubre 
de 1957. La experiencia adquirida durante el periodo en que 
ha estado en vigor ha demostrado la conveniencia de prorro
gar dicho plazo, por lo cual este Ministerio ha -tenido a bien 
disponer lo siguiente:

La Orden de 31 de mayo de 1957 citada se entenderá proi ro
gada en sus mismos términos hasta el 30 de octubre del corrien
te año.

Lo que digo a V. i. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 7 de junio de 1958.

VIGON

limo. Sr. Director general de Ferrocarriles. Tranvías y Trans
portes por Carretera.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza La
boral por la que se dan instrucciones sobre la forma
lización de matrícula de los alumnos de las Univer
sidades Laborales y otros servicios derivados de la 
misma. 

Por Orden ministerial de 3 de marzo último (BOLETIN. 
OFICIAL DEL ESTADO del 8 del mismo mes) y Circular de 
esta Dirección General de la misma fecha se fijaron las nor
mas a las que debian ajustarse la matricula de los alumnos 
que siguen en las Universidades Laborales el curso de trans
formación de Bachilleres Elementales en Laborales El carácter 
de las referidas disposiciones, limitado a aquella convocatoria, 
y el hecho de que en los citados Centros se impartan todas las 
demás enseñanzas del Bachillerato Laboral, determinan la ne
cesidad de dictar las pertinentes instrucciones para que, den
tro de las directrices marcadas en La Orden ministerial de 3 
de marzo del año en curso antes aludida, se señalen de manera 
permanente los plazos en que habrán de realizarse las matrí- 

v culas. tanto de ingreso como de los distintos cursos, y se regu
len los demás servicios que se deriven de Las mismas. En su 
virtud.

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—La formalización de las matriculas de los alum

nos de las Universidades Laborales se efectuarán en la Sección 
de Enseñanza Laboral de este Ministerio mediante el cumpli
miento de los trámites y requisitos reglamentarios que más 
abajo se detallan.

Segundo.—Matricula de Ingreso.—La matricula de los alum
nos para examen de Ingreso se realizará, preceptivamente, en 
los meses de mayo y agosto, según opten por efectuar las prue
bas correspondientes en la convocatoria ordinaria de junio o 
en la extraordinaria de septiembre, respectivamente.'

Para formalizar La reír ida matrícula se precisa que los 
alumnos cuenten, como mínimo, con la edad de diez años cum
plidos o que los cumplan dentro del año natural. Lo solicita
rán mediante instancia, reintegrada con póliza de  ̂3 pesetas, 
suscrita de su puño y letra por los interesados y dirigida al 
Director General de Enseñanza Laboral, acompañada de los 
documentos siguientes:

a> Partida de nacimiento del Registro Civil, legitimada y 
legalizada, en su caso.

b) Certificado facultativo extendido en impreso oficial del

Colegio Médico, acreditativo de hallarse vacunado y revacu
nado y de no padecer enfermedad infecto-contagiosa.

c) Una fotografía reciente de tamaño carnet.
Los derechos de matrícula'que habrán de abonarse son:

4 ; pesetas en papel de pagos al Estado y 4.50 pesetas en me
tálico

Tercero.—Matrículas de cursos.—El plazo de matricula para 
los distintos cursos, con inclusión del de transformación de 
Eachilleres Universitarios en Laborales, será el de¡ todo el mes 
de octubre, con derechos sencillos, y el de noviembre, con 
derechos dobles.

Para poder formalizar la matricula del primer año será 
necesario que el alumno tenga aprobado el examen de ingreso 
en el Bachillerato Laboral o en la Enseñanza Media, o en 
el Grado Pericial de la Carrera de^Comercio, o esté en posesión 
del certificado de estudios primarios previsto en el Decreto 
de-21 de marzo del año en curso, extremos que necesariamente 
deberán ser aprobados documentalmente. Para verificar los exá
menes del primer año se precisa que los alumnos tepgan cum
plidos los once años de edad o que los cumplan dentro del 
año natural.

Los derechos que habrán de abonarse por cada una de las 
asignaturas, cualquiera que sea el curso de que se trate, serán 
los siguientes: 4 pesetas en papel de pagos al Estado y 4,50 pe
setas en metálico A pstos efectos, y no obstante las califica
ciones, que serán independientes, se considerarán como únicas 
asignaturas las de Educación Física y Formación del Espíritu 
Nacional, así como las de Dibujo y Trabajos Manuales o Taller.

En lo referente a las tasas anteriormente señaladas, tanto > 
para el ingreso como para las matrículas de asignaturas de lo s , 
distintos cursos, se tendrán en cuenta que son de aplicación ' 
cuantas disposiciones rigen sobre reducción o gratuidad de las 
mismas en las Leyes de Protección Escolar y de Familias Nu
merosas, en sus distintas variedades.

Cuarto^—La matrícula de examen final de Reválida del Ba
chillerato Laboral se realizará asimismo en la Sección de En
señanza Laboral de este Departamento.

/Quinto—Para mayor facilidad y rapidez en la formaliza
ción de las matrículas, las Secretarias Generales de las Univer
sidades Laborales recibirán' las de sus propios alumnos, cui
dando de que el papel de pagos al Estado (parte inferior del 
mismo) esté diligenciado a nombre dél interesado y. unién
dose a una solicitud (cuyo modelo se facilitará para su im
presión por cada Universidad), reintegrándolo con póliza de 
3 pesetas '

Inmediatamente después de finalizados los distintos plazos 
que se señalan para cada una de 'las matrículas serán éstas 
remitidas a la ‘Sección de Enseñanza Laboral del Departamento, 
acompañadas de relación, por triplicado, en la que consten los 
siguientes datos: nombre y apellidos del alumno, curso que 
estudia, cantidad que abona en papei.de pagos al Estado e 
importe del metálico, uniéndose a las citadas relaciones el 
resguardo de haber ingresado el total de la recaudación en 
metálico en la cuenta corriente número 275,7 abierta a la Cen
tral dél Banco de España, de Madrid, a nombre del Patronato 
Nacional de Enseñanza Media y Profesional, bajo la rúbrica 
«Organismos autónomos de la Administración del Estado». He
chas las comprobaciones pertinentes, uno de los ejemplares, 
de la relación será devuelto a la Secretaría General de la Uni- ” 
versidad Laboral de que se trate, debidamente diligenciado. ^

Sexto.—Por esa Sección de Enseñanza Laboral se llevarán • 
Los registros de matriculas, que deberán ser distintos para cada 
una de las Universidades y se abrirá a cada alumno su corres
pondiente expediente personal y ficha respectiva.

Dentro de los diez días siguientes a la/celebración de los 
exámenes de ingreso o de los distintos cursos del Bachillerato 
Laboral, la Secretaría General de Las respectivas Universidades 
remitirá a ésa Sección de Enseñanza Laboral un ejemplar auto
rizado de las actas de examen para su constancia y custodia. 
Este requisito será indispensable para la validez y efecto aca- 

. démico de las calificaciones.
Séptimo.—Las* certificaciones de estudios, traslados de ma

trículas y expedientes para el título de Bachiller Laboral serán 
tramitados por la Sección de‘ Enseñanza, Laboral de este Mi
nisterio V \ *

Disposición transitoria. — Para regularizar los expedientes 
académicos de los alumnos que han realizado estudios del Ba
chillerato Laooral, en el presente y anteriores cursos, y que 
no han formalizado sus matrículas de manera oficial ni abo
nado las tasas de las mismas, por las Secretarías Generales de 
las respectivas Universidades Laborales se extenderá y relflitirá 
a la Sección de Enseñanza. Laboral de este Departamento una 
certificación por cada uno de los alumnos en la que ^onste:^ 
nombre y apellidos, naturaleza y fecha de nacimiento'; caiiñ-'
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caciones obtenidas, tanto en el examen de ingreso como en 
las distintas asignaturas de los años cursados. A la referida 
certificación se unirá instancia de cada interesado solicitando 
la legalización de sus matriculas, acompañada de una fotogra
fía, tamaño carnet, y del importe de las tasas dejadas de abo
nar, que serán liquidadas conforme a lo dispuesto en el apar
tado sexto de esta resolución.

Lo digo a S. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 16 de junio de 1958—El Director general G. de 

Reyna,

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 2 de junio de 1958 por la que se dan ins
trucciones sobre revisión y clasificación de Colegios de 
Enseñanza Media en el curso 1958-59.

limo. Sr.: Los trámites reglamentarios que han de seguirse 
para la clasificación definitiva de un Colegio no han permi
tido clasificar durante el curso 1957-58 todos los Centros no 
oficiales de Enseñanza Media, pese a la diligencia puesta por 
los organismos encargadas de informar y dictaminar, y para 
evitar un estado de incertidumbre sobre la clasificación ae 
tales Centros.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.° Los Centros no oficiales de Enseñanza Media que vie

nen funcionando provisionalmente en virtud de concesión an
terior al 1 de enero de 1956 y que no han sido clasificados 
aún de modo definitivó por el Ministerio de Educación Na
cional podrán continuar funcionando en el curso 1958-59 como 
en el anterior con tal que cumplan las siguientes condiciones:

a) Número de Profesores Licenciados necesarios para la 
categoría académica que ostentan.

b) Número de alumnos becarios y externos gratuitos que 
corresponden a su categoría conforme a los tantos por ciento 
establecidos por la Comisaría de Protección Escolar (o en las

. disposiciones vigentes).
cp Dedicación exclusiva a alumnos de un mismo sexo.
d) No tener inscritos como colegiados alumnos que no 

asisten normalmente y con asiduidad a las clases v comple
mentos educativos del Centro.

2:> Los Colegios que no posean desde el comienzo del cur
so 1958-59 el número de Profesores Licenciados necesarios con
forme a su categoría pasarán a la categoría inferior que co
rresponda al número de Profesores Licenciados :on que em
pezaron el curso, tan pronto sea comprobada la falta por el 
Ministerio.

Asimismo pasarán a la categoría inferior que les corres
ponda los Centros que, sin causa justificada, concedan menos 
plazas de becarios ' o gratuitos externos que las establecidas 
para su categoría, tan pronto sea comprobada la falta por el 
Ministerio.

3.° El cumplimiento de las condiciones c) y d) hará decaer 
el derecho a ía prórroga que se concede por la presente Or
den y dará lugar al cese como Centro de Enseñanza Media en 
cualquiera de las categorías académicas que establece el ar
tículo cuarto del Reglamento de Centros no oficiales de Ense
ñanza Media, tan pronto sea comprobado tal incumplimiento 
por el, Ministerio.

4.° La clasificación definitiva d e 'lo s  Colegios que el Mi
nisterio pueda hacer durante el nuevo curso en alguna de las 
categorías académicas establecidas en el artículo cuarto del 
citado Reglamento sólo comenzarán a producir efectos al ini
ciarse el curso 1959-60 /

5.° Las normas anteriores no afectarán a los Centros no 
oficiales que tienen en tramitación el expediente de creación 
y clasificación incoado para poder iniciar sus actividades do
centes.

Estos Centros, si son clasificados antes de terminar el 
curso 1958-59, gozarán de la clasificación concedida desde la 
fecha en que se les otorgue, siempre que el expediente de 
creación y clasificación haya sido presentado en el Registro 
General del Ministerio antes del día 15 de octubre próximo.

Los Colegios que presenten su expediente de creación des
pués de esta fecha no podrán empezar a funcionar en la cate
goría concedida hasta el curso 1959-60, aunque se les haya 
clasificado con anterioridad al 30 de septiembre de 1959.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1958.

RUBIO' GARCIA-MINA 

Umor. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 16 de junio de 1958 por la que se dictan nor
mas para regular los traslados de expediente y de es
tudios de los alumnos de las Escuelas del Magisterio.

limo. Sr.: Al amparo de lo dispuesto en el articulo 62 de la 
Ley de Educación Primaría, de 17 de julio de 1945 y capítu
los VIII y X II del Reglamento de Escuelas del Magisterio, apro
bado por Decreto de 7 de julio de 1950. se han creado y vienen 
funcionando en forma reglamentaria varias Escuelas de la 
Iglesia y privadas Los artículos 53 y 54 del referido Regla
mento señalan las normas que deben observar los alumnos de 
las Escuelas del Magisterio privadas para trasladarse de un 
centro a otro de la misma clase, sin que en dichos preceptos 
se haga referencia alguna en relación con los alumnos de las 
Escuelas del Magisterio oficiales, de la Iglesia y onvadas 
jeto de establecer la debida reciprocidad de derechos entre las 
Escuelas del Magisterio oficiales, de la Iglesia v privadas

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Los alumnos pertenecientes a las Escuelas del Ma

gisterio de la Iglesia y privadas podrán trasladarse y seguir sus 
estudios en los Escuelas del Magisterio del Estado y pasar los 
de éstas a las de la Iglesia v privadas.

Segundo.—Los traslados de estudios para alumnos que no 
se encuentran matriculados o que renuncien a su matrícula, 
pueden solicitarse y otorgarse en cualquier época pudiendo efec
tuarse a Escuela de igual clase o de las de una clai;e a otra 
indistintamente, si bien con las limitaciones que se establecen 
en los números siguientes

Tercero.—En todo caso de traslado de estudios deberán cum
plirse los requisitos establecidos en los apartados a) y b) del 
artículo 27 y en el artículo 29, ambos del Reglamento de Es
cuelas del Magisterio.

Cuarto.—Cuando se trate de alumnos de las Escuelas del 
Magisterio de la Iglesia o privadas que deseen oasladar sus 
estudios a Escuelas del Magisterio del Estado deberán acreditar, 
para que el traslado se les conceda, que reúnen los requisitos 
del artículo sexto del expresado Reglamento, modificado por 
Decreto de 13 de mayo de 1953 y. en su caso, los de los artículos 
séptimo y octavo del Reglamento de Escuelas del Magisterio, de 
7 de julio de 1950, modificado por Decreto de 14 de mayo de 
1956 y Orden ministerial de 19 de febrero de 1957 y además 
tener aprobado el examen de ingreso en la Escuela del Magis
terio o, en su defecto, haber aprobado el examen de grado de 
Bachiller Superior y haber seguido sus estudios de Magisterio 
por un plan que se ajuste al artículo 31 del Reglamento citado.

Al emitir el Claustro el informe a que se refiere el articulo 
29 del Reglamento, podrá acordar que el solicitante verifique, 
sin exacción de tasa ni 'derecho alguno, una prueba conjunta 
sobre las asignaturas aprobadas en la Escuela de procedencia, 
cuya superación será requisito para el traslado.

Quinto.—La renuncia de matrícula a que se refiere el nú
mero segundo de esta Orden no implica modificación de las 
disposiciones que regulan la inscripción de matrículas y, por 
consiguiente, quien hiciera tal renuncia únicamente podrá vol
ver a matricularse, con los requisitos reglamentarios, en los 
plazos correspondientes.

Sexto.—Cuando el-alumno se encuentre matriculado oficial
mente no podrá hacer traslado de matrícula a otra d<e la mis
ma capital durante el curso académico, pudiendo solicitar el 
traslado de estudios para el curso siguiente.

Cuando el traslado sea a ELScuela de otra población, además 
de los requisitos establecidos para el traslado de estudios se 
observará lo dispuesto en el artículo 28 del Reglamento de Es
cuelas del Magisterio.

Séptimo.—Los alumnos procedentes de Escuelas de la Igle
sia o privadas que deseen trasladar su matricula a Escuelas 
del Estado deberán abonar en éstos todos los derechos corres
pondientes.

Octavo.—El traslado de los alumnos acogidos a los beneficios 
de dispensa de escolaridad se regirá por las reglas anteriores, 
aplicándose las que procedan según estén o no matriculados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general da Enseñanza Primaria.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESI DENCI A DEL GOBI ERNO

O RD EN  d e  18 d e  ju n io  d e  1958 p o r  la  qu e se  d isp o n en  
as c en so s  d e  e s c a la  e n  e l C u erp o  N a c io n a l d e  T o p ó g ra
fo s  A y u d an tes  d e  G e o g r a j ía  y  C a ta s tr o , en  la  v a c a n te  
p ro d u c id a  p o r  ju b ila c ió n  d e  d o n  E m ilio  M olin ello  A la
m a n g o .

linio. S j-.: Vacaníe en el Cuerpo Nacional de Topógrafos 
Ayudantes de Geografía y Catastro una plaza de Topógrafo 
Ayudante Superior, Jeí/e Superior de Administración Civil, pro
ducida por jubilación de don Emilio Molinello Alamango, que 
cesó en el servicio activo de su empleo el dia 11 del corriente 
mes de junio.

Esta Presidencia, de conformidad con la propuesta de esa 
Dirección General y de acuerdo con lo que determinan las dis
posiciones vigentes reglamentarias, ha tenido a bien disponer 
los siguientes ascensos de escala en el referido Cuerpo:

A Topógrafos Ayudantes Superiores. Je fes  Superiores de Ad
ministración Civil, con el sueldo anual de 32.880 pesetas mas 
dos mensualidades extraordinarias acumulables al mismo, don 
Vicente Serradilla Seco, excedente voluntario, que deberá con
tinuar en dicha situación, y doi^M anuel Pon tes Hinestrosa, que 
por encontrarse en activo es quien cubre la vacante.

Los anteriores ascensos se entenderán conferidos con anti
güedad de 12 de junio del año en curso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 18 de junio de 1958.

CA RRERO

limo. Sr. Director general del Instituto Geográfico y Catastral.

O R D EN  d e  17 d e  ju n io  d e  1958 p o r  la  q u e  c a u sa  b a ja  en  
la  A g ru p a ció n  T em p o r a l  M ilita r  p a r a  s e r v ic io s  C iv iles  
el p e r so n a l q u e  se  r e la c io n a .

Excmos. S res .: Causan baja en la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles, por los motivos que se indican, los 
Suboficiales que a continuación se relacionan:

Brigada de La región don Marcelino Arranz Lázaro de «Re
emplazo voluntario» en Monforte de Léfhos (Lugo).—Retirado 
en 2-6-58

Sargento de Infantería don Eutimio Gozalo Aparicio, en 
G ran Hospital de la Beneficencia General. Madrid.—Retirado 
en 27-3-58.

Sargento de Caballería don Antonio Gómez Freijo, en 
C. A. M. P. S. A. (Agencia de Lugo).—Retirado en 9-6-58.

Brigada de Caballería don Eciuardo Velayos Fernández, de 
«Reemplazo voluntario» en Alcalá de Henares, Madrid.—Falle
cimiento.

Al personal dado de baja por retiro y que proceda de la si
tuación de «Colocado», deberá hacérsele nuevo señalamiento 
de haberes en relación a su destino civil, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 23 de las Leyes de 15 de julio de 1952 
(BO LETIN  O FICIAL DEL ESTADO núm. 199) y 30 de marzo 
de 1954 (BO LETIN  O FICIA L DEL ESTADO núm. 91).

Lo digo a VY. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de junio de 1958.—P. D., Serafín  Sánchez Fuen

santa.

Excmos. Sres. M inistros...

O R D E N  d e  18 d e  ju n io  d e  1958 p o r  la  q u e  s e  ju b ila  a  
d o n  E m ilio  M olin ello  A lam an g o .

limo. S r.: Habiendo cumplido el día 11 djel corriente mes 
de junio la  edad reglam entaria de jubilación el Topógrafo Ayu
dante Superior de Geografía y Catastro, Je fe  Superior de Ad
m inistración Civil don Emilio Molinello Alamango,

Esta Presidencia, de conformidad con la  propuesta de esa 
Dirección General y en virtud de lo dispuesto en la Ley de 
27 de diciembre de 1934, en el vigente Reglamento de Clases 
Pasivas y en el Decreto de 15 de junio de 1939, ha tenido a 
bien declararle jubilado en dicha fecha, con el haber que por 
clasificación le corresponda

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1958.

CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto Geográfico y Catastral.

O R D EN  d e  18 d e  ju n io  d e  1958 p o r  la  q u e  s e  d isp o n e  e l  
n o m b ra m ie n to  d e  los  o p o s ito r e s  a p r o b a d o s  en  e l  C u er
p o  d e  E s ta d ís t ic o s  T écn icos .

limo. Sr.: Terminadas las oposiciones para ingreso en el 
Cuerpo de Estadísticos Técnicos, convocadas por resolución de 
la Dirección General del Instituto Nacional de Estadística con 
fecha 20 de septiembre de 1957, y a propuesta de V. I., Presi
dente del Tribunal calificador,

Esta Presidencia ha tenido a bien nombrar Estadísticos Téc
nicos de entrada, Oficiales primeros, con sueldo anual de trece 
mil trescientas veinte pesetas más dos pagas extraordinarias 
acumulables al mismo, a los opositores que a continuación se 
relacionan:

Don Juan  Ortega Martínez, don Enrique Lozano Rodríguez, 
don Enrique Soria Medina, don Fem ando Carrasco Canals, don 
Manuel Bailón de Vallugera, don Pedro Rodrigo Molinos, don 
Alfonso Fernández Rodríguez, don César Martín Cuesta

Todos ellos deberán figurar en su día en el Escalafón del 
Cuerpo por el orden que se indica.

El nombramiento del último opositor, don César M artín 
Cuesta, se entenderá conferido en comisión, por aplicación de ‘ 
la Orden de 26 de marzo de 1955, referente a los funcionarios 
que prestan servicio en Africa y Territorios Españoles del Gol
fo de Guinea.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1958.

CA RRERO

limo. Sr. Director general del Instituto Nacional' de Estadística.

M I N I S T E R I O  
DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S

D E C R E T O  d e  6 d e  ju n io  d e  1958 p o r  e l  q u e  se  n o m b r a  
E m b a ja d o r  E x tra o rd in a r io  p a r a  q u e  en  m is ió n  e s p e c ia l  
r e p r e s e n te  a  E sp a ñ a  en  los  a c to s  d e  to m a  d e  p o s es ió n  
d e  Su  E x ce len c ia  e l  P r e s id en te  e le c to  d e  la  R e p ú b lic a  
d el P a ra g u a y  a  d on  M an u el A rbu rú a  y  d e  la  M iyar.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y de con
formidad con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Em bajador Extraordinario para que en 
misión especial represente a España en los actos de tom a de 
posesión de Su Excelencia el Presidente electo de la República 
del Paraguay a don Manuel Arburúa y de la Miyar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio 
de El Pardo, a seis de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores.
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ
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M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 18 de ju n io  de 1958 par la q ue se prom ueve 
a la segunda categoría del Cuerpo de Agentes de la 
Justicia  M un ic ipa l a don Elad io M artínez A lbericio.

limo. Sr.: De conform idad con lo dispuesto en el articulo 69 
em relación con el 16 dei Decreto orgánico del Personal Auxi
liar y Subalterno de la Justicia M unicipal de 27 de abril de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien promover por el turno pri
mero a la segunda categoría del Cuerpo de Agentes de la Jus
ticia M unicipal, dotada con el haber anual de 11.160 pesetas, 
a don Eladio Martines Albericio, con destino en el Juzgado 
Municipal número 1 de Zaragoza, donde continuara prestando 
sus servicios, asignándole como antigüedad para todos los efec
tos la del dia 14 de mayo del corriente año. fecha en que se 
produjo la vacante por promoción de don Teodoro Pérez Ca
marón.

Lo digo a V I. para su conocim iento y demás efectos.
Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid, 18 de jun io de 1958.— P D.. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de  16 de  ju n io  de 1958 por la que se concede la 
excedencia vo lun ta ria  al Registrador de la Propiedad  
dom Pedro J. A m engua l Pons.

limo, Sr.: Accediendo a lo solicitado por el Registrado! de la 
Propiedad de Riafto, don Pedro J. Am engua! Pons, v de con
formidad con lo dispuesto en los artículos s i l  v ñ\'¿ del R e g i 
mentó Hipotecario,

E&te M inisterio ha acordado declarar a don Pedro J Am en
gua! Pons en situación de excedencia voluntaria en el Cuerpo 
d* Registradores de la Propiedad, por incom patibilidad con 
el cargo de Notarlo, V por un tiempo no in ferior a un año. 
pasado el cual podrá volver al servicio activo, si lo solicitara, 
de conformidad con lo establecido en las disposiciones v i ge nt es .  

Lo.que digo a V. I. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 16 de tunío de 1958

IT U R M E N D 1

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado. ,

O R D E N  de 18 de ju n io  de 1958 por la que se concede 
la excedencia vo lun ta ria  al M éd ico  forense don M a
nuel C astillo Góm ez..

I lmo. Sr,  Accediendo a lo solicitado por don Manuel Cas
tillo Gótnez, M édico forense de tercera categoría con destino 
en el Juzgado de Prim era Instancia e Instrucción de Tudela,

y de conform idad con lo prevenido en el artículo 54, párra fo 
segundo del Reglam ento O rgánico del Cuerpo Nacional de M é
dicos Forenses, d e -8 de junio de 1956,

Este M inisterio ha acordado concederle la excedencia vo
luntarla en el expiesado cargo por tiempo no in ferior a un año. 

Lo digo a V. I. para su conocim iento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid. 18 de junio de 1958.— P. D., R. O reja.

lim o. Sr. D irector general de Justicia.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

O R D E N  de 6 de muyo de 1958 por la que se nom bra Ca
ted rá tico  num erario del G rupo  IV  « Elasticidad y Resis
tencia de M ateria les », de la Escuela Técnica  Superior
de Ingen ieros Industriales de Bilbao, a don Joaquín Ne
breda de M iguel.

lim o. Sr.: Visto el expediente de que se hnni mención;
Resultando que en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E S T A D O  

de f> de agosto del pasado año se anunció a concurso-oposición 
lu provisión de la plaza de Catedrático num erarlo del Grupo IV , 
«E lasticidad y Resistencia de M ateria les», vacante en a» Es
cuela Técn ica Huperiot de ingenieros Industriales de Bilbao;

Resultando que lu Comisión Culiíicudoiu. »-n virtud de lo* 
méritos aducidos por el aspirante, don Joaquín Nebreda de M i
guel. lo propone pura cubrir la vacante sin acudir a los e je r
cicios de la oposición:

Visto el Decreto de 17 de octubre de 1940 y su articulo qu in
to. específicam ente dedicado a este cuso de propuesta:

Considerando que la elección del candidato a la vacante ha 
sido por unanim idad, sin haberse producido protesta ni recla
mación alguna y que se han cumplido los preceptos reglam en
ta ríos,

Este M inisterio ha tenido a bien aprobar la propuesta de la 
Comisión Ca lificadora y. en su consecuencia, nombrar, en v ir
tud de concurso-oposición. Catedrático numerario del Grupo IV , 
«E lasticidad y Resistencia de M ateria les», d * la Escuela T éc 
nica Superior de Ingenieros Industriales de Bilbao a don Joa
quín Nebreda de M iguel, con el sueldo de entrada en el Esca
lafón de Catedráticos numerarios de las Escuelas Técnicas 
Superiores de Ingenieros Industriales, con cargo al presupuesto 
del M inisterio de Industria y las gratificaciones y demás emo
lumentos que para dichos cargos figuran en el de este Depar
tam ento

Lo digo a V I. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, tí de mayo de 1958.— P. D.. J M aldonado \

lim o. Sr. D irector general de Enseñanzas Técnicas.

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
D E C R E T O  de 19 de ju n io  de 1958 por el que se autoriza  

al C onsejo de A d m in is tra ción  de P a tr im o n io  N acional 
para ena jenar una parcela de te rreno en la g lo r ie ta de 
Puerta  de H ierro, de esta ca p ita l

Consejo de Administración del Patrimonio Nacional soli
cita la necesaria tram itación que previene la  Ley  de siete de 
mallo d i  m il noViCiftütog cuarenta para proceder a la enajena
ción de una parcela de terreno en la glorieta de Puerta de 
Hierro, de esta capital.

Fundam éntase esta enajenación, cuyo producto servirá para 
atender a la ingente obra de reconstrucción de los Palacios in
tegrados en el Patrim onio Nacional, en que la parcela de terreno 
de referencia está ubicada como independiente y fuera de los 
lím ites ae El Pardo y en que por su proxim idad a importantes 
vías de comunicación en el extrarrad io de M adrid  se convierte 
de modo natural en terreno propio para la edificación, por lo 
que se estimó conveniente ft los intereses del Patrimonio N a
cional y de la expansión urbana de la capital de Eflpaúft el pro
ceder a su venta. Por otra parte, el referido terreno se halla 
aislado de ms restantes propiedades del Patrimonio Nacional y 
carece de valor histórico o artístico, '

En su virtud, previo acuerdo del Consejo de Mlnl»true,
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D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Consejo de Administración 
del Patrimonio Nacional, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
quinto de la Ley de siete de marzo de mil novecientos cuarenta, 
para enajenar lo siguiente:

«Parcela de terreno procedente de los que estuvieron desti
nados al Instituto Agrícola de Alfonso X II y que formó parte 
de la Anca que se constituyó por la denominada La Florida y 
La Moncloa. situada en esta Corte, que linda: por el Sur, con 
la carretera a la Dehesa de la Villa; por el Oesté, con la glo
rieta de Puerta de Hierro; por el Este, con terrenos de la finca 
de donde se segregó, limitados por la carretera de la Dehesa 
de la Villa, y por el Norte, con terrenos pertenecientes al monte 
de El Pardo, ocupando una extensión de ochenta mil metros 
cuadrados.»

Artículo segundo.—El Consejo de Administración del Patri
monio Nacional podrá realizar la venta de la expresada parcela 
en la forma que estime conveniente para lograr las mejores 
condiciones económicas.

Artículo tercero.—Las cantidades que se obtengan con las 
enajenaciones habrán de invertirse necesariamente en el sanea
miento y mejora de los bienes constitutivos del Patrimonio Nar 
cional

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de Junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 19 de junio de 1958 por el que se resuelve
la com petencia surgida entre el Gobernador civil y  el
Magistrado de Trabajo núm ero 2, am bos de Córdoba , 
con m otivo de expediente para la exacción  por vía de 
apremio de 959,84 pesetas en el pago de cuotas de seguros 

sociales, seguido contra el Ayuntam iento de Benamejí. 
 

En los expedientes de la cuestión de competencia surgida 
entre el Gobernador civil de Córdoba y el Magistrado de Tra
bajo número dos de la capital de dicha provincia, con motivo
del expediente para la exacción por vía de apremio de nove
cientas cincuenta y nueve pesetas con ochenta y cuatro cén
timos en el pago de seguros sociales, seguido contra el Ayun
tamiento de Benamejí. y de los cuales resulta:

Primero.—Que !a Magistratura de Trabajo de Córdoba nú
mero dos. sobre la base del correspondiente certificado de la 
Inspección Provincial de Trabajo, relativo a descubierto de 
novecientas cincuenta y nueve ¿esetas con ochenta y cuatro 
céntimos en cuotas de seguros /sociales por parte del Ayunta
miento de Benamejí. por providencia de veintiuno de marzo- 
de mil novecientos cincuenta y dos declaró incu^so en apre
mio al dicho Ayuntamiento y ordenó proceder al embargo de 
bienes propiedad del mismo en cantidad suficiente a cubrir el 
principal y costas Reclamadas.

Segundo.—Que cuando aún no se nabia llevado a efecto 
la diligencia de embargo proveída se planteó por el Gober
nador civil de Córdoba al Magistrado de Trabajo una cuestión 
de competencia, que fué declarada mal suscitada por Decreto 
de veinticuatro de febrero de mil novecientos cincuenta y cin
co, por haberse englobado en el oficio requiriendo de inhibición 
los requerimientos relativos a varios expedientés distintos.

Tercero.—Que repuestas la¿ actuaciones al momento ante-: 
rior al requerimiento el Gobernador lo repitió, refiriéndose ya 
por separado a este expediente concreto en dieciséis de junio 
de mil novecientos cincuenta y éinco, previo informe favora
ble del Abogado'del Estado, que acompañaba, fundándose en 
que debiendo aplicarse como supletoria la Ley de Adminis
tración y Contabilidad, según la disposición adicional del Re
glamento de Haciendas Locales de cuatro de agosto de mil 
novecientos cincuenta y dos, y prohibiendo el artículo trece 
de dicha Ley que puedan los Tribunales despachar manda
mientos de ejecución y dictar providencias de embargo contra 
la Hacienda, no pueden éstos tampoco despachar tales manda
mientos ni dictar esas providencias contra las rentas y cáu- 
dales de los Municipios, criterio que se advierte también en 
el artículo seiscientos cuarenta y cuatro de la Ley de Régimen 
Local, que menciona dentro del estado de gastos de los Muni
cipios los derivados de resoluciones judiciales y que se recoge 
en la Orden de veintidós de octubre de mil novecientos cin
cuenta y tres,^ según la cual las deudas de las Corporaciones 
locales no podrán ser exigidas por el procedimiento de apre
mio, cumpliéndose los fallos judiciales contra ellas por la Cor

poración dentro de su presupuesto o mediante habilitación de 
crédito.

Cuarto.—Que al recibir el requerimiento, el Magistrado de 
Trabajo ordenó la suspensión del procedimiento y después 
de comunicar el-asunto a las partes, que no formularon escri
to, y al Fiscal, que estimó que procedía acceder a la inhibición 
solicitada, dictó un auto veinticinco de octubre de mil 
novecientos cincuenta y cinco, en el que se declaró compe
tente para conocer del expediente de exacción de descubierto 
en cuotas de seguros sociales, no por vía de apremio, sino en 
la forma prevenida en la citada Orden ministerial de Gober
nación de veintidós de octubre de mil novecientos cincuenta 
y tres, en su apartado dos, según el cual el cumplimiento dé 
los fallos de los Tribunales en las reclamaciones de créditos 
a cargo de las Haciendas locales y en favor de particulares, 
cuando sean firmes, corresponderá exclusivamente a, la Corpo
ración de que se trate, la cual acordará y efectuará el pago 
con arreglo a lo dispuesto legalmente y dentro de los límites 
del presupuesto, o en su caso, mediante una habilitación de 
crédito.

Quinto.—Que comunicada esta resolución al' requirente am
bas autoridades contendientes tuvieron por formada la cues
tión de competencia y remitieron sus respectivas actuaciones 
a la Presidencia del Gobierno para que fuera resuelta por los 
trámites correspondientes.

Vistos la última parte del artículo segundo de la Ley de 
diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho: «El re
querido dictará auto o acuerdo dentro del plazo de cinco días 
declarándose competente o incompetente»;

Considerando: Primero. Que en el presente caso no existe, 
en realidad, una verdadera cuestión de competencia, puesto 
que están de acuerdo tanto el criterio que sirve de base al reque
rimiento de inhibición del Gobernador civil como el susten
tado por el Magistrado de Trabajo en el auto con que responde 
al mismo. De lo que se trata es de la apertura de un expe
diente de apremio contra un Ayuntamiento, en el que, como 
aparece expresamente, el Magistrado de Trabajo declaró in- 
curso en apremio al Ayuntamiento referido y ordenó proceder 
al embargo de sus bienes; pues bien, el requerimiento de inhi
bición del Gobernador se dirige concretamente para que el 
Magistrado se abstenga de conocer en el procedimiento de 
apremio, indicando el cauce de la Orden de veintidós de octu
bre de mil novecientos cincuenta y tres, y aquello para lo que 
se ha declarado competente en su auto dicho Magistrado ha 
sido para conocer «no por la vía de apremio, sino en la forma 
que previene la Orden ministerial de Gobernación de veintidós 
de octubre de mil novecientos cincuenta y tres». Segundo. Que 1 
falta, por consiguiente, la contienda propiamente dicha, pues
to que el requerimiento se refiere a un procedimiento de 
aprémio, para el cual el propio requerido estima que no es 
competente, por lo que, no existiendo competencia discutida 
no puede haber lugar a decidirla.

De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en declarar que no existe en este caso cuestión de 
Competencia, y que, por lo tanto, no ha lugar a decidirla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, 
a diecinueve de junio de mil novecientos cincuenta, y ocho.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 19 de junio de 1958 por el que se resuelve 
la com petencia surgida en tre el Gobernador civil de 
Badajoz y el Juez de Prim era Instancia de Castuera  
sobre juicio de interdicto promovido por don Antonio  
Tena Pérez y otros contra el Ayuntam iento de M onterrubio 

de la Serena.

En el expediente y autos de competencia practicados por el 
Gobernador civil de Badajoz y el Juez de Primera Instancia de 
Oastuera, relativo al juicio de interdicto promovido por don 
Antonio Tena Pérez y otros, contra el Ayuntamiento de Mon- 
terrubio de la Serena, de los que resulta: que don Antonio y 
doña Concepción Tena Pérez y doña Rosalía Tena y Tena, ale
gando estar en quieta y pacífica posesión de determinada finca 
urbana situada en la plaza de España de la j i l la  de Monterru- 
bio de la Serena, señalada en ella con el número dieciséis, inter
pusieron interdicto de obra nueva contra el Ayuntamiento de 
dicha localidad, manifestando que dicha finca fué incendiada 
durante la pasada Guerra de Liberación, por lo que se encuen
tra en la actulidad destechada, pero permaneciendo en pie par
te de sus paredes exteriores; que en cinco de julio de mil nove
cientos cincuenta y seis el Ayuntamiento de Monternibío de la
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S eren a  com enzó a dem oler p arte  de la  fach a d a  que d ich a  casa  
tien e  a la p laza de España, habiendo, adem ás, detrás de ella  
los cim ientos necesarios para  levan tar otra pared dentro de la 
a lineación  general de la m ism a plaza, em pleando a dichos fi- 
a e s  los m ateriales que los aludidos señores T en a  tenian  a lm a
cenados dentro de su finca; que ta les actos fueron realizados 
sin  autorización de los propietarios ni expediente de expropia
ción de n ingun a clase, invocando los referidos señores T en a  
e l articu lo  ciento veinticinco de la v igente Ley de Expropiación 

' Forzosa que autoriza la  interposición de interdictos cuando las 
autoridades ad m in istrativas se entrom eten en propiedad a jen a  

's in  realizar el justiprecio de la parte  a fectad a  por las obras.
Q ue a consecuencia de d icha dem anda el Juzgado, el mismo 

d ía  seis de ju lio  de m il novecientos cin cuen ta  y seis, dictó auto 
suspendiendo la realización  de las obras por p arte  dei A yu n ta 
m iento y  c itan d o a las partes a ju icio  oral p ara  pronunciarse 
sobre el fondo del asunto, y que, en once del propio m es de ju 
lio, el referido Juzgado de C astu era  fué requerido por el G o 
bernador civil de la provincia  para  que se abstuviera de seguir 
conociendo en el m encionado interdicto, alegando su stan cial
m ente que el A yun tam ien to  de M onterrubio de la S eren a había  
instruido el correspondiente expediente para  rea lizar obras de 
alineación  y ensan che en la  p laza de España de la indicada lo
calid ad , expediente que fu é  aprobado jpor la Com isión Provin
cia l de Servicios T écn icos en vein tiun o de enero de m il nove
cien tos cincuen ta  y seis; que como consecuencia ciel expresado 
expediente se incoó el de expropiación forzosa de la casa  aludi
da, hoy solar, en cuyo expediente se habia  llegado a la ocupa
ción y tom a de posesión del referido solar, invocando adem ás, 
lo dispuesto en el p árrafo  segundo del articu lo  Cuatrocientos 
tres de la  v igente L ey de R égim en Local, según el cual «no se 
a d m itirá n  interdictos con tra  las providencias adm in istrativas 
d e  las autoridades y corporaciones locales en m ateria  de su 
com petencia», ju stifican d o que se tra ta  de una m ateria  de com 
p etencia  m unicipal, asi com o los textos legales relativos a l ju s
tip recio  de fin cas expropiadas y a la form a de su scitar cuestio- , 
nes de com petencia, añadiendo, finalm ente, que en todo caso 
sería  im prescindible dar cum plim ien to al artícu lo  trescientos 
seten ta  y seis del texto refundido de la L ey de R égim en  Local. | 
A l citad o requerim iento acom pañ aba inform e de la  A bogacia 
del Estado, que contenía, en síntesis, los m ism os argum entos y 
puntos de v ista  desarrollados por el requerim iento del G ober
n ad or civil, desprendiéndose, adem ás, del expediente guberna
tiv o  que el A yun tam ien to  habia depositado, a disposición de 
quien resultase propietario de la  finca, el justip recio  de una zo
n a  de tre in ta  y ocho con seten ta  y cuatro  m etros cuadrados, 
que fué el objeto de la expropiación, habiéndose, adem ás, des
lin dado dicha zona del resto de la  finca, que, hasta  com pletar 
cien  m etros cuadrados de superficie, quedaba sin expropiar

Que el Juzgado de C astu era  traslad ó el expresado requeri
m iento a  la  p arte  dem andante y al F iscal, reconociendo aquélla 
que, e fectivam en te el A yu n tam ien to  h abía  realizado el corres
pondiente expediente p ara  la ejecución  de las obras de alinea-, 
ción de la  p laza  de E sp añ a de M onterrubio de la  S eren a; que 
sólo de u na fra n ja  de ella, p arale la  a  la plaza, que es la  que 
realm ente estaba fuera  de la lín ea  y  respecto a a cual no se 
h a  suscitado por los interesados reclam ación  algun a, va que la 
pared que el A yu n tam ien to  está  construyendo la construye 
dentro de la  alineación  y, por tanto, fu era  de la  zona exprop a- 
da; que no ha habido justip recio  ni depósito previo de precio 
a lgun o respecto a dicha zona; que, adem ás, el A yuntam iento 
carece en absoluto de com petencia para leva n tar una pared en 
terren o ajeno, que es, en definitiva, con tra  lo que se reclam aba, 
y  que, por tan to, no es de aplicación  lo dispuesto en el articulo 
cuatrocien tos tre3 de la  L ey de R égim en Local, acom pañando 
ejem p lar del «Boletín  O ficia l de la Provincia  de Badajoz», co
rrespondiente a l día catorce de jun io  de m il novecientos cin 
cuenta  y seis, del que resulta  que la  expropiación  se referia  solo 
a  la zona de tre in ta  y ocho con setenta y cuatro  m etros cua

d rad os, necesarios para la alineación  y en san che de la P laza de 
E sp añ a en la m en cionada localidad. Y  que el F isca l evacuó su 
in form e en el sentido de que en los autos no ap arece prueba 
a lgu n a  de las m an ifestacion es hechas por eh 'G o b iem o  C ivil de 
la  provin cia  en su requerim iento de inhibición, por io que, a 
su juicio, debe con tin uar entendiendo de los m isinos la juris
dicción  ordinaria.

Q ue en tre in ta  y  uno de ju lio  c e  m il n ovecientos cincuen ta 
y  seis, ,el Juzgado dictó auto declaran do que la  construcción 
fu e ra  de la  zona expropiada no es com peten cia  m u n icipal; que, 
en consecuencia, no a fe cta  ta l con du cta  el a rtícu lo  cuatrocien 
tos tres de la Ley de R égim en Local; que la v ía  p revia  adm i
n istrativa  no puede servir para  determ inar la com p eten cia  de 
la  autoridad a  quien en d efin itiva  corresponde el conocim ien
to del fondo del asunto, y  por todo lo cu a l in sistía  en m an tener 
sü com petencia.

Q ue n otificad a d ich a  resolución a l G obern ador C ivil, am 
bas A utoridades enviaron las actuaciones a  la  Presiden cia  del 
G obierno, que las rem itió a  in form e del C on sejo  de E stado;

V istos el articu lo  cuatrocientos tres de la  L ey  de R égim en  
Local, en su p árrafo  segundo, «No se adm itirán  in terdictos con
tra  las providencias a d m in istrativas de las autoridades y  C or
poraciones locales en m ateria  de su com petencia».

A rtícu lo  trescientos seten ta  y seis del propio texto  legal: «No 
se podrán e jerc itar acciones civiles contra las A utoridades y  
C orporaciones L ocales sin p revia  reclam ación  an te  las m ism as, 
que se entenderá denegado si no recayese resolución en el plazo 
de dos meses».

El articu lo  quinientos tre in ta  y tres, p árrafo  séptim o de la  
Ley de E n ju iciam ien to  C ivil: «Sólo serán  adm isibles como ex
cepciones d ila to rias: Prim ero.— L a  fa lta  de reclam ación  p revia  
en la  vía gu bern ativa, cuando la  dem an da se d ir ija  con tra  la  
H acienda Pública»

El artícu lo  ciento vein ticin co de la vigen te  L ey de E xpro
piación Forzosa, de dieciséis de diciem bre de mil n ovecientos 
c in cuen ta  y cuatro: «Siem pre que, sin haberse cum plido los re
quisitos í-ustanciales de declaración  de utilidad pública o in
terés social, necesidad de ocupación y previo pago o depósito, 
según proceda, en los térm inos establecidos en esta Ley. la  A d
m inistración  ocupare o in ten tare  ocupar la cosa objeto de la 
expropiación, el interesado podrá utilizar, ap arte  de los dem ás 
m edios legales procedentes, los interdictos de retener y reco
brar, para  que los Jueces le am paren y, en su raso, le rein te
gren en su posesión am enazada o perdida»;

C on siaerand o que la presente cuestión de com petencia se 
suscita  entre el Juzgado de Prim era In sta n cia  de C astu era  y 
el G obernador civil de B adajoz, por pretender esta  ú ltim a au to
ridad que el Ju zgado se absten ga de seguir conociendo del in te r
dicto de obra nueva interpuesto por don A ntonio T en a  Pérez 
para  suspender determ inadas obras realizad as por el A yu n ta
m iento de M onterrubio de la S eren a en un solar poseído por 
aquél:

Considerando que la invocación del p árrafo  segundo del a r
ticulo cuatrocien tos res de la Ley de R égim en L ocal es a  todas 
luces insuficiente p?-ra fun dar la  com petencila  de la A dm inis
tración  en el presente caso, pues a ich o texto se lim ita  a recoger 
exp lícitam en te  el principio general, recogido por la  Jurispruden
cia  y por num erosísim os D ecretos resolutorios de com petencia, 
de que con sta la Adm inistración, no procede la vía in terd icta l; 
pero su principio general cede ante la norm a especial con te
nida en el articulo ciento vein ticin co de la vigen te  Ley de E x 
propiación Forzosa, cu ya  finalidad, según m an ifiesta  con toda 
claridad  el preám bulo de esta ú ltim a Ley, es, precisam ente, pro
teger a los adm in istrados con tra la actu ación  de hecho de la 
A dm inistración

C onsiderando que tam poco es eficaz a los efectos dichos de 
invocación  del artícu lo  trescientos seten ta  y cinco de la L ey  de 
R égim en Local, que no contiene norm a n in gu n a  determ inadora 
de com petencia, sino que se lim ita  a señ alar uno de los presu
puestos indispensables para entrar a conocer en el fondo del 
asunto, conform e dispone el núm ero séptim o del artícu lo  qui
nientos trein ta  y tres de la Ley de E n ju iciam ien to  C ivil;

C onsiderando que, ello no obstante, y aun  habid a  cuen ta  de 
los razonam ientos anteriores, resulta  c laro  que en el presente 
caso existe  un procedim iento expropiatorio seguido con todas 
las form alidades legales y que no con sta h a y a  sido objeto de 
im pugnación  por parte de nadie; se ha realizado el requisito 
del justiprecio, y lo que es m ás relevante, con sta  que se h a  des
lindado el terreno objeto oe expropiación, sin que del expedien
te resulte que tal deslinde h a  m erecido oposición: en tales cir
cu n stan cias la  presunción de que la A dm inistración  obra siem 
pre legítim am ente, se ataca, por el dem andante con la ú nica 
a legación — no probada— de que la A dm inistración  h a  Invadido 
terreno que no fue objeto del. expediente expropiatorio; m ateria  
ésta de la que no puede conocer la Jurisdicción ordin aria, con
form e se ha declarado en otros D ecretos resolutorios de com pe
ten cia  (R eales D ecretos de cinco de jun io  de m il ochocientos 
ochen ta y siete, dieciocho de febrero de m il novecientos u n o );

De conform idad con el C onsejo de Estado, y p revia  delibe
ración del C onsejo de M inistros,

Vengo en aecid ir la presente cuestión de com peten cia a  fa 
vor del G obernador civil de B adajoz.

Asi lo dispongo por el presente D ecreto, dado en M ad rid  a  
diecinueve de ju n io  de mil novecientos cincuen ta  y  ocho,

F R A N C IS C O  F R A N C O
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DECRETO de 19 de junio de 1958 por el que se resuel
ve el conflicto de atribuciones entre el Capitán Ge
neral del Departamento Marítimo de Cartagena y la 
Delegación de Hacienda de Barcelona sobre hallazgo 
de tabaco por la tripulación de la embarcación «Tri
nidad».

En el expediente del conflicto de atribuciones surgido entre 
«1 Capitán General del Departamento Marítimo de Cartagena y 
la Delegación de Hacienda de Barcelona sobre hallazgo de taba
co por la tripulación de la embarcación «Trinidad», y del que 
resulta;

Primero.—Que con fecha veintiuno de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y tres, la autoridad de Marina de Villa
nueva y Geltrú entregó a la representación de Tabacalera. So
ciedad Anónima, de la misma localidad, diversos bultos hallados 
en el mar por la embarcación «Trinidad» en veintiuno de fe
brero del mismo año. que contenían determinadas cantidades 
de tabaco extranjero, procediéndose seguidamente por el repre
sentante de Tabacalera Sociedad Anónima, a su recuento, esco
gido y envasado, valorándose el tabaco útil en ciento cinco mil 
setecientas treinta y cinco pesetas, y el inútil en cuatro mil 
cuatrocientas ochenta pesetas; instruyéndose, con motivo del 
hallazgo, el correspondiente expediente por la Ayudantía Militar 
de Marina de Vilianueva y Geltrú, en el que el Instructor, con 
fecha siete de mayo de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
ofreció la entrega del tabaco hallado a la representación de la 
Tabacalera una vez que fuesen satisfechos por ésta los gastos 
de expediente y el premio, que según la legislación de M arina ' 
correspondía a los halladores

Segundo.—Que en catorce del propio mes de mayo de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, la representación de Tabaca
lera, Sociedad Anónima, se opuso al pago de los gastos tal como 
los cifraba la Ayudantía Militar de Marina, entendiendo proce
dente que por la misma se realizase una nueva valoración de los 
mismos y que de todos modos el tabaco quedase a disposición del 
Delegado de Hacienda de la provincia; a lo que en veintiuno 
de Junio siguiente contestó la Capitanía General del Departa
mento Marítimo de Cartagena que era improcedente una nueva 
valoración; ante lo cual la representación de Tabacalera, So
ciedad Anónima, manifestó en veintidós de Julio siguiente que 
no estaba autorizada para abonar por los gastos reclamados 
por Marina más del diez por ciento de la valoración del tabaco 
hallado.

Tercero.—Que ante esta resistencia ae Tabacalera, Sociedad 
Anónima, a abonar los gastos del expediente y del hallazgo, el 
Fiscal del Departamento Marítimo de Cartagena, en seis de 
septiembre de mil novecientos cincuenta y cuatro,, entendió que 
la situación no podia continuar en tal forma, ya que se trataba 
de resoluciones firmes del Jefe del Departamento, que debían 
ser acatadas por Tabacalera, Sociedad Anónima, acudiendo en 
consulta dicha autoridad marítima al Ministro de Marina, el 
cual solicitó, en primar lugar, el informe del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, que lo dió en veintinueve de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, entendiendo que las auto
ridades marítimas se habían ajustado estrictamente a lo dis
puesto en el Real Decreto-ley de diez de Julio de mil novecien
tos veinticinco, sobre hallazgos de objetos en el mar; que la 
resolución de tales autoridades marítimas era firme, y que, en 
consecuencia, debía procederse sin más dilación a su cumpli
miento en la forma prevista en los artículos cuarenta y cinco, 
párrafo quinto, y cuarenta y seis del citado Real Decreto, que 
constituyen el título adicional de la Ley de Enjuiciamiento Mi
litar de la Marina de Guerra; manifestándose el Ministro con
forme con la expresada resolución y comunicándoselo asi al 
Jefe del Departamento Marítimo de Cartagena, que a su vez. 
en ocho de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco, lo 

I trasladó, para su cumplimiento, a Tabacalera, Sociedad Anónima.
Cuarto.—Que en diecisiete de marzo de mil novecientos 

cincuenta y seis, la Delegación de Hacienda de Barcelona, 
previo informe de su Abogacía del Estado, que por 'opia cer
tificada se acompañaba al requerimiento, requirió de inhibición, 
en el mencionado asunto, al Capitán General del Departamento 
Marítimo de Cartagena, por entender que la legislación general 
reguladora de hallazgos en el mar, invocada por el Departa
mento, debe ceder ante la legislación especial relativa a géneros 
estancados, ya que aquella regulación no es aplicable a estos 
géneros, puesto que el tabaco, como género estanco, tiene dueño 
conocido, que no es otro que el Estado, de acuerdo ^on lo 
dispuesto en el artículo único de la Ley de dieciséis de noviem
bre de mil ochocientos setenta y uno; que este es el significado 
del articulo cuarto del Reglamento de la Ley de Puertos, cuan
do afirme que la Hacienda Pública tendrá la intervención seña
lada en la legislación dé su ramo, y que en el mismo sentido se

pronuncia el artículo cuarenta y nueve del texto refundido de 
la Ley de Contrabando y Defraudación vigente, aprobado por 
Decreto de once de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
tres, que es, en este punto, conforme con la legislación prece
dente; que lo mismo se deduce del Decreto de tres de febrero 
de mil novecientos cuarenta y cinco y del contrato celebrado 
entre la Tabacalera, Sociedad Anónima, y el Estado, aprobado 
por Decreto de tres de marzo de mil novecientos cuarenta y 
cinco, porque, con arreglo a lo prevenido en la base número 
veintidós de aquélla, la Compañía no ha de soportar otros gas
tes que los ocasionados por el transporte y seguro de las labores 
hasta los almacenes, pero nada se dice de los gastos ae los 
expedientes de hallazgo ni de los premios concedidos a los halla
dores; que la cuantía de estos últimos se fijó en el Real De
creto de quince de octubre de mil novecientos veintiuno, que 
continúa aplicándose en la actualidad con total independencia 
de lo que prescriba sobre el caso de la legislación marítima, 
por lo que entiende que en el susodicho expediente se ha 
infringido por la autoridad de Marina toda la legislación espe
cial relativa a la aprehensión del contrabando, y manifestando, 
finalmente, que se trataba de uha contienda de jurisdicciones 
entre una autoridad Judicial, la de Marina, y otra administra
tiva, la Delegación de Hacienda, requería a aquélla de inhibi
ción en la forma prevista en la Ley de diecisiete de julio de 
mil novecientos cuarenta y ocho.

Quinto.—Que trasladado el anterior requerimiento al Fis
cal del Departamento Marítimo de Cartagena, éste sostuvo la 
competencia de las autoridades de Marina por las propias ra 
zones que fundamentaran la resolución del Jefe del Deportar 
mentó de veintiuno de junio de mil novecientos cincuenta y 
y cuatro, así -orno por las alegadas en su informe por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar, entendiendo, además, que no 
se trataba de una cuestión de competencia surgida entre una 
autoridad administrativa y otra judicial, porque las autori
dades de Marina habían actuado en el expresado expediente 
con el carácter de autoridades administrativas que lee reco- 
noceMa propia Ley de diecisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y ocho,, por lo que en realidad se trataba de un con
flicto de atribuciones, si bien el cauce a seguir para su tram i
tación había de ser, por imperio de lo dispuesto en el artículo 
cincuenta y tres de la repetida Ley, el mismo que si se tratase 
de una cuestión de competencia.

Vistos; el párrafo segundo del artículo cincuenta del Real 
Decreto-ley de diez de julio de mil novecientos veinticinco: 
«contra las resoluciones de los Capitanes Generales de De
partamentos podrán interponerse los recursos que especifica 
el vigente Reglamento de Procedimiento Administrativo para 
el Ministerio de Marina, o los que autorice el que en lo suce
sivo se dicte». El artículo cincuenta y cinco del Real Decreto- 
de veinticinco de abril de mil ochocientos noventa, que aprobó 
el Reglamento provisional de procedimiento administrativo para 
el Ministerio de Marina: «Las resoluciones que se adopten en 
la vía administrativa causan estado y son ejecutivas...» El 
articulo cincuenta y óeis del propio texto legal: «Los recursos 
establecidos para los procedimientos administrativos son los si
guientes: de alzada o apelación, de queja y nulidad y el con
tencioso-administrativo...» El artículo cincuenta y siete: «Son 
apelables las providencias de las autoridades o funcionarios 
administrativos cuando sean resolutorias del expediente. ^1 plazo 
para interponer las apelaciones será de ocho días, improrroga
bles, desde el siguiente al de la notificación.» El artículo catorce 
de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho: «Tampoco podrán suscitarse cuestiones de competencia a 
la Administración: Primero. En los asuntos en que ésta haya 
dictado decisión firme, bien porque la resolución haya causado 
estado o apurado la vía gubernativa, bien porque siendo sus
ceptible de recurso de alzada u otro cualesquier- ordinario 
haya ’-anscurrido el plazo sin interponerlo»;

Considerando que se hace preciso, en primer lugar, deter
minar si en el presente caso se tra ta  de un conflicto de atri
buciones, como pretende el Capitán General del Departamento 
Marítimo de Cartagena, o de una cuestión de competencia, 
como sostiene el Delegado de Hacienda en sú requerimiento 
de inhibición;

Considerando que es forzoso resolver esta primera cuestión 
en el sentido de que se tra ta  de un auténtico conflicto de 
atribuciones, porque, con independencia de que las autoridades 
de Marina informen que actuaron como auténticas autoridades 
administrativas (y en tal sentido lo hace el Fiscal del Depar
tamento Marítimo de Cartagena en- su informe de dieciséis 
de mayo de mil novecientos cincuenta y seis, sosteniendo la 
competencia de aquel Departamento para conocer del asunto), 
es lo cierto que la calificación judicial o administrativa de las



6022 27 junio 1958 B. O. del  E .— Núm. 153

autoridades de Marina que intervinieron en las actuaciones 
objeto de1 conflicto se deduce inequívocamente de su propia 
naturaleza y de los textos porque se reguló la tramitación del 
expediente en cuestión, siendo de notar que, habiéndose ate
nido las autoridades de Marina, en la tramitación del mismo, 
a las normas contenidas en el Real Decreto-ley de diez de julio 
de mil novecientos veinticinco, este texto reglamentario cali
fica de administrativa t-r’ actuación, como se desprende de 
los artículos veinticinco y treinta y tres del mismo, al que 
se remite el artículo cuarenta y cinco, y del propio artículo 
cincuenta;

Considerando, ello supuesto, que en el expediente en cues
tión existe una resolución fúme dictada en veintiuno de junio 
de mil' novecientos cincuenta y cuatro por el Capitán General 
del departamento Marítimo de Cartagena, la cual fué notifi
cada a la representación de Tabacalera, Sociedad Anónima, 
sin que contra lá misma se interpusiera recurso alguno, y me
nos en los plazos procedentes, y que, posteriormente, tal reso
lución fué reiterada en ocho de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cinco a la propia representación, sin que se interpu
siera contra la misma recurso de ninguna clase, ni menos de 
los autorizados en los artículos cicuenta y siete y siguientes 
del Reglamento de Procedimiento del Ministerio de Marina de 
véinticinco de abril de mil ochocientos noventa, no producién
dose el requerimiento de inhibición, formulado por la Delega
ción de Hacienda de Barcelona, hasta un año después, en die
cisiete de marzo de mil novecientos cincuenta y seis, fecha 
en que es notorio que las resoluciones indícalas habían adqui
rido firmeza, de acuerdo con los artículos cincuenta del Real 
Decreto-ley dé diez de julio de mil novecientos veinticinco y 
cincuenta y seis y cincuenta y siete del Reglamento de vein
ticinco de abril de mil ochocientos noventa, y que, en conse
cuencia, se encuentra el presente caso comprendido en la 
prohibición explícita del párrafo primero del artículo catorce 
de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho, que impide suscitár cuestiones de competencia en los 
asuntos ^administrati\ ó fenecidos por resolución firme; pre
cepto que es aplicable a los conflictos de atribuciones entre 
diversas autoridades administrativas por la remisión que al 
capítulo segundo de la Ley hace el artículo cincuenta y tres de 
la misma, de donde se infiere que el presente conflicto de atri
buciones no pudo llegar a plantearse, *

De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en declarar mal suscitado el presente conflicto de atri
buciones y que no ha lugar a resolver.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 19 de junio de 1958 por el que se resuelve 
la cuestión de competencia surgida entre el Goberna
dor civil y el Magistrado de Trabajo número 2, am
bos de Córdoba, con motivo de expediente para exac
ción por vía de apremio de 16.290,81 pesetas en el pago 
de cuotas de seguros sociales, seguido contra el Ayun
tamiento de Benamejí.

En los expedientes de cuestión de competencia surgida en
tre el Gobernador civil de Córdoba y el Magistrado de Trabajo 
número dos, d  ̂ la capital de dicha provincia, con motivo del 
expediente para la exacción por vía de apremio de dieciséis 
mil doscientas noventa pesetas con ochenta y un céntimos en 
el pago de cuotas de seguros sociales, seguido contra el Ayun
tamiento de Benamejí, y de los cuales resulta;

Primero.—Que la Magistratura de Trabajo de Córdoba nú
mero dos, sobre la base del correspondiente certificado de la 
Inspección Provincial de Trabajo, relativa a descubierto de 
dieciséis mil doscientas noventa pesetas con ochenta y un cén
timos en cuotas de segunros sociales por parte del Ayuntamiento 
de Benamejí, por providencia de cuatro de junio de mil nove
cientos cincuenta y dos declaró incurso en apremio al dicho 
Ayuntamiento y ordenó proceder al embargo de bienes, pro
piedad del mismo, en cantidad suficiente a cubrir el principal 
y costas reclamadas.

Segundo.—Que cuando aún no se habia llevado a efecto la 
diligencia de embargo proveída se planteó por el Gobernador 
¿vil de Córdoba al Magistrado de Trabajo una cuestión de

competencia, que fué declarada mal suscitada por Decreto de 
veinticuatro de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco, 
por haberse englobado en el oficio requiriendo de inhibición 
requerimientos relativos a varios expedientes distintos.

Tercero.—Que repuestas las actuaciones al momento ante
rior al requerimiento, el Gobernador lo repitió, refiriéndose 
ya por separado a este expediente concreto en cuatro de junio 
de mil novecientos cincuenta y cinco, previo informe favorable 
del Abogado del Estado, que acompañaba, fundándose en que 
debiendo aplicarse como supletoria la Ley de Administración 
y Contabilidad, según disposición adicional del Reglamento de 
Haciendas Locales de cuatro de agosto de mil novecientos cin
cuenta y dos y prohibiendo el artículo quince de dicha Ley, que 
puedan los Tribunales despachar mandamientos de ejecución y 
dictar providencias de embargo contra la Hacienda, no pue
den éstos tampoco despachar tales mandamientos ni dictar esas 
providencias contra las rentas y caudales de los Municipios, 
criterio que se advierte también en el artículo seiscientos cua
renta y cuatro de la Ley de Régimen Local que menciona den
tro del estado de gastos de los municipios los derivados de re
soluciones judiciales y que se recoge en la Orden de veintidós 
de octubre de mil novecientos cincuenta y tres, según la cual 
las deudas de las Corporaciones Locales no podrán ser exigidas 
por el procedimiento de apremio, cui&pliéndose los fallos judi
ciales contra ellas por la Corporación dentro de su presupuesto 
o mediante habilitación de crédito.

Cuarto.—Que al recibir el requerimiento el Magistrado de 
Trabajo ordenó la suspensión del procedimiento, v después de 
comunicar el asunto a las partes, que no formularon escrito, y 
al Fiscal, que estimó que procedía acceder a la inhibición soli
citada, dictó un auto en veinticinco de octubre de mil novecien
tos cincuenta y cinco, en el que se declaró competente para co
nocer del expediente exacción de descubierto en cuotas de segu
ros sociales no por vía de apremio, sino en la forma prevenida 
en la citada Orden ministerial de Gobernación de veintidós de 
octubre de mil novecientos cincuenta y tres en su apartado dos, 
según el cual el cumplimiento de los fallos de los Tribunales en 
las reclamaciones de crédito a cargo de las Haciendas locales 
y en favor de particulares, cuando sean firmes, corresponderá 
exclusivamente a la Corporación de que se trate, la cual acor
dará y efectuará el pago con arreglo a las disposiciones legales 
y dentro de los límites del presupuesto, o. en su caso, mediante 
una habilitación de crédito.

*

Quinto. Que comunicada esta resolución al requirente, am
bas autoridades contendientes tuvieron por formada la cues
tión dé competencia y remitieron sus respectivas actuaciones a 
la Presidencia del Gobierno para que fuese resuelto por los 
trámites correspondientes;

Vistos la última parte del artículo segundo de la Ley de die
cisiete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho; «el requl- 
rénte dictará auto o acuerdo dentro del plazo de rinco días de
clarándose competente o incompetente»;

Considerando. Primero. Que en el presente caso 110 existe, 
en realidad, una verdadera cuestión de competencia, puesto que 
están de acuerdo tanto el criterio que sirve de base al requeri
miento de inhibición del Gobernador civil como el sustentado 
por el Magistrado de Trabajo en el auto con que responde al 
mismo. De lo que se trata es de la apertura de un expediente 
de apremio contra un Ayuntamiento en el que, como aparee 
bien claro, el Magistrado de Trabajo declaró incu~so en apre
mio al Ayuntamiento referido y ordenó proceder al embargo 
de sus bienes. Pues bien; el requerimiento de inhibición del Go
bernador se dirige concretamente para que el Magistrado se 
abstenga de conocer en el procedimiento de apremio, indicando 
el cauce de la Orden de veintidós de octubre de mil novecien
tos cincuenta y tres, y aquello para lo que se ha decía-ado com
petente en su auto dicho Magistrado ha bido para conocer «no 
por la vía de apremio, sino en la forma que previene la Orden 
ministerial de Gobernación de veintidós de octubre de mil no
vecientos cincuenta y tre^». Segundo. Que falta, por consiguien
te, la contienda propiamente" dicha, puesto que el requerimien
to se refiere a un procedimiento de apremio para el cual el pro
pio requerido estima que no es competente; por lo que no exis
tiendo competencia discutida no puede haber lugar a decidirla;

De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en declarar que no existe en este, caso cuestión de 
competencia, y que' por tanto, no ha lugar á decidirla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
D E C R E T O  de 19 de ju n io  de 1958 por el que se acuerda 

la com pra para el Estado de la finca denom inada  « A n
tiguo O liva r y H uerta  de A tocha ». propiedad d e  la F un
dación d e Nuestra Señora de Atocha.

Para regularizar la situación juríd ica de los terrenos inte
grantes del antiguo O livar y Huerta de Atocha, propiedad de 
la Fundación de Nuestra Señora de Atocha y que hoy ocupa 
el Estado a través del M inisterio de Educación Nacional en la 
form a más conveniente para los respectivos intereses, procede 
que el Estado adquiera de dicha Fundación la expresada finca 
por el precio y condiciones que los representantes de las partes 
interesadas, a través de la Comisión interm inisterial designada 
al efecto, han considerado justa para ello y dar cum plim iento 

■ a los preceptos legales sobre adquisición de terrenos por el Es
tado; a propuesta del M inistro Subsecretario de la Presidencia 
y de acuerdo con el Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Articu lo primero.— Se acuerda la compra para el Estado de 

la finca denom inada Antiguo O livar y Huerta de Atocha, pro
piedad de la Fundación Nuestra Señora de Atocha v cuya des
cripción es la siguiente;

Terreno procedente del antiguo O livar de Atocha, de cua
trocientos mil pies, en form a de polígono irregu lar de doce 
lacias y cuyos linderos son los siguientes: Norte, con la cerca 
del Buen Retiro, en una linea recta de ciento cincuenta y cua
dro metros sesenta centím etros de longitud: Oeste, con la Es
cuela de Ingenieros de Caminos, -con tres lados rectos de ciento 
ochenta metros veintisiete metros cinco centím etros y noventa 
y dos metros noventa y nueve centím etros de loñgitud cada 
uno: los linderos Sur y Este, toma'dos en sentido contrario al 
del giro de las agujas del reloj, son: dos líneas rectas fachadas 
a las calles de José Anton io C lavé y de Agustín Querol, con 
longitudes respectivas de cincuenta y cuatro metros sesenta cen- 
tirnetros y ochenta y siete metros veintiocho' centím etros: un 
lado de veintisiete metros cincuenta centím etros con la finca 
propiedad de don R afae l Rodríguez: otro, de dieciséis metros, 
con la propiedad cíe don Juan O liván; Una línea recta form a
da por una linde de trein ta y un metros también con la finca 
de don Juan O livan y una fachada de once metros a la calle 
de Juan Valeru: una línea recta perpendicular a la anterior, 
de fachada a esta ú ltim a calle, con noventa y ocho^metros de 
longitud y, por último, otro fachada a la calle de Julián Ga- 
yarre. con ochenta y dos metros trein ta centím etros de largo, 
form ando estas dos fachadas un pequeño chaflán de encuentro.

Articulo segundo.— El precio de la compra será el de treinta 
y nueve millones de pesetas, a satisfacer en dos anualidades, de 
diecinueve m illones quinientas mil pesetas cada una.

Articu lo tercero.— La descrita finca se adscribirá al M inis
terio  de Educación Nacional Dara la satisfacción de fines do
centes.

Artícu lo cuarto.— Por el M inisterio de Hacienda se incoará 
el oportuno expediente para la concesión del,créd ito  extraord i
nario preciso para el cum plim iento de lo dispuesto en el ar
ticulo segundo.

Artícu lo quinto.— Por el M in isterio de Hacienda o autoridad 
en quien delegue se procederá a otorgar, en representación del 
E stada  la oportuna escritura pública de compraventa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
a diecinueve de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FR A N C IS C O  F R A N C O

81 M tn U t ro  Subsec reta r io  de la Presidencia  
del Gobierno.

LU IS CARRERO BLANCO

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

O R D E N  de 14 de ju n io  de 1958 por la que se aprueba el 
C onvenio en tre los G rem ios de Fabricantes de Taba
cos de las islas Canarias y la Hacienda P ú b lica  para 
el pago del Im puesto  sobre el L u jo  que grava el con
sumo de tabacos en las citadas islas.

lim o. S r . : Vista el acta fin a l de las reuniones celebradas 
por la Comisión m ixta establecida por Orden m inisterial de 25 
de marzo de 1958 para el estudio de las condiciones que deberán 
regu lar el Convenio entre la Agrupación de Contribuyentes, in

tegrada en el S indicato Nacional de Frutos y Productos H ortíco
las, en form a de Grem ios Fiscales de Fabricantes de Tabacos 
de Canarias, y de la Hacienda Pública para la exacción del 
Impuesto sobre el Lu jo  que grava el consumo de tabaco en las 
islas Canarias *

Este M inisterio, de conform idad con los acuerdos registrados 
en la citada acta fina l y los preceptos de la Ley de 26 de d i
ciembre dé 1957 y normas de la Orden m inisterial de 10 de 
febrero de 1958. acuerda:

1.u Se aprueba eí régimen de Convenio entre los Grem ios 
Fiscales de Fabricantes de Tabacos de Canarias, integrados en 
el S indicato Nacional de Frutos y Productos Hortícolas, y la 
Hacienda Pública para el pago del Impuesto sobre el Lu jo  que 
grava el consump de tabaco en lás islas Canarias.

Ám bito: Islas Canarias.
Período : Prim ero de enero a 31 de diciembre de 1958.
A lcance: Es objeto de este Convenio el Impuesto sobre el 

Lu jo  que grava el consumo de tabaco en las islas Canarias

Cuota g lo b a l: Se conviene com o cuota global para el e jer
cicio 1958 para el conjunto de contribuyentes la de veinte m illo
nes quinientas m il pesetas (20.500.000). a ingresar en - partes 
iguales por cada uno de,los Grem ios Fiscales de Fabricantes de 
Tabacos de las provincias de Las Palmas de Gran  Canaria y 
Santa Cruz de Tenerife, de la que han sido deducidas las can
tidades correspondientes a exportaciones^7 cuotas de los con
tribuyentes que han renunciado a este régimen en el plazo es
tablecido por la Orden m inisterial de 25 de marzo de 1958. 
por la que fué tomada en consideración la petición de Convenio,

Normas procesales para determ inar la c ifra  correspondiente 
a cada uno de los contribuyentes: Para e l reparto de la cuota 
global entré los contribuyentes se establecerá por los G rem ios 
Fiscales de Fabricantes de cada una de las dos provincias un 
sistema de precintado de labores, con arreglo» a las siguientes 
condiciones:

a) La  confección y* venta de las diversas clases de precintas 
correrá a cargo de dichos Gremios.

b) Será requisito previo a la venta adherir a cada unidad 
la precinta del G rem io Fiscal de la provincia en que se realice 
el consumo.

c) El precio de ia precinta será el que proporcionalmente 
corresponda a l de venta de la labor, en función de los tipos de 
gravam en vigentes

Señalam iento de cuotas: Para la fijac ión  de las cuotas co
rrespondientes a cada uno de los contribuyentes acogidos „ al 
régimen de Convenio se fownará dentro de los Grem ios Fiscales 
una Comisión ejecutiva, la cual realizará su misión en la  form a 
que establecerá las normas procesales para ¿á determ inación de 
cuotas de la presente Orden,

Altas y. bajas: Podrán ser altas los nuevos contribuyentes 
que entren a form ar parte de la Agrupación acogida a este 
Convenio, siempre y cuando no renuncien al mismo en el plazo 
de quince dias naturales siguientes al de su incorporación.

Podrán ser bajas en el Cónvenio los contribuyentes que cesen 
totalm ente en las actividades convenidas.

2." Reclam aciones: Contra los señalamientos de cuotas rea
lizados por la Comisión ejecutiva del Convenio los contribuyen
tes podrán en ta b la r lo s  recursos que establecen las normas dé
cima y undécima de la citada Orden m inisterial de 10 de 
febrero de 1958.

3.17 G aran tias: Los Grem ios Fiscales de F ab rican tes ; de 
Tabacos de las provincias de Las Palmas de- Gran  Canaria y 1 
Santa Cruz de Tenerife, se obligan a prestar mancomunada y  
solidariam ente cuantas garantias estime convenientes la H a
cienda Pública en relación con e l pago de la cuota global, y con 
el cumplim iento de las condiciones que se establecen en el- 
presente Convenio.

4.° V ig ila n c ia : La  ,D irección General de Impuestos sobré el 
Gasto designará ios funcionarios idóneos para el ejercicio de la 
v ig ilancia de tás actividades convenidas, que se realizará de 
acuerdo con el artículo 36 de la Ley de Presupuestos, de 26 de 
diciembre de 1957, extendiéndose esta v igilancia a los servicios 
adm inistrativos y de Tesorería de los Grem ios Fisrales

5.° Quedan en vigor las disposiciones que régulan el funcio
nam iento de los Grem ios. Fiscales de Fabricantes de Tabacos 
de las provincias de Santa Cruz de T en e r ife ' y * Las Palmas de 
G ran Canaria, en cuanto no se opongan a los preceptos de la 
Ley de 26 de diciembre de 1957. normas de esta Orden m iniste
rial y  de las generales sobre Cqjivenios para el pago de los
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Impuestos sobre el Gasto, contenidas en la Orden ministerial 

, de 10 de febrero de 1958.
Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 14 de junio de 1958.

NAVARRO

limo. Sr. Director general de Impuesto^ sobre el Gasto.

i <

O RD EN  de 16 de j unio de 1958 por la que se exime a Per
fumería Flora-lia, S. A .. y Perfumería Gal S. A., con 
domicilio ambas en Madrid, del precepto de la extrac
ción de muestras de los productos que destinen a la ex
portación.

limo. Sr.: Vistas las instancias formuladas por las razones 
sociales Perfumería ja l y Perfumería Floraba, S. A., estableci
das en Madrid, solicitando ambas se modifiquen lps Ordenes mi
nisteriales de fecha 6 de diciembre de 1954, por las que se conce
día el derecho a la devolución del impuesto sobre el alcohol 
contenido en aquellos productos que se relacionaban cuando 
fueran destinados a la exportación;

Resultando que las citadas Ordenes ministeriales, de fecha 
6 de diciembre de 1954, reconocían el derecho a la devolución 
del impuesto sobre el alcohol cuando las entidades solicitantes 
exportaran los productos que concretamente se citaban, siempre 
que se cumplieran determinadas formalidades, una de las cua
les. la señalada con el número 5. establece «que en el acto de 
la exportación se saque en forma reglamentaria doble muestra^ 
de cada uno de los productos que comprende la expedición, re
mitiéndose una de cada clase a esa Dirección General para su 
análisis», precepto que tenía por objeto garantizar en cada caso 
la graduación del producto exportado;

Tanto la Perfumería Floraba como Perfumería Gal. en las 
instancias que remiten, solicitan se les releve del requisito ele 
extracción de muestras, alegando en favor de su petición que 
el cumplimiento ae dicho requisito les causa perjuicios, como 
consecuencia del elevado precio que en algunos casos tienen los 
productos exportados, y que. ademas, ello obliga a romper pre
cintos y embalajes que luego no pueden reconstruirse en ’a 
misma forma que salen de fábrica. Terminan 'as Empresas» de 
que se trata suplicando se sustituya el requisito de extracción 
de muestras por una inspección en fábrica, al igual que/jtras 
entidades tienen concedido;

Visto el Reglamento de Alcoholes;
Considerando que el artículo 108, regla cuarta, al estable

cer los preepetos a que deberá atenerse la devolución del im
puesto cuando se trate de exportación de productos químicos, 
perfumería, etc., no incluye el de extracción de muestras, sino 
que establece que, «previas las informaciones y comprobaciones 
que procedan, se dictará Orden ministerial, que se publicará 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, señalando la canti
dad máxima de alcohol que haya de computarse por unidad de 
producto exportado», siendo, por tanto, fa remisión de muestras 
a esa Dirección una forma de garantizar los intereses del T e 
soro;

Considerando que existen otros medios de garantizar esos in
tereses sin causar perjuicios al exportador, como son el. inspec
cionar en fábrica los productos que se destinen a la exporta
ción, sistema ya concedido a otra entidad fabricante de perfu
mería,

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección General, ha acordado acceder a lo solicitado en las 
instancias de que se trata y. en consecuencia, dejar sin efecto 
la formalidad quinta de las Ordenes ministeriales de fecha 6 de 
diciembre de 1954, que en lo sucesivo será sustituida con el 
cumplimiento de los siguientes requisitos:

La Inspección de Alcoholes, cuando lo estime conveniente y 
sin previo aviso, se presentará en la fábrica para extraer mues
tras de los productos citados en el apartado anterior, con objeto 
de remitirlas a esta Dirección General para su análisis en el 
laboratorio de este Ministerio. Dichas muestras se extraerán 
por duplicado y debidamente requisitadas, quedando un ejem
plar en poder del interesado y enviando otro a ese Centro.

Esta extracción de muestras y subsiguiente análisis se reali
zará por lo menos dos veces al año.

Si el análisis de estas muestras extraídas por la Inspección 
arrojase graduaciones iguales o superiores a las máximas se
ñaladas en el número 1, los expedientes de devolución se liqui
darán según dichos máximos.

Si los análisis indicaran graduaciones inferiores hasta un 
2 por 100 a los máximos, todas las exportaciones que se realicen

desde la fecha de extracción de esas muestras hasta que tenga 
lugar una nueva comprobación de graduaciones se liquidarán en 
los correspondientes expedientes de devolución según los resul
tados obtenidos en el último análisis.

Si los análisis dieran por resultado graduaciones inferiores a 
las máximas en más del 2 por 100, quedaría automáüqamenie 
anulada, a partir de la fecha de extracción de la muestra, la 
concesión a que se refiere la presente Orden ministerial.

Las entidades solicitantes quedarán obligadas a comunicar a 
la Inspección Regional cuantas expediciones pretendan expor
ta)’, indicando Aduana de salida, fecha, barco etc., reserván
dose la Administración el derecho a comprobar en la Aduana, 
en aquellos casos que s? estime oportuno, la calidad, cantidad 
y graduación de los productos a exportar.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 18 de junio de 1958.— P. D., A. Cejudo.

limo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto.

M I N I S T E R I O
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESO LU C IO N  de la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera por la que se 
leqaliza el funcionamiento de Agencias de Transporte.

Vistos los expedientes instruidos para legalización de las 
Agencias de Transporte que a continuación se indican v cum
plidos los trámites reglamentarios,

Esta Dirección General ha resucito legalizar definitivamente" 
las siguientes Agencias de Transporte:

Sucursal en Palma de Mallorca (Baleares), calle de Alcán
tara. números 47 y 49. de ,a Agencia A T.-65 domiciliada en 
Barcelona, de lav que es titular don José Planells Costa con 
arreglo a las mismas condiciones generales fijadas en la legali
zación definitiva de dicha Central de Barcelona.

Agencia de Transportes establecida en Cádiz, calle de Cris
tóbal Colon, número 24, sin sucursales, de la que cq titular don 
Constantino Gutiérrez López, con titulo A T.-475

Agencia de Transportes establecida en Málaga, calle de Pe
regrino. número 2. sin sucursales, de la que es titular don José 
Mena López, actuando exclusivamente como intermediaria para 
la recogida y distribución de mercancías transportadas por ferro
carril v vía marítima, con título A. T.-565.

Agencia de Transportes Vives Tejera, establecida en Madrid, 
calle de Cabanillex número 8. sin sucursales, de la que es 
titular don Francisco Vives González, con titulo A T.-651.

Madrid, 19/de junio de 1958.—El Director general Pascual 
lorenzo.

O RD EN  de 14 de junio de 195S por la que se comunica 
acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de diciembre 
de 1957 declarando de urgente construcción a l os efec
tos de tramitación abreviada de los expedientes de ex
propiación forzosa, las obras de la «Doble vía de Zara
goza ( Sepulcro)-M iraflores, en los Enlaces Ferroviarios 
de Zaragoza».

limo. S r .: El Consejo de Ministros celebrado el dia 23 d? 
diciembre de 1957, aceptando la propuesta de este Ministerio, 
acordó declarar de urgente construcción, a los efectos de apli
cación del articulo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, 
sobre tramitación abreviada de los expedientes de expropiación 
forzosa, ias obras de «Doble vía de Zaragoza (Sepulcro )-Mira- 
flores. en los Enlaces Ferroviarios de Zaragoza», cuyo proyecto 
fué aprobado por Orden ministerial de 30 de agosto de 1956 y 
autorizada 1.a contración de las obras por Decreto de 23 de agos
to de 1957.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 14 de junio de 1958.

V IG O N

limo. Sr. Director general de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera.
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RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales por la que se adjudican obras de 
reconstrucción del afirmado de la C. L. de Escombre
ras a la C. N. 332, de Almería a Valencia por Cartage
na y Gata.

En vista del resultado obtenido en la subasta de las obras 
de reconstrucción del afirmado con riego de emulsión asfáltica 
y riego superficial de betún asfáltico y encintado, entre los 
puntos kilométricos 0,000 y 5,320 de la C. L. de Escombreras 
a la C. N. 332. de Almería a Valencia por Cartagena y Gata, 
sección de Cartagena a La Unión,

Esta Dilección General ha resuelto se adjudique definiti
vamente al único postor, don Francisco Marín Alcaraz, vecino 
de San Javier, provincia de Murcia, con domicilio en San Ja
vier, calle de T;irquinales, núm. 2. que licitó en Madrid, com
prometiéndose a terminar las obras seis*meses después de em
pezadas. por la cantiaad de 1.008.142,50 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata de 1.009.383,52 pesetas la baja de 
1.241.02 pesetas en beneficio del Estado, previniéndole que en 
el mas breve plazo remita el acta a que se refiere el artículo 
octavo del pliego de condiciones que rige en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 17 de junio de 1958.—El Director general. P. G. Or- 

maechea.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de Murcia.

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales por la que se adjudican definitiva
mente las obras de «Ensanche de la carretera local de 
Sarria a Piedrafita».

En vista del resultado obtenido en la subasta para la cons
trucción de las obras de «Ensanche de la carretera local de Sa
rna a Piedraíita. en su paso por Sanios, kilómetro 14. hectó 
metros 1 y 2. provincia de Lugo»,

Esta Dirección General ha resuelto se adjudique defintiva- 
mente al mejor postor, don Victorino Rosón Pérez, vecino de 
Lugo, con domicilio en la calle Ramón Montenegro, núm. 1, 
que licito en Madrid, comprometiéndose a terminar las obras 
cinco meses después de empezadas por la cantidad de 388.30C 
pesetas la baja de 70.02 pesetas en beneficio del Estado, pís
peselas. la baja de 70.02 pesetas en beneficio del Estado, pre
viniéndole que en el más breve plazo remita el acta a que se 
reliere el articulo octavo del pliego de condiciones que rige 
en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 20 de junio de 1958.—El Director general, P. G. Or- 

maechea.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la provincia de Lugo.
m *  m

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales por la que se adjudican definitiva
mente las obras de la C. L. «De La Vecilla a Collanzo».

En vista del resultado obtenido en la subasta para la cons
trucción de las obras de la C. L. «De La Vecilla a Collanzo.— 
Reconstrucción de dos obras de fábrica en los Kms. 15 y 17.— 
Terminación de obras, provincia de León»,

Esta Dirección General ha resuelto se adjudique definitiva
mente al mejor postor, don Jesús Fernández Cuevas, vecino de 
León, avenida del Padre Isla, número 53, que licitó en León, 
comprometiéndose a terminar las obras seis meses después de 
empezadas por la cantidad de 590.000 pesetas, que produce en 
el presupuesto de contrata de 625.431,27 pesetas la baja de 
35.431,27 pesetas en beneficio del Estado, previniéndole que en 
el más breve plazo remita el acta a que se refiere el artículo 
octavo del pliego de condiciones que rige en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 20 de junio de 1958.—El Director general, P. G. Or- 

maechea.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la provincia de León.

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y  
Caminos Vecinales por la que se adjudica definitiva
mente las o b r a s  correspondientes a los grupos 500 
al 531.

Visto el resultado de la subasta celebrada el día 18 de junio 
de 1958 para la ejecución de las obras que figuran en el De
creto dé 25 de abril publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 8 de mayo último,

Esta Dirección General, de acuerdo con las adjudicaciones 
provisionales efectuadas por la Junta, correspondiente a los 
licitadores que hubieron hecho la proposición más económica, 
y en virtud de la autorización concedida por Orden ministerial 
de 23 de enero de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente 
las obras correspondientes al: . *

Grupo 500. Madrid.—A Asfaltos y Construcciones Elsan, So
ciedad Anónima, domiciliada en Madrid, calle de Cedaceros, 
número 4, por la cantidad de 5.767.000,00 pesetas, que produce 
en el presupuesto de 6.864.197.44 pesetas la baja de 1.097.197.44 
pesetas en beneficio del Estado.

Grupo 501. Segovia.—A Dragados y Construcciones, Socie
dad Anónima, domiciliada en Madrid, paseo de la Castellana, 
número 18, por la cantidad de 26.690.170,27 pesetas, que produce 
en el presupuesto de 32.580.774,26 pesetas la baja de pesetas 
5.890.603,99 en beneficio del Estado.

Grupo 502. Guipúzcoa. — A Ferrocarriles y Construcciones 
ABC. domiciliada en Madrid, calle de Los Madrazo, núm. 38, 
por la cantidad de 29.369.701,18 pesetas, que no produce baja 
alguna sobre el presupuesto de 29.369.701,18 pesetas.

Grupo 503. Burgos.—A Compañía de Construcciones Hidráu
licas y Civiles. S. A., domiciliada en Madrid, paseo de Calvo 
Sotelo, número 29, por la cantidad de 15.404.569.50 pesetas, que 
produce en el presupuesto de 18.480.582,32 pesetas la baja de 
3.076.012.82 pesetas en beneficio del Estado.

Grupo 504. Burgos.—A Alcazamsa. S. A., domiciliada en Ma
drid, calle de Arenal, núm. 26. por la cantidad de 32.564.442,52 
pesetas, que produce en el presupuesto de 39.577.591,78 pesetas 
la baja de 7.013.149.26 pesetas en beneficio del Estado.

Grupo 505. Guadalajara.—A Construcciones y Contratas, So
ciedad Anónima, domiciliada en Madrid, calle Mayor, núme
ro 18, por la cantidad de 22.231.180,07 pesetas, que produce en 
el presupuesto de 27.862.113,14 pesetas la baja de 5.630.933,07 
pesetas en beneficio del Estado.

Grupo 506. Zaragoza.—A Construcciones Amsa, domiciliada 
en Madrid, calle del General Martínez Campos, núm. 13, por 
la cantidad de 4.793.000,00 pesetas, que produce en el presu
puesto de. 5.741.316,12 pesetas la baja de 948.316,12 pesetas en 
beneficio del Estado.

Grupo 507. Zaragoza.—A Construcciones Amsa, domiciliada 
en Madrid, calle del General Martínez Campos, núm. 13, por 
la cantidad de 11.208.000,00 pesetas, que produce en el presu
puesto de 16.941.175,08 pesetas la baja de 5.733.175,08 pesetas 
en bpneficio del Estado.

Grupo 508. Zaragoza.—A Construcciones Amsa, domiciliada 
en Madrid, calle del General Martínez Campos, núm. 13, por la 
cantidad de 20.308.000,00 pesetas, que produce en el presupues
to de 26.127.521,21 pesetas la baja de 5.819.521,21 pesetas en 
beneficio del Estado.

Grupo 509. Barcelona.—A Termac, Empresa Constructora, 
Sociedád Anóráma, domiciliada en Madrid, Cuesta dé Santo 
Domingo, núm. 3, por la cantidad de 17.430.000,00 pesetas, que 
produce en. el presupuesto de 20.421.132,66 pesetas* la baja de 
2.991.132,66 pesetas en beneficio del Estado.

Grupo 510. Barcelona. — A Termac, Empresa Constructora, 
Sociedad Anónima, domiciliada en Madrid, Cuesta de Santo 
Domingo, núm. 3, por la cantidad de 22.860.000,00 pesetas, que 
produce en el presupuesto de 27.258.047,64 pesetas la baja de 
4.398.047.64 pesetas en benéficio del Estado.

Grupo 511. Barcelona. — A Constructora Ibero Americana, 
Sociedad Anónima, domiciliada en Madrid, calle de Alcalá, nú
mero 55, pos la cantidad de 8.987.000,00 pesetas, que produce en 
el presupuesto de 10.143.831,19 pesetas la baja de 1.156.831,19 
pesetas en beneficio del Estado.

Grupo 512. Barcelona.—A Ingar, S. A., domiciliada en 'B ar- , 
celona, plaza del Duque de Medinaceli, núm. 5, tfercero, por 
la cantidad de 30.824.330,01 pesetas, que produce en el presu
puesto de .34.517.726,78 pesetas la baja de 3.893.296,11 pesetas en 
beneficio del Estado.

Grupo 513 Gerona.— A Agustí y Masoliver, S. L., domicilia
da en Bañólas, provincia de Gerona, calle Alvafez de Castro, 
número 16, por la cantidad de 15.628.000 pesetas, que produce 
en el presupuesto de 17.390.759,13 pesetas la baja de pesetas 
1.762.759,13 en beneficio del Estado.
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Grupo 514. Cuenca.—A don Miguel Pardo Cárcel, domicilia

do en Cuenca, calle Dr. Alonso Chirino. núm. 9, por la cantidad 
de 4.217.000.00 pesetas, que produce en el presupuesto de pese
tas 5.008.588,10 la baja de 791.588.10 pesetas en beneficio del 
Estado

Grupo 515. Toledo.— A Alcazamsa, S. A., domiciliada en Ma
drid. calle de Arenal, núm. 26, por la cantidad de 13.4§3.189,90 
pesetas, que produce en el presupuesto de 16.578.371,94 pesetas 
la baja de 3.095.182,04 pesetas en beneficio del Estado

Grupo 516. Toledo.— A Ginés Navarro e Hijos, Construccio
nes, S. A., domiciliada en Madrid, paseo de la Castellana, nú
mero 8. por la cantidad de 11,599.365.76 pesetas, que produce en 
el presupuesto de 14.823.470.61 pesetas la baja de 3 224.104.85 
pesetas en beneficio del Estado

Grupo 517. Toledo.— A Termac, Empresa Constructora, So
ciedad Anónima, domiciliada en Madrid. Cuesta de Santo Do
mingo, núm. 3. por la cantidad de 20.967.000,00 pesetas, que 
produce en el presupuesto de 26.268.311,77 pesetas la baja de
5.301.311.77 pesetas en beneficio del Estado.

Grupo 518. Ciudad Real.—A Termac, Empresa Constructora, 
Sociedad Anónima, domiciliada en Madrid, Cuesta de Santo 
Domingo, núm. 3, por la cantidad de 22.910.000,00 pesetas, que 
produce en el presupuesto de 28.247.076,77 pesetas la baja de
5.337.076.77 pesetas en beneficio del Estado.

Grupo 519, Jaén.—A Alcazamsa, S. A., domiciliada en Ma
drid, calle del Arenal, núm. 26, por la cantidad de 32.981.889,54 
pesetas, que- produce en el presupuesto de 35.521.690,40 pesetas 
la baja de 2.539.800,86 pesetas en beneficio del Estado. '

Grupo 520. Córdoba— A Constructora Internacional. Socie
dad Anónima, domiciliada en Madrid calle Ferraz, núm 12, 
por la cantidad de 33.357.037,82 pesetas, que produce en el pre
supuesto de 35.906.391,63 pesetas la baja de 2.549 353,81 pesetas 
en beneficio del Estado. x

Grupo 521. Cádiz.—A don Enrique Sanz Calonge, domici
liado en Madrid, calle de Alcalá, núm. 16, por la cantidad de 
19.008.700.00 pesetas, que produce en el presupuesto de pese
tas 23.325.112.16 la baja de 4.316.412,16 pesetas en beneficio del 
Estado. 1

Grupo 522. Toledo.—A Pavimentos de Asfalto y Alquitrán. 
Sociedad Anónima, domiciliada en Valencia, avenida del Puer
to, núm. 139, por la cantidad de 9.590.000,00 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de 10.380.001.36 pesetas la baja de pese
tas 790.001,36 en beneficio del Estado.

Grupo 523. Badajoz.— A Cotos, S. A., Constructora' de Obras 
y  Pavimentos, domiciliada en Madrid, plaza de las Cortes, nú
mero 2, por la cantidad de 4.742.600,24 pesetas, que produce en 
el presupuesto de 5,425.074.63 pesetas la baja de 682.474,39 pese
tas en beneficio del Estado.

Grupo 524. Zamora.— A Construcciones Amsa, domiciliada 
en Madrid, calle de las Hileras, núm. 4, por la cantidad de pe
setas 6.781.543,00. que produce en el presupuesto de 8.270.174.74 
pesetas la baja de 1.488.631,74 pesetas en beneficio del Estado.

Grupo 525. Vizcaya.— A Constructora del Canal de Deusto. 
Sociedad Anónima, domiciliada en Bilbao, calle de doña R afae
la de Ibarra, núm. 1, por la cantidad de 10.650.000,00 pesetas, que 
produce en el presupuesto de 11.216.665,86 pesetas la baja de 
566.065.86 pesetas en beneficio del Estado.

Grupo 526. Zaragoza.— A Termac. Empresa Constructora. So
ciedad Anónima, domiciliada en Madrid, Cuesta de Santo Do
mingo. núm. 3. por la cantidad de 3.978.000,00 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de 5.066.996,61 pesetas la baja de pese
tas 1.088.996,61 en beneficio del Estado.

Grupo 527. Tarragona.—A Cubiertas y Tejados, S. A., do
miciliada en Madrid, calle de Velázquez, núm. 47, por la can
tidad de 6.511.255.99 pesetas, que produce en el presupuesto de 
7.604.830,63 pesetas la baja de 1.093.574.64 pesetas en beneficio 
del Estado.

Grupo 528 Castellón.— A Pavimento de Asfalto y Alquitrán, 
Sociedad Anónima, domiciliada en Valencia, avenida del Puer
to, núm. 139. por la cantidad de 7.935.000,00 pesetas, que produce 

el presupuesto de 10.233.275,00 pesetas, la baja de 2.298,275.00 
pesetas en beneficio del Estado.

Grupo 259. Valencia.— A don Segundo Clemente Fernández, 
domiciliado en Murcia, calle de Cartagena, núm. 62, por la can
tidad de 8.114.277.00 pesetas, que produce en el presupuesto de 
9.120.777,40 pesetas la baja de 1.006.500.40 pesetas en beneficio 
del Estado.

Grppo 530. Huelva—A Termac, Empresa Constructora, S. A„ 
domiciliada en Madrid, Cuesta de Santo Domingo, núm. 3, por 
la cantidad de 15.490.000.00 pesetas, que prodíuce en el presu
puesto de 17.257.385.04 pesetas la baja de 1.767.385,04 pesetas en 
beneficio del Estado. i

Grupo 531. León.—A don Bartolomé Sánchez Sánchez, do
miciliado en Madrid, calle de Guzmán el Bueno, núm. 79. por 
la cantidad de 4.197.106,31 pesetas, que produce en el presu
puesto de 5.332.890.76 pesetas la baja de 1.135.784,45 pesetas en 
beneficio del Estado.

Debiéndose prevenir a los adjudicatarios que debido a las 
condiciones del pliego de particulares y económicas que ha re
gido en la subasta, deberán depositar las fianzas definitivas y 
suscribir les contratos correspondientes antes de los treinta días, 
a partir de la publicación en jel BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO de la adjudicación de ’ las obras, que serán elevadas a 
escritura pública, autorizando al Ingeniero Jefe de la respectiva 
provincia que lo efectúe en representación de este Ministerio, 
quedando notificados con esta resolución, tanto aquél corpo los 
adjudicatarios, debiendo entregar además en dicho plazo el 
programa de trabajo con arreglo a lo que se determina en el 
Decreto de 24 de junio de 1955.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1958.—El Director general, P. G. Or

maechea.

Sr. Director Facultativo del Plan de Modernización de Carre- 
te'ras.

RESOLUCION de la Dirección General de Obran Hidráu
licas por la que se adjudican definitivamente las obras 
del «.Replanteo previo de las o) tras de T rebuje na. excepto 
la captación»

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la su
basta die las obras del «Proyecto de replanteo previo de las obras 
de abastecimiento de Trebujena (Cádiz), excepto la captación», 
a Entrecanales y Távora. S. A., en la cantidad de 7.698.800 
pesetas, con alza del 5(9136494 por 1Ü0, siendo el presupuesto 
de contrata de 7.268.940.35 pesetas, y en la.s demus condiciones 
que rigieron en dicha subasta.

Lo que de Orden ministerial de esta techa comunico a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos, culi remisión de un ejemplar del 
pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de Junio de 1958.—El Director general, F. Brione». 

Sr. Ordenador Central de Pag09.

RESOLU C ION  de la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera por la que se 
rectifica la condición segunda de la adjudicación defi
nitiva del servicio público regular de transporte miecá- 
nico de viajeros, equipajes y encargos por carretera en
tre Abenójar y Futr í  olían o, provincia de Ciudad Real.

Este Ministerio, de acuerdo con lo establecido en la Ley so
bre Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera,
de 27 de diciembre de 1949, y su Reglamento de aplicación,
de 9 de diciembre de 1949, ha tenido a bien disponer que la 
condición segunda de la adjudicación definitiva del servicio pú
blico regular de transporte mecánico de viajeros, equipajes y 
encargos por carretera entre Abenójar y Puertollano, provincia 
de Ciudad Real, expediente número 6.306, adjudicada a don 
Vicente Clim^nt Gascón por Orden ministerial de 21 de febrero 
de 1968, sea rectificada en la forma siguiente:

«2.a El itinerario entre Abenójar y Puertollano de 40,5 ki
lómetros de longitud, pasará por Cabezarados, Villamayor de 
Calatrava y Almodóvar del Campo, con parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencio
nados anteriormente, con la prohibición de realizar tráfico de 
y entre Abenójar y Cabezarados y viceversa y de y entre Puer
tollano y Villamayor de Calatrava y viceversa.»

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demá*
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1958.—El Director general, por dele

gación. M. Lamana

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transporte# 
por Carretera.
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RESOLUCION de la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y  Transpones por Carretera sobre cambio de  
titularidad de la concesión del servicio de transporte de 
viajeros por carretera entre N o a l e j o  Jaén por La 
Guardia.

Habiendo solicitado don Juan José Rom ero Bolívar el cam 
bio de titularidad en su favor de la concesión del servicio pú- 
blido regular de transporte de viajeros por carretera entre Noa- 
lejo y Jaén por La Guardia, por fallecim iento de su padre y ti
tular, don Juan José Rom ero Algar, se hace público para cum 
plimiento de lo dispuesto en el artículo veintiuno del vigente 
Reglam ento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por 
Carretera que con fecha 10 de febrero último, esta Dirección 
General de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Carretera 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado, habiendo sido subro
gado don Juan Rom ero Bolívar en las derechos y obligaciones 
que correspondían al antiguo concesionario.

Madrid, 20 de junio de 1958.— El Director general, por dele
gación, M. Lamana.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se aprueba 
la subasta de las fincas de la Fundación «Zaragoza  
Fúster», de Benidorm ( Alicante).

En virtud de las consideraciones que en ella se contienen 
se aprueba la subasta ae fincas pertenecientes a la Fundación 
benéfico-docente «Zaragoza Fúster», de Benidorm (Alicante). 

Madrid. 6 de mayo de 1958.—El Subsecretario.

ORDEN de 16 de junio de 1958 por la que se constituyen 
los Grupos Escolares de Madrid ( capital) que se 

detallan

Ilmo. Sr.: Las construcciones de nuevos locales destinadosa Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria y la adaptación 
de otros exigen proceder a un arreglo escolar de Madrid (capi
tal), con la creación de nuevas Entidades escolares a base del 
traslado de aquéllas que no disponen de locales que reúnen las 
debidas condiciones o no existe matrícula escolar que aconseje 
su funcionamiento.

Teniendo en cuenta lo preceptuado en el Decreto de 5 de 
mayo de 1941 y Orden ministerial de 18 de diciembre de 1953, 
y que por Decreto de 21 de marzo último han sido transforma
das en Escuelas de régimen ordinario los Grupos escolares «Cer
vantes», «Luis Vives» y «San Isidoro», y la propuesta formula
da por la Inspección Central de Enseñanza Primaria.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que los Grupos escolares que a continuación se detallan, 

todos ellos del casco del Ayuntamiento de Madrid, queden cons
tituidos en la siguiente forma:

Grupo escolar «Cervantes», niños, calle Raimundo Fernán
dez Villaverde, por seis secciones de niños .y Director sin 
grado; en su consecuencia se suprimen de este Grupo dos sec
ciones actualmente vacantes y se traslada como sección de ni
ños de éste una de niños de las del Grupo escolar «Femando 
el Católico».

Graduada «Cervantes», niñas, calle Garcia Morato, núme
ro 160, por cuatro secciones de niñas; en su consecuencia se 
traslada una sección de niñas al Grupo escolar «Pío XII», de 
Tetuón de las Victorias; se trasladan las dos secciones de la 
Maternal, convertidas en de párvulos, una de ellas a la gradua
da del poblado «San Francisco Javier», de Puente de Vallecas, 
y otra al Grupo escolar «María Guerrero», donde funcionarán 
como secciones propias de párvulos, suprimiéndose la sección 
de niñas del Grupo «Cervantes», actualmente vacante.

Grupo escolar de niñas de la calle de la Residencia por nue
ve secciones—dos de ellas de párvulos—y Directora sin grado, 
y en su consecuencia se transforman en secciones de párvulos 
las dos que constituyen la Maternal.

Grupo escolar ((Luis Vives», de niños. Ronda de Toledo, por 
siete secciones y Director sin grado, suprimiéndose la sección 
de niños, actualmente vacante por excedencia.

Grupo escolar «Luis Vives», de niñas, Ronda de Toledo, por

ocho secciones y dos Maternales completas y Directora sin gia- 
do, suprimiéndose las dos secciones de niñas, actualmente va
cantes. /

Grupo escolar «San Isidoro», niños, calle Fuenterrabía. por 
siete secciones y Director sin grado.

Grupo escolar «San Isidoro», niñas, calle Fuenterrabía, por 
seis secciones y una Maternal, completas, y Directora sin gra
do, suprimiéndose la sección de niñas, actualmente vacante.

2.° Trasladar con carácter provisional, y en tanto duran las 
obras de adaptación del edificio escolar «Francisco Ruano», a 
las Entidades escolares que a continuación se detallan las si
guientes secciones del citado Grupo.

Graduada de niños del poblado «Nuestra Señora de los An
geles» del Puente de Vallecas, dos secciones de niños •

Grupo escolar «Juan Ramón Jiménez», de Tetuán de las Vic
torias, una sección de niños.

Grupo escolar «Pío XII», cíe Tetuán de las Victorias una 
sección de niñas.
. 3.° Trasladar como secciones de las Entidades escolares que 

a continuación se detallan las que se expresan:
Grupo escolar «Juan Ramón Jiménez», de niños, de Tetuán 

de las Victorias, una sección de niños del Grupo escolar «Joa
quín Sorolla».

Graduada de niños despoblado «Nuestra Señora de ios An
geles» de Puente de Vallecas, una sección de niñas del Grupo
«Pérez Galdós»; una sección de niñas del Grupo escolar «Cirilo 
Reverter», v una sección de párvulos de la Graduada «Jeróni
mo de la Quintana».

4.° Se transforma en unitaria de niños, coritinuando en el 
mismo emplazamiento, la sección de párvulos actualmente va
cante de la Graduada de la calle Alejandro Rodríguez de esta 
capital

5.n Que como consecuencia de los traslados que anterior
mente se detallan se anulan las creaciones que a continuación 
se especifican y que fueron concedidas por Orden ministerial 
de 14 de diciembre de 1957 i BOLETIN OFICIAT. DEL ESTADO 
del 13 de enero).

Las tres secciones de niñas de nueva creación tn ei poblado 
«Nuestra Señora de los Angeles», de Puente de Vallecas.

Las dos secciones de niños de nueva creación, en el poblado 
«Nuestra Señora de los Angeles», de Puente de Vallecas

Una sección de niñas de nueva creación en el oob¡ado «San 
Francisco Javier», de Puente de Vallecas.

6.° Los Maestros y Maestras nacionales propietarios de una 
misma Entidad escolar que queden afectados por esta Orden 
elegirán cuando se trate de traslado a distintos edificios, por or
den de antigüedad de su nombramiento en la entidad, y en caso 
de ser de la misma fecha, por mejor número escalafonal

7.° El cumplimiento de los traslados y el funcionamiento 
de las Escuelas Nacionales que fueron concedidas por Orden 
ministerial fecha 14 de diciembre de 1957 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 13 de enero) en los apartados LL) y M),
poblados «San Francisco Javier» y «Nuestra Señora de los An
geles», de Puente de Vallecas, así como los traslados acordados 
en ésta Orden, serán con efectos del primer día del próximo 
curso escolar de 1958-59. No obstante, todos los Maestros que 
hayan de ejercitar el derecho de elección en la forma estable
cida en el número sexto, se personarán en la Comisión Perma
nente de Educación Nacional, en el día en que se les convo
que, para la adjudicación de destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se dispone 
el abono del im porte de la revisión de precios de las 
obras del Grupo escolar de Sangarcía ( Segovia)

En virtud de las consideraciones que en ella se contienen, 
se autoriza al Delegado especial de este Ministerio cerca de 
las Fundaciones «Rodríguez de Celis» para que abone al con
tratista de obras del Grupo Escolar de Sangarcía (Segovia) el 
importe de la revisión aprobada de precios.

Madrid, 2 de mayo de 1958.—El Subsecretario.
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ORDEN de 19 de mayo de 1958 por la que se concede una
subvención a los Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media para « Material de oficina no inventariable» con 
cargo al vigente presupuesto.

limo. Sr.: Visto el expediente d que se hace mención; 
Resultando que en el capítulo segundo, artículo primero, 

grupo cuarto, concepto único, del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento, figura consignado un crédito de 801.846 
pesetas para la adquisición de «Material de oficina no inven- 
tariable» de los Institutos Nacionales de Enseñanza Media, con 
la siguiente distribución: 17 Institutos (siete, de Madrid; siete, 
de Barcelona; Córdoba, Cuenca y Pontevedra), a 9.001 pesetas 
cada uno, y el de Zamora, a 9.004 pesetas, 162.021 pesetas; 25 
Institutos, a 7.500 pesetas cada uno. 187.500'pesetas, v 75 Insti
tutos, a 6.031 pesetas cada uno, 452.325 pesetas

Teniendo en cuenta que el Instituto. Nacional de Enseñan
za Media femenino de Las Palmas no funciona, y que por no 
hallarse especificado en el presupuesto qué Institutos deben 
percibir estas cantidades, se hace precisa una distribución no
minativa; *

Considerando que la Sección de Contabilidad y Presupues
tos ha efectuado la oportuna toma de razón del gasto con fe
cha 25 del pasado mes de abril, y la Intervención General de 
la Administración del Estado loa fiscalizado el mismo en 10 de 
los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto se conceda a cada uno de los 
Institutos Nacionales de Enseñanza Media que a continuación 
se relacionan las cantidades que se expresan, con cargo a las 
referencias enunciadas del vigente presupuesto y para «Material 
de oficina no inventariable de los mismos», las cuales serán li
bradas en la forma reglamentaria:

Barcelona: «Ausias March», «Jaime Balmes», «Maragall»,
«Menéndez y Pelayo», «Mila y Fontanals», «Montserrat». «Ver- 
daguer»; Madrid: «Beatriz Galindo», «Camenal Cisneros», «Cer
vantes», «Isabel la Católica», «Lope de Vega», «Ramiro de Maez-

 tu», «San Isidro»; Córdoba, Cuenca y Pontevedra, a 9.001 pe
setas cada uno, y el de Zamora a 9.004 pesetas, 162.021 pesetas.

Alicante, Almería, Badajoz. Cádiz, Castellón, Coruña (La) 
«Eusebio Da Guarda», El Ferrol del Caudillo, Gerona. Gijón, 
Granada «Padre Suárez». Jaén, La Laguna, León «Juan del En- 
zina», Logroño, Lugo (masculino), Lorca, Palencia, Palmas (Las), 
Salamanca «Fray Luis de León». Santander, Santiago «Rosalía 
de Castro», Soria, Valencia «Luis Vives», Valladolid «Zorrilla» 
y Vigo, a 7.500 pesetas cada uno. 187.500 pesetas.

Albacete, Alcalá de Henares, Alcoy, Algeciras, Antequera, 
Aranda de Duero, Arrecife de Lanzarote, Astorga, Avila, Aviles, 
Baeza Bilbao (femenino), Bilbao (masculino), Burgos, Cabra, 
Cáceres, Calahorra, Calatayud. Cartagena, Ciudad Real, Ciu
dad Rodrigo. Coruña (masculino), Figueras, Granaaa «Ganl- 
vet», Guadalajara, Huelva, Huesca, Ibiza, Játiva, Jerez de la 
Frontera, León «Padre Isla», Lérida, Linares, Lugo (femenino), 
Mahón. Málaga «Nuestra Señora de la Victoria», Málaga (feme
nino), Manresa, Mérida, Murcia «Saavedra Fajardo». Murcia «A l
fonso X el Sabio», Orense, Osuna, Oviedo «Alfonso X». Oviedo 
(femenino). Palma de Mallorca «Ramón Lluch». Palma de Ma
llorca (femenino), Pamplona «Principe de Viana», Pamplona 
«Ximénez de Rada», Plasencia. Ponferrada, Puertollano, Re
quena Reus. Salamanca «Lucía de Medrano», San Sebastián, 
Santa Cruz ae Tenerife. Santa Cruz de la Palma, Santiago 
«Arzobispo Gelmírez», Segovia. Seo de Urgel, Sevilla «Murillo», 
Sevilla «San Isidoro», Tarragona, Teruel, Toledo, Tortosa, Torre- 
lavega. Valdepeñas. Valencia «San Vicente Ferrer», Valladolid 
«Núñez de Arce», Vitoria, Zaragoza «Miguel Servet» y Zarago
za «Goya», a 6.031 pesetas cada uno, 452.325 pesetas.

Total, 801.846 pesetas.
Lo oigo a V. I.- para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 16 de mayo de 1958 por la que se inscriben en 
el Registro Oficial a las Cooperativas que se relacionan.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien aprobar los Es
tatutos de las Cooperativas que a continuación se relacionan 
y disponer su inscripción en el Registro Oficial de Cooperativas 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cooperación Üe 
2 de enero de 1942 y el Reglamento para su aplicación de 11 de 
noviembre de 1943:

Bodega Cooperativa de Laroco (Orense).
Unión Territorial de Cooperativas del Campo de Almería.
Cooperativa del Campo y Ganadera de Villaviclosa (Cór

doba)
Cooperativa Local del Campo «Nuestra Señora de la Soledad», 

de Fuente de Pedro Naharro (Cuenca).
Cooperativa del Campo de Balería (Lugo).
Cooperativa del Campo de Fonsagrada (Lugo).
Cooperativa del Campo de Los Nogales (Lugo).
Cooperativa del Campo de Peñarrubia (Lugo).
Bodega Cooperativa «San Adrián», de San Adrián (Navarra).
Bodega Cooperativa Vinícola «Jesús Nazareno», de Barco de 

Valdeorras (Orense).
Cooperativa del Campo «San Miguel», de Fresno de la Fuen

te (Segovia).
Cooperativa del Campo de Fontihoyuelo (Valladolid).
Cooperativa Sindical de Consumo «San Alberto Magno», de 

Almería.
Cooperativa Sindical de Funcionarios y Productores de la 

Hermandad Obrera Católica «San José», de Puente Genil (Cór
doba)

Cooperativa de Consumo de Funcionarios del Instituto Na
cional de Colonización, de Madrid.

Cooperativa Artesana del Gremio Textil de, Oviedo.
Cooperativa de Muebles Metálicos de Madera y Similares de 

Los Corrales de Buelna (Santander).
Cooperativa Maderera «Camaso», de Soria.
Cooperativa de Labradores y Ganaderos de Alfaz del Pi (Ali

cante)
Cooperativa de Viviendas «San Cristóbal, de Albacete. í
Cooperativa de Viviendas «Santísimo Cristo del Buen Acier-' 

to». de Atfaz del Pi (Alicante).

Cooperativa ae Viviendas «El Salvador», de Majadas de Tié- 
tar (Cáceres).

Cooperativa de Viviendas Subvencionadas «Santa Bárbara», 
León

Sociedad Cooperativa de Viviendas «Santa Cecilia», de Lé
rida.

Sociedad Cooperativa de Viviendas «San Crispín», de Sala
manca.

Cooperativa ae Viviendas «Peña Cabarga», de Santander. 
Cooperativa de Viviendas «El Cid», de Valencia.
Cooperativa de Avicultores Reunidos «Coavre». de Valencia. 
Cooperativa Vinícola de Otos (Valencia).
Cooperativa Farmacéutica «Cofal», de Albacete.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efeotot.
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 16 de mayo de 1958.

8ANZ ORRIO
limo. Sr. Director general de Previsión.

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O
ORDEN de 2 de junio de 1958 por la que se autoriza a 

don Emiliano Goday Caamaño para instalar un «De
pósito Regulador de Mariscos».

limos. Sres.: Visto e] expediente instruido a instancia de 
don Emilio Goday Caamaño, vecino de El Grove (Pontevedra), 
en la que solicita la autorización oportuna para instalar un 
«depósito regulador» de mariscos con una superficie de 250 me
tros cuadrados, en la zona marítimo-terrestre de la ría ae Arosa, 
en la playa de La Graña, y vistos los informes emitidos por las 
autoridades y Centros administrativos correspondientes, y que 
por ei solicitante se ha dado cumplimiento a los requisitos y 
condiciones reglamentarlas.

Este Ministerio, de acuerdo con io informado por la Asesoría 
Jurídica y el Consejo Ordenador de la Marina Mercante e In- 
austrias Marítimas, y io propuesto por la Dirección General 
de Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
bajo ias siguientes condiciones:

1.a Las obras se ajustarán a la situación que figura en la 
-Memoria y planos del expediente, autorizados por el Ingeniero 
de Caminas, Canales y Puertos don Manuel Antolín Saco, en 
30 de septiembre de 1956, y darán principio en el plazo de un 
mes a contar de la fecha de la notificación, debiendo quedar
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terminadas en el plazo de tres meses, a partir de la fecha en 
que aquéllas empiecen.

2.a La concesión se entiende hecha a título precario y a 
perpetuidad, excepto en el caso de abandono durante dos años 
consecutivos sin perjuicio de tercero y dejanao a salvo el de
recho de propiedad.

3.R El Gobierno se reserva la facultad de expropiar esta 
concesión por causa de utilidad pública, sin que el concesiona
rio tenga derecho a indemnización alguna.

4.a El concesionario queda obligado a observar cuantos pre
ceptos determina el Reglamento de 11 de junio ae 1930 («Ga
ceta» núm. 169) y la Orden ministerial de 30 de enero de 1957 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 34), así como todos 
aquellos que posteriormente puedan dictarse y que afecten a 
esta industria.

5 a El concesionario queda obligado a satisfacer los impues
tos de timbre y derechos reales.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento v efectos
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1958.—P. D., Juan J. de Jáuregul.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

S E C R E T A R I A  
G E N E R A L  D E L  M O V I M I E N T O

ANUNCIO de la Obra Sindical del Hogar y de Arquitec
tura por el que se hace pública la adjudicación de las 
obras que se citan.

Él BOLETIN OFICIAL- DEL ESTADO número 284, corres
pondiente al día 13 de noviembre de 1957, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción de un grupo de 25 vi
viendas y urbanización en Cabezuela (Segovia), cuyas obras- 
han sido adjudicadas definitivamente, previa aprobación del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, p. favor de don Florián Cordero 
Rodríguez, en la cantidad de un millón ochocientas cuarenta 
mil pesetas (1.840.000).

Madrid, 20 de junio de 1958.—El Jefe nacional, P. D., Arman
do Gón\ez Voitg.

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 23 de junio de 1958 por 

la que se transcribe el programa 
que ha de regir para el segundo 
y tercer ejercicio de las oposicio
nes al Cuerpo de Inspectores 
Técnicos de Timbre del Estado.

limo. 8r.: La conveniencia que los se
ñores opositores a ingreso en el Cuerpo 
de Inspectores técnicos de Timbre del
Estado conozcan con la aebida antelación 
el contenido de las materias que han de 
ser objeto de desarrollo en la oposición, 
así como la estructura de los ejercicios , 
oraiee que la integran aconseja que con v 
independencia de la Orden ministerial de 
convocatoria de las próximas oposiciones 
se publique la presente de aprobación de 
los programas que han de regir en la
misma.

Por todo ello.
Este Ministerio, en uso ae las faculta

des que le confiere el vigente Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Inspectores Téc
nicos de Timbre, se ha servido disponer:

Artículo único.—Se aprueba el adjunto 
programa que ha de regir para la práctica 
del segundo y tercer ejercicio de la pró
xima oposición para ingreso en el Cuerpo 
de Inspectores Técnicos de Timbre del
Estado.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 23 de Junio de 1958 —Por dele

gación, A. Cejudo.
limo. Sr. Director general de Tributos Es

peciales.
PROGRAMA 

DE OPOSICIONES AL CUERPO DE
INSPECTORES TECNICOS DE TIMBRE 

DEL ESTADO
SEGUNDO EJERCICIO 

(Oral)
D e r e c h o  C iv il

Tema 1. La norma jurídica: su natu
raleza, caracteres y estructura.—Interpre
tación de las normas Jurídicas.

Tema 2. El Derecho objetivo: concepto 
y divisiones.—Derecho privado y Derecho 
civil. — El Derecho foral; situación pre
sente.

Tema 3. La fuente del Derecho en ge- 
j neral.—Las fuentes del Derecho en el sis

tema jurídico positivo español.—Especial 
referencia a la Ley.

Tema 4. La codificación civil en gene
ral. — El proceso codificador en España. 
El Código civil español; estructura; críti
ca.—Otras Leyes civiles.

Tema 5. Eficacia de las normas jurídi
cas.—Reacción ante el incumplimiento de 

: la norma.—El acto contra Ley.—El fraude 
ae la Ley.

Tema 6. La relación Jurídica.—El De- 
| recho subjetivo: concepto, naturaleza y 
! clases.—El sujeto de la relación Jurídica.

Tema 7. La personalidad en general. 
La personalidad individual. — Nacimiento, 
postumidaa y premoriencia.

Tema 8. Capacidad Jurídica y capad-" 
dad de obrar.—Capaciaad plena.—Restric
ción. — Circunstancias modificativas; edad 
y sexo.—Registro del estado civil.

Tema 9. La incapacitación: concepto 
y regulación.—La nacionalidad.

Tema 10. Domicilio y vecindad civil. 
La ausencia: concepto y regulación.

Tema V La persona jurídica.—Concep
to y naturaleza.—Régimen legal de cons
titución. capacidad v representación de 
estas personas.

Tema 12. La representación: concepto. 
Representación voluntaria y legal: sus 
clases.

Tema 13. El objeto ae la relación Ju
rídica y del Derecho subjetivo: el patrimo
nio; teorías; doble significado.—Clases de 
patrimonio. — Contenido del -patrimonio: 
los bienes; distintas categorías: partes in
tegrantes; pertenencias; frutos.

Tema 14. El hecho y el acto jurídico. 
El negocio jurídico: concepto, origen y sig
nificado: estructura: clases.

Tema 15. Elementos esencial esv del ne
gocio jurídico.—La voluntad.—Declaración 
de voluntad.—Clases de declaraciones.— 
Discordia entre voluntad y declaración.

Tema 16. Vicios de la voluntad.—Error, 
dolo, violencia e intimidación.—La lesión. 
El objeto del negocio jurídico.

Tema 17. La causa del negocio jurídico. 
La causa en muestro Código civil.—La for
ma del negocio jurídico.

Tema 18. Derecho ue ^familia.—Matri
monio y relación patern¿fllial.

T e m a  19. Regímenes económicos del 
matrimonio: estudio especial de la dote 
y de los bienes parafernales.

T e m a  20. Regímenes económicos delv 
matrimonio: estudio especial de la socie-v 
dad legal de gananciales y del sistema de 
separación de bienes.

Tema 21. Tutela: organización, consti
tución y funcionamiento en el Derecho 
civil español.

Tema 22. Extinción de la tutela.—Ren
dición de cuentas.—Derechos de los tuto
res.—Consejo de familia.

Tema 23. Los derechos reales.—Su con-* 
cepto y diferencia 'con los derechos de 
crédito.—Caracteres fundamentales. — Cla
sificación.

Tema 24. Los sistemas regístrales y 
principios hipotecarios.—Principios del sis
tema registral español.

Tema 25. El derecho de propiedad.— 
Concepto.—Fundamento.—Contenido y ex
tensión. — Acciones protectoras del domi
nio.

Tema 26. Adquisición del dominio.— 
La teoría del título y del modo.—Exposi
ción y crítica del sistema español.—Modos 
originarios y derivativos de adquirir.

Tema 27. La ocupación.—Invención. y 
hallazgo.—Bienes mostrencos. — La acce
sión.

Tema 28. ua donación: naturaleza y 
clases. — Perfección. — Elementos. — Re
vocación y reducción.

Tema 29. La tradición: historia y va
lor actual en el sistema ademán y en el 
Código civil español.—Especies de tradic- 
ción.—Pérdida del dominio y sus causas.

Tema 30. Comunidad de bienes.—Con
cepto.—Naturaleza *urídica.—Sistema ro
mano y germano. — Regulación positiva. 
Propiedad horizontal.

Tema 31. La posesión: concepto y cla
ses.—Fundamento de su protección.—Ad
quisición, conservación, pérdida y recupe
ración de la posesión.—Interdictos pose
sorios.
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Tema 32. El usufructo: concepto y cla
ses; régimen legal.—Derechos de uso y 
habitación.

Tema 33. Servidumbres: concepto y na
turaleza; caracteres.—Clasificación gene
ral.—Servidumbres voluntarias.

Tema 34. Servidumbres legales.—Servi
dumbres de regulación administrativa.

Tema 35. Los Censor: concepto y cla
ses.—Disposiciones generales.—Censo con- 
signativo.—Censo reservativo.

Tema 36. Censo enfitéur.ico — otic^  
figuras jurídicas análogas a la enfiteusis.

Tema 37. Derechos veales de garantía. 
La hipoteca: concepto.—Naturaleza jurí
dica.—Clases.

Tema 38. Cosas hipotecables y no hi
poteca-bles. — Extensión objetiva de la 
hipoteca.—El crédito hipotecario.—Su di
visión y transmisión.—Prescripción.

Tema 39. La hipoteca mobiliaria.—La 
'  prenda.—Concepto v contenido. — Prenda 

sobre cosas muebles con posesión.—Pren
da sobre derechos^ sobre créditos y sobre 
valores.

Tema 40. La obligación: evolución del 
concepto.—El principio de la responsabili
dad patrimonial universal. — Fuentes de 
las obligaciones.—La obligación natural.

Tema 41. Clasificación de las obligacio
nes: por la unidad o pluralidad del vínculo 
obligatorio; por los sujetos; por la unidad 
o pluralidad del objeto.

Tema 42. Clases de obligaciones por 
las particularidades del objeto.—Obligacio
nes puras, condicionales y a término.— 
Deudas de dinero.

Tema 43. Prueba de las obligaciones. 
Documentos públicos.—Documentos priva
dos.—La confesión.—Presunciones.

Tema 44 Modificaciones en los elemen
tos de la relación obligatoria.—Subroga
ción real.—La sucesión en el crédito y la 
subrogación en los derechos del acreedor 
Delegación, expromisión y sucesión en la 
deuda.—Asunción de obligaciones.

Tema 45. Cumplimiento normal de las 
obligaciones—El pago.—Dación en pago 
e imputación de pago. — Cumplimiento 
anormal: mora, culpa, dolo, caso fortuito 
y fuerza mayor.

Tema 46. Consecuencia del incumpli
m iento—El resarcimiento de daño y per
juicio.—Protección y garantía del crédito.

Tema 47. Otros modos de extinción de 
las obligaciones. — Compensación. — Nova
ción.—Condonación.—Extinción del obje
to.—Transmisión de obligaciones.

Tema 48. El contrato: evolución histó
rica de este concepto.—Elementos consti
tutivos, y presupuestos de validez de los 
contratos.

Tema 49. Formación instantánea y for
mación sucesiva del contrato.—La oferta. 
La aceptación.—Perfeccionamiento y con
sumación del contrato.—Contratos entre 
ausentes.—El contrato preliminar y sus 
formas.

Tema 50. Forma y documentación de 
los contratos.—Fisonomía del contrato en 
el Derecho moderno.—Esencia y funciones 
del contrato. — Clasificación de los con
tratos.

Tema 51. Clases de contratos: atípicas 
o innominados, unidos y mixtos.—Auto- 
contrato.—Contratos por persona a desig
nar y por cuenca de quien corresponda. 
Cooperación en el contrato ajeno.

Tema 52. Ineficencia 'de los contratos: 
inexistencia, nulidad, anulabilidad y res
cisión.—Confirmación de los contratos.

Tema 53. Interpretación de los contra- ! 
tos: orientaciones doctrinales y normas de I 
interpretación en el Derecho civil español. I

Tema 54. La compraventa: concepto y 
naturaleza.—Elementos personales, reales 
y formales.—Perfección de este contrato.

Tema 55. Obligaciones del vendedor. 
Evicc-ión y saneamiento.—Obligaciones del 
comprador.—Extinción.

Tema 56. Tanteo y retracto: concepto y 
clases. — Compraventas especiales.—Clasi
ficación y análisis.

Tema 57 Cesión de derechos y accio
nes: concepto y T'otnralpza. Fomentos,
f  "  V i n a z a .

Tema 58. El arrendamiento de cosas 
en general.—Clases, elementos y conte
nido.—Los arrendamientos urbanos en la 
legislación vigente.—El traspaso.

Tema 59. Arrendamientos r ú s t i c o s :  
orientación y síntesis de la legislación vi
gente.—Contrato de subarriendo: concep
to, naturaleza v condiciones. — La apar
cería.

Tema 60. El arrendamiento de obras 
y el de servicias: concepto y especies.—El 
contrato de. Empresa.—Contrato de tra
bajo: naturaleza jurídica y orientación 
actual.

Tema 61. La Sociedad: concepto y na
turaleza. — Clases de Sociedades. — Extin
ción.

Tema 62. El contrato de Sociedad- 
Perfección. elementos y contenido.

Tema 63. El mandato: concepto.—Ca
racteres.—Contenido.—Extinción.

Tema 64. El préstamo: concepto y ciar 
ses.—El comodato.—El mutuo—El preca
rio.

Tema 65. El depósito: concepto y natu
raleza^—Clases — Secuestro.—Contrato de 
hopedaje.

Tema 66. Contratos aleatorios. — Con
trato de seguro: concepto y naturaleza 
Contrato de luego y apuesta.—Contrato 
de renta vitalicia: constitución y efectos.

Tema 67. Transación y compromiso — 
Contratas abstractos: naturaleza y clases 

Tema 68. La fianza: concepto y clases 
Elementos.—Contenido y extinción.

Tema 69. Los cuasi contratos: cobro de  ̂
lo indebido.—Gestión de negocios ajenos. 
Obligaciones que nacen de culpa o negli
gencia.

Tema 70. La prescripción! fundamen
to y clases: adquisitivas y extintiva. — 
Prescripción de acciones.

Tema 71. La sucesión en general.—Cla
ses.—El derecho hereditario y la heren 
cía: concepto y naturaleza jurídica 

Tema 72. La sucesión testamentaria: 
origen y fundamento.—El testamento: con
cepto, naturaleza jurídica caracteres v 
contenido.

Tema 73. Clases de testamento — El 
ológrafo y su regulación. — Testamento 
abierto y disposiciones que lo regulan.

Tema 74. El testamento cerrado y su 
régimen legal.—Testamentos especiales.— 
Incapacidad para suceder, con examen es
pecial de la indignidad 

Tema 75. Institución de heredero — 
Frecedentes. — Modos de hacer la institu 
ción.—Sus efectos.—Modalidades— Substi
tución.

Tema 76. Las legitimas en el Derecho 
español.—Estudio especial de los artícu
los 811 y 812 del Código civil.

Tema 77. Desheredación y preterición. 
Estudio especial de los legados.

Tema 78. La sucesión intestada: con
cepto, fundamento y regulación.

Tema 79. Aceptación y repudiación de 
la herencia.—La comunidad hereditaria: 
raturaleza jurídica.—La partición.

Tema 80. El albaceazgo en el Derecho 
español.—La sucesión contractual

Tema 81. Derecho interre^ional su 
concepto y sus diferencias con el inter
nacional privado.—Sus reglas de aplica
ción según el Código civil y la jurispru
dencia. — Estudio especia! de los testa
mentos y de las legítimas en las legisla
ciones forales.

Tema 82. Derecho mterregional: estu- 
dio especial de los heredamientos en Ca
taluña.—Les derechos del cónyuge viudo 
y regulación de la sociedad convugat

D e r e c h o  M e r c a n t i l

Tema 1. Concepto del Derecho mer
cantil. — Criterios doctrinales y legales 
para la delimitación de esta disciplina.— 
Sus relaciones con el Derecho civil y con 
las restantes ramas del Derecho.

Tema 2. Fuente del Derecho mercan
til.—La Ley.—Estructura y contenido del 
Código de Comercio.—Los usos de comer
cio. — Aplicación subsidiaria del Derecho 
común.

Tema 3. Actos de comercio.—Concepto 
\ clases.—Sistemas de nuestro Codigo de 
Comercio.

Tema 4 La empresa mercantil —Cons
trucciones jurídicas de la empresa — La 
empresa como objeto del tráfico jurídico. 
Protección de la em:vesa contra la com
potencia ilícit .

T^ma 5. El comoic ante o empresario 
individua: —Capa^dhd y prohibiciones.— 
Fiueha. adquisición pérdida del estado 
de comercio. — La mujer casada comer
ciante.—El comerciante extranjero.

Tema 6. Las sociedades mercantiles.— 
Concepto y clases —El contrato de Socie
dad .— Capacidad y objeto — Las aporta* 
clones.—El ente colectivo. — Nacionalidad 
de las Sociedades. '

Tema 7. La Sociedad colectiva.—Ante
cedentes y notas distintivas. — Constitu
ción.—Derechos y obligaciones de los so
cios. — Gestión y representación —Régi
men de responsabilidad

Tema 8. La Sociedad comanditaria. — 
Antecedentes y notas distintivas.—Cons
titución. — Derechos y obligaciones de los 
socios.—Gestión y representación — Res
ponsabilidad.—La .Sociedad comanditaria 
por acciones.

Tema 9. La Sociedad Anónima —An
tecedentes históricos y evolución concep
tual de la Sociedad por acciones.—Dere
cho español.—El Código de 1885 —El pro
yecto de reforma de 1926 y la Ley de 17 
de julio de 1951.—Disposiciones vigentes 
y disposiciones derogadas.

Tema 10. Concepto legal de la Socie
dad Anónima. — Denominación, carácter 
mercantil, domicilio y cuantía del capi
tal.—Doble sistema de fundación.—Reglas 
para la fundación simultánea.

Tema 11. La fundación sucesiva—Pro
cedimiento legal.—La acción como parte 
del capital.—Normas sobre aportaciones.— 
Las primas de emisión —Reclamación de 
dividendos pasivos.

Tema 12 La acción como título.—Sus 
modalidades y requisitos.—Limitaciones a 
ía transmisión—Derecho al dividendo, a 
la cuota de liquidación y a la suscripción 
preferente de acciones.—-Otros derechos.

Tema 13. Derechos políticos del accio
nista. — Estudio especial del derecho de 
voto.—Indivisibilidad de la acción.—Usu
fructo y prenda de acciones.

Tema 14. Organos de la Sociedad Anó
nima.—La Junta general de accionistas. 
Competencia y clases.— Estudio especial
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de sus atribuciones para la modificación 
de Estatutos.—Cambio de o b je to —Dere
cho de separación.

Tem a 15. Convocatoria y constitución 
de las J u n ta s —Normas para su celebra
ción.—Actas, certificaciones y publicidad 
de los acuerdos sociales.—Sum aria refe
rencia al procedimiento para su impug 
nación.

Tem a 16. La Adm inistración de la So
ciedad Anónima.—Los Adm inistradores y 
ei Consejo de Administración. — Capaci
dad, nom bram iento y retribución de los 
A dm inistradores.—Prohibiciones legales.— 
D uración y publicidad del cargo de Ad
m inistrador.

Tem a 17 Representación de la Socie
dad Anónima. — Delegaciones y apodera- 
nnentos del Consejo de Adm inistración 
Separación y responsabilidad de los Ad 
m inistradores.—Acciones de responsabili 
dad.—Sus clases.—Destitución y cesación 
de los Adm inistradores incursos en pro
hibición legal.

Tem a 18. El aum ento del capitai so
cial: procedimientos legales.—Emisión de 
nuevas acciones. — Creación de acciones 
pTeferentes.—T ransform ación de reservas 
en capital.—Conversión de obligaciones en 
acciones.—Capitai autorizado.

Tem a 19 La reducción del capital so
cial.—Procedimientos legales—Reducción 
en caso de exceso de capital —Reducción 
en caso de pérdidas.—Agrupación y am or 
tizaclón de acciones. — Amortización con 
cargo a beneficios o a reservas libres

Tem a 20. El balance en ia Sociedad 
Anónima.—Formación y representación de 
las cuentas.—E structura legal y publicidad 
de b a lan ce—Valoración de los elementos 
del activo.—C uenta de pérdidas y ganan
c ia s—La reserva legal.—Censura de cuen
tas.Tem a 21. La emisión de obligaciones 
Concepto y clases—Requisitos de los tí
tulos.—Condiciones. requisitos y prelación 
de las emisiones.—La *uscripción.—N atu
raleza y facultades del Comisario —Em i
siones con régimen especial.

Tem a 22. El Sindicato d:1 obligacio
nistas. — Constitución, facultades y fun 
cionam iento de la Asamblea general de 
obligacionistas — Acción individual del 
ohhgacionUla—Recogida y reembolso de 
las obligaciones — Cancelación de garan 
tías.Tem a 23 La Sociedad de responsabih 
dad lim itada.—Antecedentes y características fun dam en ta les—Adquisición y transr 
misión de la cualidad de socio.—Derechos 
y obligaciones de los socios.—Usufructo, 
prenda y condominio de las partic ipa
ciones sociales.

Tem a 24. Organos de la Sociedad de 
responsabilidad lim itada.—Ju n ta  de socio* 
y Administradores. — Modificaciones esta
tu ta rias.—Aumento y disminución del ca
pital.—La contabilidad social.

Tem a 25. El proceso extintivo de las 
Sociedades m ercantiles.—Causas de diso
lución comunes a todas las Sociedades.— 
Peculiaridades de las Sociedades Anóni
mas v de las dé responsabilidad lim ita
da.—Causas especiales de las colectivas y 
com anditarias. — Exclusión y separación 
de un socio.

Tem a 26. La Sociedad en liquidación 
Nombramiento, facultades, obligaciones, 
cese y responsabilidad de las liquidadores 
División del haber social.—Examen espe
cial de estas cuestiones en la Lev de So
ciedades Anónimas.

Tem a 27. T ransform ación de la Socio*

dad Anónim a en otro tipo social.—Requi
sitos del acuerdo.—Derecho de separación 
del accionista.—Contenido de la escritura. 
Electos en cuanto a  los socios.—Otros su
puestos de transform ación.

Tem a 28. Fusión de Sociedades — Pro
cedimientos.—Requisitos.—Régimen de ga
ran tía s  en defensa de los socios y de los 
acreedores sociales.

Tem a 29. Form as Jurídicas de uniones 
de Empresas. — Holdings. — Cartels. — 
Trusts.—Sociedades m adres y filiales.—So
ciedades en cadena.

Tem a 30. Obligación de los comercian 
tfs  referente a la contabilidad y a  la con 
servación de la correspondencia—F unda
m ento y antecedentes. — Normas legales 
sebre libros de comercio. — Sistemas de 
contabilidad 

Tem a 31. Los Agentes mediadores» de 
comercio.—N aturaleza Jurídica del media 
dor. — Colegios de Mediadores. — Norma* 
fundam entales sobre Agentes de Cambio 
y Bolsa, Corredores de Comercio y Co
rredores In térpretes m arítim os 

Tem a 32. El Registro M ercantil.—An
tecedentes.—Objeto v finalidad de la pu 
blicidad.—La publicidad m aterial del Re
gistro.—El concepto de tercero.—Signifi
cación de la 'inscripción respecto del he
cho inscrito.

Tem a 33. Las cosas m ercantiles.—Con
cepto doctrinal y Segal de mercadería.—
E: dinero como cosa mueble. — Evolución 
histórica y preceptos legales protectores 
de la circulación m ercantil

Tem a 34. Los títulos valores.—Concep
to y clasificación.—Los títulos directos.— 
Transm isión y ejercido del Derecho.—La 
carta-orden de crédito.—Títulos a la or
den.—Libranza. vale* v pagarés.

Tem a 35. Los títulos a l portador. —
Concepto y clasificación. — Transmisión,
iireivindicabilidad, procedim iento de in
terdicción de pago y anulación de eí-to* 
títulos.—Los títulos de tradición 

Tem a 36. La letra de cambio y el con
tra to  de giro. — La letra  como negocio 
causal en el Código de Comercio.—Cons- 1 
titución de la obligación cam biarla.

Tem a 37. Circulación de la le tra  de
cambio.—El endoso.—Concepto y clasifi
cación.—Supuestos especiales de endoso. 
Duplicados y copias de la letra.

T em a 38. La provisión de fondos. — 
Concepto. — Cesión de la provisión.—La 
aceptación de la letra.—Concepto, forma, 
tiem po, natura leza Jurídica y efectos de 
la aceptación.

Tem a 39. El aval.—Concepto, natura le
za Jurídica, form a y efectos.—Pago de la 
letra.—Tiempo, identidad e integridad dei 
pago.—Legitimación e identidad del por
tador.—Efectos del pago.

Tem a 40. El p ro testo—Concepto.—C ía• 
ses, requisitos y efectos.—El regreso—C on
cepto y clases en que se produce.—Ejer
cicio del derecho 'de regreso.—Prescripción 
v decadencia de la acción cam biaría 

Tem a 41. El cheque y otras órdenes de 
pago—Antecedentes, concepto y na tu ra 
leza jurídica.—Requisitos form ales y de 
fondo. — Provisión. — Disponibilidad por 
medio de cheque.

Tem a 42. Relaciones jurídicas entre los 
partic ipantes en el cheque,—El pago dei 
cheque.—Legitim ación del ten ed o r—Tiem
po.—M odalidades y efectos del pago —Ac
ciones que corresponden al tenedor del 
cheque.

Tema 43. Las obligaciones m ercantl 
k s.—Sus características.—C ontratos m er
cantiles.—Sus clases. — Perfección, forma,

prueba e in terpretación de estos co n tra
tos.

Tem a 44. La representación en Dere
cho m ercantil.—La fac tu ra  m ercantil — 
Sus clases.—La prescripción.

Tem a 45. C ontrato  de cuenta corriente. 
Concepto y natura leza jurídica.—Objeto 
y efectos del contrato.—El cierre de la 
cuenta corriente y sus efectos.—Extinción de contrato.

Tem a 46. C ontrato de cuentas en par
ticipación.— Antecedentes, concepto, con
tenido y extinción de este c'ontrato.—C on
tra to  de comisión.—Concepto y conteni
do de este contrato.

Tem a 47. Supuestos especiales de comisión.—Comisión de com pra o de venta. 
Comisión de transporte. — E xtinción del 
contrato de comisión.—C ontrato de media
ción.

Tem a 48. C ontrato de com praventa.— 
Concepto y significación.—El objeto y el 
precio.—Obligaciones del vendedor y del 
comprador.—El riesgo v la m ora en este 
contrato.

Tem a 49. Com praventas especiales — 
C ontrato  estim atorio.—C ontrato  de sumi
nistro: concepto, na tura leza y especies.— 
Transferencia de crédito no endosadles.— 
Perm uta m ercantil.

Tem a 50. C ontratos bursátiles. — Con
cepto y c lases—Docum entación de estos 
contratos. — Operaciones al contado y a 
plazo.—C ontrato de doble. — Operaciones 
en firm e y a voluntad.

Tem a 51. C ontrato  de depósito.—Con
cepto y clases.—Depósito regular y depó
sito irregular. — Depósitos especiales. — 
Afianzam ientos mercantiles.

Tem a 52. C ontrato  de préstamo.—Con
cepto y clases.—Contenido. — Préstam os 
con ga ran tía  de efectos o valores.—Prés
tam os con garan tía  de cédula p ignorati
cia.

Tem a 53. C ontratos bancarios — Su 
significación jurídica. — Clasificación. — 
C ontrato  de ap ertu ra  de crédito.—Concep
to. naturaleza, contenido y extinción.— 
F* crédito docum entarlo.—O tras operacio
nes de crédito activas y pasivas.

Tem a 54 Operaciones bancarias de 
m ediación—Emisión de obligaciones y ac
ciones.—Operaciones sobre hipotecas.—Gi
ros y transfe renc ias—Compensación ban- 
caria.—Depósitos cerrados o abiertos. — Alquiler óe cajas de seguridad.

Tem a 55 C ontrato  de transporte. — 
Fuentes legales.—Concepto y natura leza 
jurídica.—El transporte  de cosas. — Ele
mentos personales.—La ca rta  de porte.— 
Derechos y obligaciones de los co n tra tan 
tes.—Responsabilidad del porteador.

Tem a 56. T ransporte de personas. — 
Especialidades del transporte  ferroviario 
de cosas y de viajeros.—Normas sobre el 

j transporte  internacional de viajeros, equi- 
! pajes y de mercancías. — Los Convenios 

ae B erna de 1952.—R eferencia a  los for
m ularios de talones de equipajes y car
tas de porte en estos trayectos

Tem a 57. C ontrato  de seguro.—F un da
m ento técnico-económico del seguro. — 
Concepto y clasificación.—Condicione* ge
nerales, partes con tra tan tes v perfección. 
Reaseguro», contraseguro retrocesión, coa- 
vseguro y seguro subsidiario.

T em a  58 El seguro contra d añ o s—El 
interés asegu rado—El riesgo, ia prim a, la 
sum a asegurada y la duración del segu
ro —Contenido y rescisión del contrato.

Tem a 59 Tipos contractuales del segu
ro contra daños.—Seguros contra incen
dios, de r i e s g o  locativo, agrícolas, de
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transporte  terrestre , de responsabilidad 
civil, de créditos y de am ortización de va
lores.

Tem a 60. £1 seguro sobre la vida — 
Concepto y clases.—La póliza.—Elementos 
personales.—El riesgo. — Contenido del 
contrato.—Rescate y reducción de la , pó
liza. — Seguros cóntra accidentes —Con
tra to s  de capitalización

Tem a 61. La quiebra en ei Derecho es
pañol.—Causas de ap ertu ra  y clases de 
quiebra. — Efectos de la declaración de 
quiebra sobre el deudor y sobre los acree
dores.—R eintegración, reducciones y de
tracciones de la m asa de la quiebra,—O r
ganos de . la quiebra.

Tem a 62 Operaciones de liquidación 
de1 activo y del pasivo.—Soluciones de ’a 
quiebra.—El convenio.—Rehabilitación dei 
quebrado.—Peculiaridades de la quiebra de 
las Sociedades m ercantiles.

Tem a 63 La suspensión de pagos.—An
tecedentes y "concepto legal.—Los supues
tos de la suspensión.—Efectos de la de
claración.—Solución de la suspensión — 
El convenio

T em a 64. La em presa m ercantil marí- 
tima.-^-Sus elementos personales: el na
viero, el C apitán y lo dotación del bu
que.—Som era referencia a los auxiliares 
y agentes del naviero.

Tem a 65. El buque.—Concepto y n a 
turaleza juridica.—Adquisición de la pro
piedad del buque.—Registro de buque—So
ciedades de clasificación de buques.—So
m era referencia a  la hipoteca naval.

Tem a 66. C ontrato  de construcción de 
buques.—Concepto, na tura leza y conteni
do.—Venta del buque.—Sus modalidades. 
Ventas m arítim as.—Especial referencia a 
la ven ta  CIF.

Tem a 67. C ontrato  de fletam ento. — 
Concepto y clases.—Elem entos del con tra
to — La docum entación del contrato.— 
Exam en especial de la póliza de fletam en
to 'y del conocimiento de em barque

T em a 68. Contenido del contrato  de 
fletam ento .—Rescisión^ — Responsablli-' 
dad del fletante.—C ontratos de subfleta- 
mentó, pasaje y remolque.

Tem a 69. C ontrato  de Seguro M aríti
mo.—Concepto y clases.—Acción de ave
ría  y acción de ab andono--N ulidad  y res
cisión del contrato.

Tem a 70. Riesgos, daños' y accidentes 
cel comercio m arítim o.—La avería común. 
Casos legales y contribución a  la avería 
La avería particu lar —Especial referencia - 
a la ‘-Tríbada forzosa y al abordaje

D e r e c h o  A d m i n i s t r a t i v o  y  P r o c e s a l

Tem a 1. Funciones del Estado. — Sus
m odalidades y coordinación.

Tem a 2. Estado e Ig esia.—N aturale
za de su* re’aciones y puntos en que se
encuen tran  sus esferas de actividad. — 
Breve h istoria de los Concordatos. ’

Tem a 3. Entidades integradas en elEstado.—Evolución del Municipio.—Cor
poraciones y Sindicatos en el .seno de la 
organización política.

Tem a 4. Organización política de Es
paña.—Jefa tu ra  del Estado.—Falange Es
pañola TradiQionalista y de las J. O. N. S.

Tem a 5. É\ Fuero de los Españoles.— 
Las Cortes.—El Referéndum .—La Ley de 
Sucesión -

Tem a 6. La Administración pública.— 
El Derecho ad m in is tra tiv o : su formación, 
contenido y tendencias actuales funda
m entales

T em a 7. La personalidad ju ríd ica  en

Derecho público.—Clases de personas ju- 
rídico-públicas.

Tem a 8. Noción del acto ad m in istra ti
vo y sus clases.

Tem a 9. El concepto dei servicio públi 
C'j y la actividad m ercantil de la Admi
nistración.—Las nacionalizaciones

Tem a 10. Los principios de la organi
zación adm inistra tiva: jerarqu ías y com
petencias; centralización y descentraliza
ción.

Tem a l l .  Examen de la Ley de Régi
men jurídico de la Adm inistración

Tem a 12. La responsabilidad civil de 
la Adm inistración y de los funcionario?

Tem a 13. Organización' adm inistrativa.. 
División territo rial: su fundam ento .—Di
visión adm inistra tiva general y especial 
del territorio  nacional.

Tem a 14. Legislación de caráctei gene
ral sobre funcionar: ds públicos.—Ingreso, 
categoría, haberes, ascensos y traslados. 
Preferencias para su nom bram iento.

Tem a 15. Organización adm inistra tiva central.—Presidencia del Gobierno.;—Con
sejo de Estado.—Tribunal de Cuentas. %

Tem a 13. M inisterio de Asuntos Exte
riores.—M inisteiio de Justicia.—M inisterio de Educación N acional—Organización y servicios que comprenden.

Tem a 17 Propiedad intelectual.—Teo
ría y legislación vigente en España.—Re
gistro de la Propiedad Intelectual.

Tem a 18. M inisterio de*Induslr:a — Mi
nisterio de Obras Públicas.—M inisterio de 
Comercio. — Organización y servicios quev 
comprenden.
-T em a  19. Propiedad industrial. — Teo

ría y legislación vigente en España.—Re
gistro de la Propiedad Industrial.

Tem a 20. Medios de impugnación de 
los actos adm inistrativos: recursos adm i
nistrativos y recursos jurisdiccionales.

Tem a 21. C arreteras: plan, construc
ción y reparación.—Ferrocarriles.—Legis
lación español . sobre concesiones.—Explo
taciones y caducidad de los ferrocarriles. 
La R. E. N. F. E.

Tem a 22. Aguas: su clasificación.—Le
gislación española s o b r e  concesiones y 
aprovecham ientos de aguas terrestres.— 
Comercio in te r io r—C ám ara de Comercio, 
Ind ustria  y Navegación.—Regulación del 
comercio exteriof.—Régimen de divisas.

Tem a 23. M inisterio de Trabajo, Agri
cu ltu ra y de Inform ación y Turism o.—O r
ganización y servicios que comprenden.

Tem a 24. Seguros sociales.—Exam en de 
los seguros de accidentes, m aternidad, ve
jez y fam iliar.—In s titu to  Nacional de P re
visión.

Tem a 25. M ontes * públicos.—In terven
ción del Estado.—Régimen forestal.—Ins
titu to  Nacional de Colonización.

Tem a 26. M inisterio del Ejército. M a
rina y Aire.—Organización y servicios que 
com prenden.

Tem a 27. M inisterio de la Gobernación. 
Organización y servicios qu? comprende. 
Diputaciones. — Ayuntam ientos. — Gober
nadores civiles. •

T em a 28. Beneficencia. — Sus clases.— 
Organización de la Sanidad oficial en Es
paña.—Orden público.

Tem a 29. La m ateria  contencioso-ad- 
m inistrativa. — Su determ inación legal. 
Requisitos que han  de reunir las resolu
ciones adm inistrativas p a ra  ser reclam a
das en la vía contenciosa.—El requisito de 
previo pagoTem a 30. Interposición del recurso.— 
Térm ino --Suspensión de la resolución re
clam ada. — Dem anda y emplazamiento. 
Contestación a la dem anda.—Prueba, ex

trac to  del pleito, vista y sentencia.—Coadyuvante de la Adm inistración.
Tem a 31. Interposición del recurso por 

la Administración. — Procedim iento p a ra  
declarar issiv.. una resolución aom inistra- 
ti\%.— Ejecución de las sentencias.

T e m a  32. Conflictos y cuestiones de 
com petencias: su regulación.

T em a 33. Jurisdicción. — Contenido y 
extensión.—Acción.—Evolución del concep
to m aterial al procesal, de la acc ió n—Cla
ses de acciones.

Tema 34. Conggpto del proceso.—N atu
raleza.—Clases (.¡^procesos.—Organos ju 
risdiccionales

Tem a 35. Competencia. — Reglas para 
determ inarla en m ateria civil y crim inal. 
Cuestiones de competencia.Tem a 36. Partes: concepto, capacidad 
para ser parre y capacidad procesal.—Le
gitimación. R epresentación y aefensa téc
nica de las parres.

Tem a 37. Actos procesales. — Lugar, 
tiempo y form a.—Examen especial de las 
resoluciones indicíales.—Citaciones y no
tificaciones.—Embargo preventivo.Tema 38. Dem anda.—Efectos de su in
terposición.—Acumulación de acciones y de 
autos

Tem a 39. Prueba. — Objeto.—Cargo de 
la prueba.—Valoración.

Tema 40. Metí ios de prueba con espe
cial estudio de la realizada por documen- 
t os.Tema. 41. Sen! c-ncia. — C lases.— O tras 
form as oe term inación del proceso—Cosa 
juzgada.

Tema 42. Jurisdicción voÍunt.\ria.—Su 
r.aiuraleza y principios. — Cuestiones de 
jurisdicción ' ’oluiUaria en la legislación 
española.Tem a 4; Denuncia, querella v inicia
ción de oficio en el proceso penal.—Cues
tiones prejudiciales.—El sumario.Tema 44 Periodos interm edios en el 
proceso p e n a l.— Juicio oral. — Juicio de faltas.

Tema 45. Casación, concepto y fin.—La 
casación en m ateria civil y crim inal

Tem a 46. La revisión en m ateria civil 
y crim inal.

TERCER EJERCICIO 
(Oral )

H a c ie n d a  P ú b l ic a  y  D e r e c h o  F i n a n c i e r o ,
CON ESPECIAL CONSIDERACIÓN DEL DERECHO

F i s c a l

Tem a 1. El Derecho financiero.—Con
cepto y contenido: especial referencia al 
Derecho tributario . — Relaciones con. las 
restantes disciplinas jurídicas.

Tem a 2. Bosquejo histórico de los prin 
cipios políticos inspiradores del ordenamiento financiero.—Principios constitucio
nales financieros.

Tem a 3 El principio de legalidad en 
m ateria de gastos y cié ingresos públicos. Origen y evolución.—Su significado actual 
pa ra  la ciencia del Derecho financiero y 
para  la política económica y tribu taria .

Tem a 4. Fuentes de Derecho financie
ro.—La Ley trib u ta ría .—N aturaleza y efec
tos.—Métodos de interpretación.

Tem a 5. La codificación trib u ta ria : mé
todos y m anifestaciones positivas.—La co
dificación tribu ta ria  en Españá. — O tras 
fuentes del Derecho financiero.

Tem a 6. Los sujetos de la actividad 
financiera.—El Estado, las Entidades te
rritoriales menores y la E ntidades insti
tucionales.—La Adm inistración financiera 
estatal: principios organizadores.

Tem a 7. El M inisterio de H acienda en
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Españ#. — Su organización.—Centros ges
tores *y asesores.—Servicios Centrales.

Terina 8. Administración provincial de 
la Hacienda Pública.—Delegaciones y Sub
delegaciones de Hacienda. — Competencia 
y atribuciones de las distintas dependen
cias que integran la Administración pro
vincial de la Hacienda Pública.—Estudio 
especial de la Inspección de Tributos.

Tema 9. El objeto de la actividad finan
ciera: gastos e ingresos públicos.—Clasifi
cación jurídica de los ingresos, con espe
cial referencia a los tributarios.

Tema 10. El impuesto.—Concepto, na
turaleza jurídica y clases.—Fines no fisca
les del impuesto. Impuestos con destino 
determinado.

Tema 11. La relación juridico-tributa- 
ria.—Conceptos y elementos constitutivos.

Tema 12. Sujeción a la potestad finan
ciera del Estado.—Problemas de capaci
dad, domicilio y representación del sujeto 
pasivo del impuesto.—Las exenciones sub
jetivas.

Tema 13. La pluralidad de sujetos pa
sivos.—El principio de solidaridad.—Su
cesión pn la deuda impositiva.—La figura 
jurídica del responsable y del sustituto en 
la relación impositiva.

Tema 14. Origen y contenido de la re
lación jurídico-tributaria.—El presupuesto 
objeto del impuesto, la base imponible y el 
tipo de gravamen.—Exenciones objetivas.

Tema 15. Régimen de convenios y de 
estimación global.—Jurados fiscales: sig
nificación y características.

Tema 16. Obligaciones materiales que 
nacen de la relación impositiva.—Garan
tías del crédito fiscal.—Extinción de la 
deuda tributaria.

Tema 17. Las sanciones fiscales.—Con
cepto y clases.—Problemas que plantea su 
aplicación.—Especial referencia a la legis
lación española.

Tema 18. Concepto, naturaleza y clases 
de las liquidaciones tributarias.—Relacio
nes entre la liquidación y la obligación 
tributaria.

Tema 19. Procedimiento normal de li
quidación. — Declaración del impuesto y 
facultades investigadoras de la autoridad 
financiera con especial referencia a la 
legislación española.

Tema 20. Inspección y comprobación 
tributaria.—Atribuciones de las Direccio
nes Generales. — Comisión coordinadora. 
Inspección provincial: atribuciones del De
legado de Hacienda, segundo Jefe e Ins
pector Jefe.

Tema 21. Cuerpos al servicio de la Ins
pección de Tributos. — Características y 
competencias de cada uno.—Inspección de 
los Servicios del Ministerio de Hacienda.

Tema 22. Actuación de la Inspección de 
Tributos: — La Ley de 20 de diciembre 
de 1952.—Ambito de aplicación.—Actas: su 
tramitación. — Calificación de excedientes 
incoados en virtud de gestión inspectora. 
Reincidencia. — Penalidades. — Denuncia 
pública *

Tema) 23. Remedios jurídicos contra el 
acto de liquidación.—Recursos administra
tivos y acción judicial.—El principio «sol- 
ve et repete»

Tema 24. Reclamaciones económico-ad
ministrativas. — Bases fundamentales de 
organización v de procedimiento. — Acto 
administrativo. — Devolución de ingresos 
Recursos de reposición.

Tema 25. Quiénes pueden promover re
clamaciones económico - administrativas. 
Personalidad de los reclamantes.—Recla
maciones en nombre de la Hacienda Pú
blica.—Requisitos de instancias y docu

mentos.—Registro de expedientes.—Cadu
cidad y desistimiento.—Notificaciones.

Tema 26. Competencia para resolver las 
reclamaciones económico - administrativas. 
Cuestiones de competencia.—Procedimien
to económico - administrativo en única v 
primera instancia: trámites.—Fallos.

Tema 27. El procedimiento económico- 
administrativo en segunda instancia: sus 
trámites.—Práctica de pruebas.’ — Cuestio 
nes incidentales.—Recurso de queja.—Re 
curso de nulidad.—Condonación de multas.

Tema 28. Recaudación de contribucio
nes e impuestos: organización de estos 
servicios.—Formas de ingreso.—Anticipa
ción de cuotas por los contribuyentes. 
Domiciliación de pago.—Cobranza volun
taria, ordinaria, accidental ejecutiva.—Pro
cedimiento de apremio: sus fases.

Tema 29. Régimen jurídico de los em
préstitos públicos.—La emisión, conversión 
y amortización de la Deuda en sqs aspec
tos técnicos y jurídico.

Tema 30. La Deuda pública española 
Evolución histórica y situación actual.

Tema 31. Gestión financiera.—El pre
supuesto.—Concepto y natui^tleza jurídica. 
Transformación de la institución presu
puestaria.

Tema 32. Régimen jurídico del presu
puesto español: formación, aprobación, es
tructura, duración y liquidación.

Tema 33. La Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública. — 
Estructura y principios fundamentales.— 
Situación actual.

Tema 34. Régimen tributario de Ala 
va y Navarra y de Ceuta y Melilla.—Es
tudio de los conciertos económicos

Tema 35. Régimen jurídico de los gas
tos y pagos.—Pago: concepto y clases. — 
Mandamientos de pago. — Trámites para 
hacerlos efectivos en las Cajas del Te
soro.

Tema 36. Prescripción de créditos a 
favor y en contra del*Estado.—Prescrip
ción de capitales e intereses de la Deuda 
Pública.—Prescripción de valores deposi
tados en la Caja General de Depósitos.

Tema 37. El sistema tributario espa
ñol. — Principales fases de su evolución 
histórica.—Especial referencia a la refor
ma tributaria de 26 de diciembre de 1957

Tema 38. La contribución territorial.— 
Antecedentes y estructura.—Contribución 
rustica.—Sujeto pasivo, objeto impositivo 
y base imponible.

Tema 39. Amillaramiento y Catastro.— 
Operaciones de formación del Catastro v 
conservación de los datos catastrales. — 
Defraudación y penalidad.—Prescripción.

Tema 40. Contribución territorial ur
bana.—Sujeto pasivo, objeto impositivo v 
base imponible.—Régimen especjal de las 
zonas de ensanche.

Tema 41. Registro fiscal y padrón de 
edificios y solares.—Altas y bajas.—Recla
maciones.—Defraudación y' penalidad. — 
Prescripción.

Tema 42. El impuesto sobre los rendi
mientos del trabajo personal.—Anteceden
tes. — Sujeto pasivo, objeto impositivo y 
base imponible.—Régimen de evaluación 
global.—Normas sobre liquidación, defrau
dación y penalidad.—Prescripción

Tema 43. El impuesto sobre las rentas 
de capital.—Antecedentes.—Sujeto pasivo, 
objeto impositivo y base imponible.—Nor
mas sobre liquidación, defraudación y pe 
ralidad.—Prescripción.

Tema 44. El impuesto industrial.—An
tecedentes y estructura actual.—Régimen 
de cuota fija o licencia fiscal.

Tema 45. El impuesto industrial.—Cuo
tas por beneficios.—Sujeto pasivo, objetó 
impositivo y base de imposición.—Régi
men de evaluación global.—Tipo de gra
vamen.

Tema 46. El impuesto industrial.—Pe
riodo impositivo y devengo de la cuota.— 
Liquidación y pago.—Recursos.—Prescrip
ción.

Tema 47. Impuesto sobre las rentas de 
Sociedades y demás Entidades jurídicas. 
Antecedentes y normas aplicables.—Suje
to del impuesto.—Exenciones y reduccio
nes.—Domicilio fiscal.

Tema 48. El impuesto sobre Socieda
des.—Base de imposición y tipos de gra
vamen.—Cuota mínima.—Deducciones de 
la cuota y desgravaciones.

Tema 49. Extensión jurisdiccional del 
impuesto sobre Sociedades. — Obligacio
nes formales del contribuyente.—Liquida
ciones provisionales y definitivas

Tema 50. Impuesto sobre Sociedades. 
Recursos y reclamaciones. — Omisión de 
declaraciones y sanciones.—Prescripción y 
revisión.—Administración del impuesto.— 
Disposiciones transitorias.

Tema 51. Contribución sobre la renta 
Reseña histórica y legislación vigente: ob
jeto.—Personas sujetas: obligación perso
nal y real.—Renta imponible.—Distintos 
procedimientos de determinación de la 
base.

Tema 52. Contribución sobre la xenta: 
nacimiento de la obligación tributaria.— 
Declaraciones y liquidación.—Pago.—Ad
ministración del impuesto. Jurado Central 
y Provinciales.—Calificación de las infrac
ciones.—Sanciones. — Prescripción —Regis
tro de Rentas y Patrimonios.

Tema 53. Impuesto sobre pagos.—Im
puesto sobre títulos, honores y condeco
raciones. , — Impuesto de transporte por 
mar, aéreo y a la entrada y salida de las 
fronteras.

Tema 54. Impuesto sobre el gasto. — 
Antecedentes y estructura actual.—Régi
men de imposición de los productos trans
formados.

Tema 55. Impuesto sobre el gas «a 
electricidad y el carburo de calcio; sobre 
la pólvora y mezclas explosivas; sobre él 
petróleo y sus derivados.—Sobre el pro
ducto bruto de las minas.

Tema 56. Impuesto sobre transportes 
por las vías terrestres y fluviales; paten
te nacional de circulación; impuesto sobre 
la radioaudición y sobre el uso del telé
fono.

Tema 57. Impuesto sobre la fabrica
ción de alcoholes, azúcares y achicoria. 
Impuesto sobre el consumo de la cerveza.

Tema 58. Impuestos sobre consumos y 
usos de lujo.—EspeciaK referencia a las 
tarifas aprobadas por Decreto de 7 de 
marzo de 1958.—Gravámenes de compen
sación.

Tema 59. Aplicación del régimen de 
convenios a los impuestos sobre el gasto. 
Normas sobre convenios provinciales y 
locales.

Tema 60. Monopolios fiscales.—Mono
polio de tabaco y servicios anejos.—Con
trato con Tabacalera, S. A.—Monopolio 
de Petróleos: bases fundamentales del 
ccntrato

Tema 61. Lotería Nacional.— Loterías 
y rifas.—Fábrica Nacional de Moneda .y 
Timbre.—Participación del Estado en los 
beneficios de la Compañía Telefónica.— 
Recursos del Tesoro.

Tema 62. Definición legal de las Adua
nas.—Sus clases.—Documentos de despa-
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cho de mercancías en los muelles alma
cenes y depósitos, asi como en zonas y 
depósitos francos. — Adeudos por declara
ción verbal.—Disposiciones sobre despa
cho de mercancías en régimen de impor
tación, exportación y tránsito .—Circula^ 
ción de mercancías.

Tema 63. Legislación sobre admisiones 
temporales.—Franquicias arancelarias — 
Primas a la exportación.—Devolución de 
derechos.—Zonas y depósitos francos. — 
Depósitos de comercio.—Almacenes parti
culares. — Depósitos flotantes. — Puertos 
francos.

Tema 64. Legislación penal y procesal . 
en materia de contrabando y defrauda
ción.—Antecedentes y legislación vigente. 
Contrabando y defraudación: hechos cons 
titutivos. — Infracciones de mínima, me
nor y' mayor cuantía.—Delitos conexos.

Tema 65. Competencia en materia de 
. contrabando y defraudación.—Tribunales 

provinciales y 'T ribuna’ Superior.—Infrac
ciones en materia de contrabando.—Ré
gimen especial de zonas de seguridad.— 
Infracciones en materia de defraudación 
Personas responsables.—Sanciones

Tema 66. Propiedades v derechos del , 
Estado: sus clases.—Edificios, bienes bal
díos y mostrencos.—Investigación de bie
nes.—Enajenaciones y permutas — Patri
monio Nacional

Tema 67. Desamortización y desvincu
la ron .—Historia y juicio crítico—Bienes 
sujetos y exceptuados de la desamortiza
ción civil y eclesiástica.—Clasificación de 
bienes a efectos de su administración \ 
verua.—Capellanías.

T i m b r e  d e l  E s t a d o

Tema 1. Sello y timbre del Estado. — 
Análisis de las exacciones: impuestos, ta 
sas. responsabilidades, etc., recaudados en 
España mediante este procedimiento. — 
Competencia en la regulación del Timbre 
ce’ Estado.—Empleo por particulares de 
timbres o sellos como medio de recauda
ción.

Tema 2. El documento de valor.—Con
cepto, garan tías—Su confección por la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

Tema 3. Medios de percepción d e i 
Timbre del Estado.—Los efectos tim bra
dos: clases y especies. — Habilitación -  
Canje.—Surtido

Tema 4. Casos de percepción median 
te. l.ü Papel timbrado común; 2.° Docu
mentos timbrados especiales; 3.° ‘ Papel 
timbrado de pagos al Estado; 4.“ Timbra
do directo por la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre; 5.° Timbres móviles

Tema 5. Máquinas de timbrar.—Tim 
bre en metálico: formas preceptivas, fa
cultativas y extraordinarias.

Tema 6. Origen, desenvolvimiento his
tórico y bibliografía sobre el Impuesto 
de Timbre propiamente dicho. — Legisla
ción vigente sobre el Impuesto oe Timbre 
Legislación cqmpárada. (

Tema 7. El hecho imponible en el Im
puesto de Timbre.—Concepto fiscal de do
cumento. — Documentos preceptivos, obli
gatorios y de existencia comprobada.

Tema 8. Sujetos pasivos. — Responsa
bles—Sustitutos. — Responsables subsidia
rios.—Funcionarios públicos y otros res- • 
ponsables.

Tema 9. Devengo del Impuesto.—Nor
mas de aplicación en el tiempo y en el 
«pació.

Tema 10. Normas generales de aplica
ción del Impuesto.—Por la clase de escri- ,

tura y dimensiones.—Principio de califica
ción.—Concepto y régimen fiscal de ejem
plares y copias.—Aplicación de Timbre en 
las prórrogas.—Documentos del objeto no 
valuable.—Precio, cuantía r valor líquido 
del ciocumento.

Tema 11. Reglas especificas de determi
nación de la base.

Tema 12. Documentos públicas: su cla
sificación.—Distinción entre escritura, acta 
notarial y testimonio.—Coplas: concepto 
y clases.—Protocolos.—Tributación de los 
instrumentos públicos que tengan por ob 
jeto cantidad o cosa valuable.—Conexión 
con el Impuesto de derechos reales.

Tema 13. Tributación d® los instrumen
tos públicos que no tienen por objeto can
tidad o cosa valuable.—Timbre fijo apli
cable a cada uno de ellos.

Tema 14. Documentos intervenidos poi 
Agentes mediadores colegiados. — Docu
mentos que se producen en las operacio
nes de Bolsa en que no interviene Agente 
colegiado. — Obligaciones de los Agentes 
Corredores, etc., en relación ^on el Im
puesto de Timbre

Tema 15. Documentos privados. — Al
cance y significado de los preceptos lega
les y reglamentarios de carácter general

Tema 16. Documentos típicos del trófi
co mercantil: concepto fiscal de documen
tos de crédito y giro.—Fraccionamiento de 
efectos.—Duración y prorroga.—Especial 
consideración de las letras de cambio 
Aval por aocumento separado.

Tema 17. Pólizas de crédito y présta
mo.—Cláusula de garantía. -Cheques a la 
orden.—Cartas-órdenes. — Descubiertos en 
cuenta.

Tema 18. Libros de comerciantes: cla
ses. reintegro, conservación.—Libros prin
cipales y auxiliares a efectos del Impues- 

: to de Timbre.—Consercuencias fiscales de 
su falta de existencia o utilización.

Tema 19. Documentos de contabilidad 
Liquidaciones, extractos o demostraciones 
de cuentas.—Notas de saldo: sus clases 
Documentos de cargo.

T e m a  20. Recibos y justificantes de 
Caja.—Concepto general y especifico.—Re
quisitos extrínsecos.

Tema 21. Documentos de formalización 
de ventas.—Contratos de ventas a plazos 
Facturas de comerciantes al Dor menor. 
Documentos acreditativos de movimiento 
o recepción de mercancías.

Tema 22. Documentos de instalación y 
ejecución de obras.—Documentos de entre
ga o recepción de productos naturales 
Contratos de comisión.

T e m a  23. Documentos de Sociedades 
mercantiles. -=- Libros de actas. — Nombra
mientos cíe cargos sociales.—Cupones de 
títülos.—Documentos de asistencia a Jun
tas.

T e m a  24. Documentos cíe Empresas 
bancadas y de crédito.—Abonarés. — Ex
tractos de cuenta.—Documentos de cargo 
o descargo bancarios.

Tema 25. Préstamos y créditos.-Orde
nes de pago y de compra o venta de valo
res.—Resguardos de depósito de valoies 
y bienes.

Tema 36. Documentos propios del con
trato de seguro.—Pólizas: su tribulación. 
Especial consideración del reaseguro.— 
Otros contratos que tributan igualmente. 
Base: cantidad recaudada y p ilm a.-D e
vengo.— Libro registro de inscripción de 
pólizas.

Terna 27. Documentos típicos del trans
porte (billetes de viajeros, cartas de porte, 
póliza de fletamento, conocimiento de em
barque. etc.): su regulación en el Impues
to de Timbre.

Tema 28. Documentos de Empresas su
ministradoras de gas. agua y electricidad. 
Documentos v libros de movimiento de 
viajeros.

T e m a 29. Documentos liberatorios.— 
Nombramientos de empleados.—Certifica
ciones.—Documentos oe asociaciones.—In
formes profesionales.

Tema 30. Contratos cte arrendamientos 
de fincas.—Guia.*- de ganado y semovientes 
cié lujo.

Tema 31 Timbre sobre lu publicidad. 
Disposición general.—Objeto impositivo en 
publicidad en general y en productos en
vasados—Antecedentes.

'l’ema 32. Productos envasados: exen
ciones. — Sujeto pasivo y responsable.— 
Base impositiva—Devengo:—Circulación y 
medios de percepción

Tema 33. Productos envasauos: cargo 
obligado del timbre de publicidad.—Devo
luciones — Importación y exportación al 

i extranjero. — Envíos a Alava v Navarra. 
Infracciones y sanciones.

Tema 34. Publicidad en general: exen
ciones. — Sujeto pasivo y responsable.— 

i Base, clasificación y escalas de reintegro y 
| normas para la aplicación de éstos.—Espe- 
| cial consideración de los rótulos profesio- 
• nales, industriales o comerciales.—Forma 
| de pago.—Infracciones v sanciones 
! Tema 35.—Timbre sobre naipes: hecho 
: imponible, sujeto, bases, devengo circu- 
i lacion. exportación e importación, inves- 
: tigacion y medios de percepción—Infrac- 
¡ ciones y sanciones

Tema 36. Timbre sobre'boletos de tóm
bolas. rifas v apuestas. Infracciones y 
sanciones

| Tema 37.. Documentos administrativos: 
i disposiciones generales.—Instancias y re

cursos—Contratos adminlstiativos y con
cesiones

Tema 38 Otros documentos genéricos 
de la actividad administrativa.

Tema 39 Documentos específicos de la 
actividad administrativa — Documentos de 
enseñanza. De la propiedad industrial.

Registro de especialidades farmacéuti
cas.—De Aduanas

Tema 40. Títulos, diplomas v nombra
mientos sujetos ai Timbre del Estado.

Tema 41. Pasaportes y autorizaciones 
gubernativas.—Licencias de uso de armas 
y guías de propiedad.—Licencias munici
pales.

Tema 42. Documentos de carácter mili
tar.—Documentos de ios Registros Civil, 
de la Propiedad y de otros de carácter 
general.

Tema 43. Documentos y actuaciones ju
risdiccionales. — Disposiciones generales. 
Documentos sujetos a timbre fijo —Exen
ciones.

Tema 44. Docummos de actuaciones de 
las diversas jurisdicciones.—Percepción de 
derechos arancelarios—Papel de oficio.

Tema 45. Servicio postal, telegráfico y 
telefónico —Conciertos de franqueo. — Re
quisitos y tramitación.—Franquicia.

Tema 46. Exenciones en el Impuesto cíe 
Timbre.—Condiciones generales y especia
les de aplicación. — Reducciones—Conce
sión.

Tema 47. Administración del Timbre 
del Estado.—Organos Centrales de gestión. 
Dirección General de Tributos Especiales. 
Junta Consultiva—Jurado Superior.—Sec
ción Técnica de Inspección.—Sección Ad
ministrativa.

Tema 48. Organos provinciales de ges
tión.—Delegaciones de Hacienda.—Jurado# 
provinciales de Timbre.—Servicios provin
ciales de Timbre. ¡

Teína 49. Inspección Técnica oe Tiia-
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bre.—Cuerpo de Inspectores Técnicos de 
Timbre del Estado.—Idea general de su 
Reglamento Orgánico: naturaleza, orga
nización jerárquica, funciones, competen
cia, consideraciones, facultades y secreto 
profesional.

T e m a  50. Formas cte percepción del 
Timbre del Estado mediante efectos tim
brados, papel timbrado, documentos tim
brados especiales, papel timbrado ae pagos 
al Estado.

T e m a  51. Formas de percepción del 
Timbre del Estado por timbres móviles: 
inutilización, visado-y documentos talona
rios.—Percepción por timbrado directo de 
la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre

Tema 52. Empleo de máquinas de tim
brar.—Venta y alquiler de máquinas de 
timbrar.—Utilización de las máquinas.— 
Pago del reintegro estampado

Tema 53. Pago del Timbre en metálico: 
preceptivo, facultativo y extraordinario. 
Obligaciones derivadas del pago en metá
lico.—Liquidación, ingreso y comprobación.

Tema 54. Investigación y comprobación 
del Timbre del Estado.—Normas generales 
Procedimiento de inspección.

Tema 55 Diligencia de comprobación > 
conformidad.—Actas de simple constancia 
de hechos.—Actas ae rectificación.—Acias 
de investigación.—Tramitación de las ac
tas.

Tema 55. Calificación de los expedien
tes

Tema 57. Procedimiento especial de los 
Jurados de Timbre.—Recursos contra los 
acuerde • de los Jurados provinciales de 
Timbre.

Tema 53. Pn cedí míenlo especial de re
visión de liquidaciones y resoluciones eco
nómico - administrativas. — Procedimiento 
especial ae coordinación: coordinación in
terna de la Inspección Técnica de Timbre 
y con las Abogacías de! Estado.

T e m a  59. Procedimiento especial de 
consulta

Tema (30. Sanciones: sus clases.—San
ciones generales.—Especiales y por demo
ra en la presentación de documentos.-^- 
Condonaciones—Responsabilidad pecunia
rias

DERECHOS REALES Y VALORES MOBILIARIOS

Tema 1. Concepto, naturaleza y funda
mento del Impuesto de Derechos Reales. 
Antecedentes históricos. — Legislación vi
gente. — Disposiciones transitorias de la 
Ley y Reglamento.

Tema 2. Normas ae aplicación del Im
puesto por razón del tiempo, del territo
rio, de las personas y de la situación de 
los bienes.—El Impuesto de Derechos Rea
les en las provincias de régimen tributa
rio especial y en Ceuta y Melilla.

Tema 3. Concepto de los actos sujetos, 
exentos y no sujetos.—Actos dudosos.—Ac
tos sujetos que no constituyen verdaderas 
transmisiones.

Tema. 4. Examen ae los actos exentos. 
Breve exposición y comentario de las prin
cipales exenciones. Actos que gozan de 
bonificación.

Tema 5. Compraventa y cesión a título 
oneroso de inmuebles y derechos reales. 
Transmisiones onerosas otorgadas por los 
paares a favor de los hijos.—Promesa de 
venta.—Transmisión de propiedad mine
ra.—Derecho de opción.—La compraventa 
con cláusula de retrocesión.

Tema 6. Adjudicación de bienes inmue
bles y derechos reales en o para pago de 
deudas.—Permuta: su tributación en los 
diferentes casos.

Tema 7. Derechos reales sujetos a im
puesto y reglas de liquidación, con espe
cial consideración de la hipoteca. — Exen
ciones.

Tema 8. Los derechos de usufructo, 
uso y habitación en relación con el im
puesto.—Fijación de la base.—Valoración 
ele la nuda propiedad.—Consolidación dei 
usufructo con la nuda propiedad y trans
misión de uno y otro derecho: reglas de 
liquidación.

Tema 9. Arrendamiento de bienes de
rechos, aprovechamientos y servicios. — 
Reglas general y especiales de liquida
ción.—Actos exentos.

Tema 10. Fianzas. — Actos sujetos v 
exentos.—El contrato de préstamo perso
nal y los conceptos a él asimilados x 
efectos del impueslo.—Prestamos pigno
raticios o con fianza personal.

Tema 11. Contratos de ejecución de 
obras.—Contratos mixtos de ejecución de 
obras con suministro.—Casos en que se 
liquidan como compraventas.

Tema 12. Contrato de suministro su 
concepto fiscal.—Reglas de liquidación — 
Suministro de agua, gas y electricidad.— 
Casos de bonificación y exención — Con
tratos mixtos de suministro y arrenda
miento de servicios.—Ventas al Estado de 
bienes muebles no constitutivos de sumi
nistro

Tema 13. Constitución de Sociedades 
normas de liquidación.—Devengo — Casos 
eu que se liquidan como cesión las apor
taciones.—Normas de liquidación cuando 
al constituirse la Sociedad quedasen a su 
cargo deudas de los socios. — Aportación 
de finca hipotecada.—Normas de liquida 
ción aplicables a Sociedades domiciliadas 
en el extranjero o en territorio exento v 
a las constituicas en territorio sujeto que 
operan en provincias forales.

Tema 14. Sociedades—Emisión de ce- 
dulas o partes de fundador. — Repercu
sión fiscal de la Ley de Sociedades Anó
nimas.—Reglas de liquidación en ios casos 
df prorroga, modificac’ón y transforma
ción de la Sociedad y en los de variación 
del capital social.—Cesión de participa
ciones sociales y transmisión de acciones.

Tema 15. Fusión de Sociedades—Diso
lución.—Devengo. — Liquidación provisio 
nal y definitiva,—Traspaso del activo so
cial a los socios.—Adjudicación de bienes 
sociales a personas extrañas v de inmue
bles a los socios.

Tema 16. Sociedad universal y particu
lar de ganancias. — Contrato de cuentas 
en participación.—Copropiedad del buque 
Comunidad de bienes.—Asociación de he
rederos.

Tema 17. Emisión, conversión y amor
tización de obligaciones por Sociedades 
mercantiles. — Conversión de obligaciones 
en acciones. — Obligaciones emitida* por 
personas naturales y jurídicas de todas 
clases.

Tema 18. Transacciones: su -concepto 
fiscal.—Reglas de liquidación.—Transmi
sión de bienes muebles—Su adjudicación 
en pago o para pago de deudas.—P e rcu 
ta.—Reconocimiento de propiedad de bie
nes de igual clase.—Subvenciones—Trans
misión de establecimientos mercantiles.

Tema 19. Concesiones -administrativas. 
Reglas de liquidación.—Transmisión o ce
sión.

Tema 20. Transmisiones de título lu
crativo.—Fundamento del impuesto —Efe- 
rencias.—Donaciones y actos asimilados.

Tema 21. El impuesto sobre el caudal

relicto: su concepto, fundamento y . re
glas de liquidación.—Ei impuesto sobre 
personas .jurídicas: su concepto, funda
mento y reglas de liquidación.

Tema 22. Reglas generales qle liquida 
ción.—Calificación del acto y significa
ción del documento.—Pluralidad de actos 
en un documento.—Clasificación de los 
bienes a efectos del impuesto

Tema 23. Las condiciones suspensivas 
v resolutorias en relación con el impues
to de derechos reales.—La rescisión y nu
lidad de actos y contratos a efectos del 
impuesto

Tema 24 Base liquidable; principio 
generai.—En transmisiones a título one
roso y lucrativo.—Casos en que no cons
te en el documento el valor de los bieneo, 
s? fijare en moneda extranjera o indis
tintamente en moneda extranjera y na- 

¡ cional
Tema 25. Personas obligadas ai pago.

! sujetos pasivos y responsables —Regia ge- 
! neral y reglas especiales.—Cargas dedu 
i cióles: su concepto y reglas de aplicación.
I Tema 26. Oficinas liquidadoras: re-
¡ gias para determinar su competencia. — 
¡ Presentación de documentos para liquida- 
| ción del impuesto.—Clases de liquidación, 
j  Liquidaciones del impuesto por Bancos o 
i Sociedades.
! Terna 27. Comprobación de valores. — 
i Medios ordinarios v extraordinarios — 
i Prescripción de la acción administrativa 

para liquidar y exigir el pago —Interrup
ción de la prescripción.

Tema 23. Organización administrativa 
c.'el impuesto. — Investigación. — Función 
coordinadora de la Inspección Técnica de 
Timbre: disposiciones reglamentarias

Tema 29. El impuesto sobre valores mo
biliarios.—Su naturaleza jurídica, — Ante
cedentes. — Legislación vigente.—Prescrip
ción .— Gestión y administración del. im
puesto.

Tema 30. Ei impuesto de emisión: su 
objeto.—Sujeto pasivo y responsable. — 
Base, tipos.—Conversión y modificación 
cíe valores circulantes.—Canje de títulos. 
Prórroga.—Forma de los títulos.—Deven
go. declaración y liquidación.

Tema 31. El impuesto complementario 
de emisión.—Su objeto.—Requisitos nece
sarios para su aplicación.—Valores a que 
afecta.—Determinación de la plus valia 
de los títulos que admitidos a Bolsa no 
se cotizan.—Sujeto pasivo—Fijación de la 
prima a efectos del artículo octavo de la 
Ley de 15 de mayo de 1945. — Devengo, 
declaración y liquidación.

Tema 32. El impuesto de negociación: 
concepto doctrinal y antecedentes.—Ob
jeto.—Sujeto, base, tipo.—Devengo decla
ración y liquidación

Tema 33. El impuesto sobre valores 
mobiliarios emitidos por Sociedades ex
tranjeras operantes en España y sobre 
valores extranjeros poseídos o depositados 
en territorio nacional.—Excepciones al im
puesto.

E c o n o m ía  p o l ít ic a   o r g a n i z a c i ó n  
de E m p r e s a s

Tema 1. La actividad económica y la 
ciencia de la economía política.

Tema 2. Los sistemas económicos con 
referencia especial al sistema de compe
tencia y al de planificación central

Tema 3. La renta nacional: su deter
minación.—Teoría del ahorro y de la in
versión.—El multiplicador y el principio 
de aceleración.
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Tema 4. La Empresa. — Su concepto 
x económico.—Forma y organización de Em
presas.

Tema 5. Empresas de organización ra
mificada.—Filiales, sucursales y agencias.

Tema 6. Promoción y financiación de 
empresas.

Tema 7. La formación del precio y ios 
tipos de mercado.—Precio de competen
cia y precio de monopolio.

Tema 8. La distribución de la renta.— 
Distribución persona) y funcional — La 
renta de la tierra.—El salario.

Tema 9. El interés <̂ el capital.—Teo
rías.— El beneficio del empresario

Tema- 10. Concepto, funciones y cla
ses del dinero.—Los sistemas monetarios.

Tema 11. El valor del dinero.—Teoría 
sobre el valor del dinero. — Inflación v 
deflación.

Tema 12. Concepto y funciones del 
crédito.—El mercado de dinero y la Ban
ca comercial.—El mercado de capital. — 
Los Bancos de emisión: sus funciones. — 
La política monetaria.

Tema 13. El comercio internacional.— 
Teorías.—La política comercial.

Tema 14. Las fluctuaciones de la ren
ta nacional. — El ciclo económico.—Teo
rías.

Tema 15. La previsión de las crisis eco
nómicas.—Política anticíclica.

Tema 16. La actividad financiera: su 
naturaleza. — La ciencia de la Hacienda 
Pública.

Tema 17. Concepto y clases de ingre
sos públicos.—Precios privados y públicos. 
Los precios políticos.—El problema de las 
tasas.

Tema 18. El impuesto.—La distribución 
de la carga impositiva: doctrinas.

Tema 19. La traslación del impuesto. 
Su examen en los distintos tipos de mer
cado.
- Tema 20. La política financiera y el 
nivel de precios.—La política financiera 
y el consumo.

Tema 21. La política financiera y el 
nivel de empleo.—La política financiera y 
la distribución de la renta.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Laboral por 
la que se designa el Tribunal ca
lificador y se cita a los aspiran
tes a la plaza vacante de Profesor 
de « Dibujo» en el Centro de En
señanza Media y Profesional de 
Lebrija.

Finalizado el plazo de admisión de ins
tancias en solicitud de la plaza vacante 
de Profesor interino de «Dibujo» en e l . 
Centro de Enseñanza Media y Profesional 
de Lebrija, de acuerdo con lo determi 
nado en la convocatoria del concurso li
bre de méritos de 20 de marzo del pre
sente año (BOLETIN OFICIAL DEL ES 
LADO de 5 de abrí •.

Esta Dirección General ha resuelto lo 
siguiente:

1.° Admitir definitivamente a los si
guientes concursantes:

1 Ariza Jiménez, don Antonio.
2. Cabanes García, don Fernando
3. Jareño García, don Ladislao.

2.° El Tribunal que ha de juzgar laa 
correspondientes pruebas estará integrado 
por los siguientes miembros:

Don Desiderio Caballero Tomé, como 
Presidente; don Luis Alegre Núñez y don 
Ricardo Ibarrola. que actuará de Secre
tario.

3.° Los aspirantes incluidos1 en la pre
sente relación comenzarán los ejercicios 
a las diez horas del dia 4 del próximo 
mes de julio, haciendo su presentación en 
la Institución de Formación del Profeso
rado Laboral, calle Pinar. 19, duplicado 
Madrid.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de junio de 1958.—El Di

rector general, G. de Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La
boral.

ADMINISTRACION LOCAL
ANUNCIO del Ayuntamiento de 

Gijón por el que se hace público 
el concurso de méritos para pro
veer tres plazas de Aparejadores 
de esta Corporación.

En el «feoletín Oficial de la Provincia 
de Oviedo» número 127, de 4 de junio en 
curso, aparece inserta la convocatoria 
para la provisión por concurso de méri
tos de tres plazas de Aparejadores de 
este Ayuntamiento, dotadas con el haber 
anual de veintidós mil quinientas pese
tas más las pagas extraordinarias regla
mentarias. pudiendo este Ayuntamiento 
en cualquier momento acordar la prohi
bición a los designados de realizar traba
jo.*- profesionales* particulares (por sí m 
por persona interpuesta) que puedan te
ner relación'directa con el Ayuntamiento, 
sin derecho a reclamación de ningún* 
clase y previa la compensación económi
ca que se acuerde.

El plazo para la presentación de ins
tancias será de treinta dias hábiles. a 
contar desde la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

Las bases de este # concurso figuran en 
el tablón de edictos de este Ayuntamien 
to y en la Secretaría General.

Gijón, 16 de junio de 1958.—El Alcalde
2.245.

ANUNCIO de la Diputación Pro
vincial de Barcelona por el que 
se hace público el Tribunal que 
habrá de juzgar las òposiciones 
convocadas para cubrir ocho pla
zas de Blbliotecarias populares 
esta Corporación.

De conformidad con lo dispuesto en e¿ 
artículo octavo del Reglamento sobre Ré
gimen General de Oposiciones y Concur
sos de los Funcionarios Públicos, de 10 
de mayo de 1957, y a los efectos que en

el mismo se consignan el Tribunal que 
de fallar las oposiciones convocadas 

para cubrir ocho plazas de Bibliotecarias 
de Bibliotecas Populares de esta Corpo
ración estará constituido de la siguiente 
forma:

Presidente, iiustrísimo señor don Emi
lio Martínez de Laguardia, Diputado Pre
sidente de la Comisión de Educación, 
como Delegado de la presidencia de la 
Corporación.

Vocales: ^octor don Ignacio Rubio Cam- 
oonero. Secretario de la Biblioteca Uni
versitaria, como representante del Profe
sorado Oficial del Estado.

Iiustrísimo señor don Francisco Jimé
nez Serrano. Jefe de la Administración 
Civil de primera clase con ascenso y Se
cretario general del Gobierno Civil, como 
representante de la Dirección General de 
Administración Local.

Don Felipe Matéu Llopls, Director dei 
Sentís Anflúns, Secretarlo g e n e r a l  de 
Corporación.

Secretario, iiustrísimo señor don Lula 
Sentis Anfrúns, Secretario generai de 
esta Corporación.

Lo que se hace publico para general 
conocimiento de todos aquellos a quie
nes en derecho pueda interesar

Barcelona. 11 de junio de 1958—Ei Se
cretario.—Visto bueno: El Presidente

2 .203 .

ANUNCIO del Ayuntamiento de 
Gijón por el que se hace pública 
la convocatoria para la provisión 
por concurso de méritos de la pla
za de Ingeniero Jefe de esta Cor
poración.

En el «Boletin Oficial de la Provincia 
de Oviedo» número 126, de 3 de junio en 
curso, aparece inserta la convocatoria 
para la provisión mediante concurso de 
méritos de la plaza de Ingeniero Jefe de 
este Ayuntamiento entre Ingenieros In
dustriales, dotada con el haber inicial de 
treinta y sc-is mil pesetas, que se irá in
crementando con los aumentos progresi
vos quinquenales correspondientes, con 
una gratificación de diez mil pesetas 
anuales por salidas y otros conceptos y 
con las tíos pagas extraordinarias regla
mentarias comprensivas de ambos con
ceptos. a más de las que voluntariamen
te pudieran ser concedidas a los funcio
narios municipales.

El designado tendrá derecho a la per
cepción de honorarios profesionales, con
forme autorizan los artículos 8.° y 242 del 
vigente Reglamento de Funcionarlos de 
Administración Local, en las obras en que 
.-:e cumpla lo señalado en el articulo 131 
de la Ley refundida de Régimen Local, 
prro como derecho preceptivo en compen
sación de no poder realizar trabajo pro
fesional particular (por sí ni por perso
na interpuesta a que pueda tener relación 
c!. recta con el Ayuntamiento.

El plazo paia la presentación de ins
tancias será de treinta días hábiles, a 
contar desde la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Las bases de este concurso figuran en 
ei tablón de edictos de este Ayuntamien- 
ru y en la Secretaria General

Gijón, 16 de junio de 1958.—El Alcalde.
2.246.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DEL EJERCITO

Estado Mayor Central

COMISION DE ENLACE CON ORGA
NISMOS AMERICANOS PARA EL CON

VENIO DE MUTUA AYUDA

Autorizada por la superioridad, esta Co
misión de enlace con Organismos ameri
canos tiene que adquirir por concurso una 
instalación de alumbrado eléctrico y cua
dros blindados con destino a la planta de 
T. N. T. de la Fábrica Nacional de Va
lladolid.

La documentación correspondiente se 
encuentra expuesta en el negociado de 
información de este Ministerio, hasta las 
trece treinta horas del dia 7 de Julio pró
ximo.

El acto se celebrara a las diez horas 
del dia 8 del mencionado mes de Julio, 
en los locales de esta Comisión, en la Di
rección General de Industria y Material.

Madrid. 17 de Junio de 1958.—El Te
niente Coronel Jefe administrativo, Fer
nando Arias.

2.227.

Dirección General de la Guardia 
Civil

JEFATURA DE OBRAS 

D e v o l u c i ó n  d e  f i a n z a s

Habiendo solicitado don Felipe Galan 
Moreno la devolución de la fianza 
depositada para responder de la ejecución ae 
tas obras de construcción de la Casa- 
cuaripl de la Guardia Civil en Menasui- 
bas (Toledo», se pone en general cono
cimiento por medio del presente anun
cio por sí existe alguna reclamación con
tra dicha fianza, la cual deberá hacerse 
judicialmente y presentarse en esta Di
rección General, en Madrid, dentro del 
término de un mes. contado a partir de 
la fecha de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

E l ‘importe del presente anuncio y el 
del «Boletín Oficial» de la provincia res
pectiva será de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 2u de Junio de 1958.—El Te
niente Coronel Jefe de Obras. José Are
nas Troya.

2.304.
• • •

Habiendo solicitado don Juan Moreno 
Rus la devolución de la fianza depositada 
para responder de la ejecución de las 
obras de construcción de la Casa-cuartel 
de la Guardia Civil en Cazorla (Jaén), 
se pone en general conocimiento por me
dio del presente anuncio por si se for
mula alguna reclamación contra dicha 
fianza, la cual deberá hacerse Judicial
mente y presentarse en esta Dirección 
General, en Madrid, dentro del término 
de un mes, contado a partir de la fecha 
de publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El importe del presente anuncio y el 
del «Boletín Oficial» de la'provincia res
pectiva será de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 20 de Junio de 1958.—El Te
niente Coronel Jefe de Obras, José Are- 
Ras Troya.

2.303.

JEFATURA DE SERVICIOS 

R e c t if ic a c ió n  a n u n c io -subasta

Publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 148, de fecha 21 
del actual, el anuncio de subasta para 
la construcción de la Casa-cuartel de 
Vich (Barcelona) se entenderá rectifica
do el mismo en el sentido de que en lu
gar de doce viviendas como figuran con
signadas, son veinte.

Madrid. 23 de Jumo de 1958.—El Ge
neral Jefe Administrativo de los Servi
cios, Jesús Martín Marín.

2.330.

Dirección General de Transportes
PARQUES Y TALLERES 

DE AUTOMOVILISMO

Bases de Ceuta y Tetuán

C o n c u r s o  n ú m e r o  1

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército ha 
dispuesto se celebre el concurso número 
uno para la adquisición de material para 
vehículos «Ford-K», con arreglo a los plie
gos de condiciones técnicas y legales es
tablecidas para la misma.

Dentro de los veinte días siguientes a 
la publicación de este concurso en el «Dia
rio Oficial del Ministerio del Ejército» 
y en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO,- los licitadores que deseen concurrir 
a ella presentarán en el almacén de efec
tos dé la Novena Base de Parques y Ta
lleres de Automovilismo (Ceuta), mues
tras de los materiales que piensen ofre
cer para efectuar las pruebas necesarias, 
y si no les fuera posible entregarlas por 
•su gran peso o volumen, expresarán de
talladamente las condiciones de fabrica
ción.

Este concurso se verificará en el salón 
de actos de la Novena Base de Parques 
y Talleres de Automovilismo, a las diez 
horas del día 15 de Julio de 1958, ante el 
Tribunal reglamentario.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se presenten y 
estén ajustados al modelo de proposición 
que a continuación se detalla. Dichos plie
gos serán presentados por escrito en so
bre cerrado, cuya apertura se verificará 
una vez transcurrido dicho plazo. El Tri
buna! podrá exigir todas las garantías 
que estime precisas para acreditar la per
sonalidad de los oferentes.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas a los propios fabricantes y almace
nistas, y de ser formulada por apodera
dos o representantes, éstos deberán ex
hibir el poder notarial otorgado a su 
favor.

Las ofertas podrán hacerse por una sola 
pieza o material o por un grupo de ellos.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales y relaciones de material, que no 
se publican por su gran extensión, están 
a disposición de los que lo soliciten en la 
Dirección General de Transportes (Ma
drid) y en la Jefatura de la Novena Base 
de Parques y Talleres de Automovilismo 
(Ceuta), en loe días y horas usuales de 
oficina.

El concurso se celebrará con arreglo al 
Reglamento provisional para la contrata

ción administrativa en el ramo del Ejér
cito, aprobado por Orden Circular del 10 
de enero de 1931 («C. L.» núm. 14), y de
más disposiciones complementarias.

Los gastos de los anuncios serán satis
fechos a prorrateo entre los adjudicata
rios.

Cítese, a todos los efectos, el número del 
concurso.

Ceuta 18 de Junio de 1958i

Modelo de proposición
Don ......  (nombre..y apellidos), domi

ciliado en .......  calle.........  hace presente:
1.° Que enterado del anuncio inserto 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y «Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito» y de los pliegos de condiciones téc
nicas y legales que han de regir en el 
concurso número uno para la adquisición 
de material para vehículos «Ford-K», se 
compromete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas de los mismos a su más exacto 
cumplimiento.

2.° Que ofrece ......  (materiales, en nú
mero y letra) al precio de pesetas (deta
lla por unidad, en número y letra).

3.° Que a esta proposición une el res
guardo o carta de pago, importante ......
(en letra) pesetas, que justifica el depó
sito hecho con arreglo al pliego de con
diciones legales.

4. j Detalle de los documentos que une 
a esta proposición, en la que se hará 
constar el número de características del 
material o pieza que se ofrezca, detallan
do no sólo las de funcionamiento, sino 
las de los materiales empleados, cuya com
probación pueda hacerse en los labora
torios.

5.° Lugar de fabricación y nombre del 
fabricante o razón social.

6.° Fecha y firma del licitador o per
sonal que legalmente le represente.

Nota,—Las ofertas se extenderán en 
pliego reintegrado con tim bré fijo de seis 
pesetas.

2.325.

C o n c u r s o  n ú m e r o  2

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército ha 
dispuesto se celebre el concurso número 
des para la adquisición de material di
versos de automóviles, con arreglo a los 
pliegos de condiciones técnicas y legales 
establecidas para la misma.

Dentro de les veinte días siguientes a 
la publicación de este concurso en el 
«Diario Oficial del Ministerio del Ejérci
to». los licitadores que deseen concurrir 
a él presentarán en el almacén de efec
tos de la Novena Base de Parques y Tar 
lleres de Automovilismo (Ceuta) mues
tras de los materiales que piensen, ofre
cer para efectuar las pruebas necesarias, 
y si no les fuera posible entregarlas por 
su gran peso o volumen, expresarán de
talladamente las condiciones de fabrica
ción.

Este concurso se verificará en el salón 
de actos de la Novena Base de Parques 
y Talleres de Automovilismo, a las diez 
horas del día 16 de julio de 1958, ante el 
Tribunal reglamentario.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se presenten y 
estén ajustados al modelo de proposición 
que a continuación se detalla. Dichos plie
gos serán presentados por escrito en so
bre cerrado, cuya apertura se verificará 
una vez transcurrido dicho plazo. El Tri
bunal podrá exigir todas las garantías 
que estime precisas para acreditar la per
sonalidad de los oferentes.
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Sólo se admitirán proposiciones directas 
a los propios fabricantes y almacenistas, 
y de ser formulada por apoderados y re
presentantes. éstos deberán exhibir el po
der notarial otorgado a su favor.

Las ofertas podrán hacerse por una sola 
pieza o  material o por un grupo de ellos.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales y relaciones de material, que no se 
publican por su gran extensión, están a 
disposocíón de los que lo soliciten en la 
Dirección General de Transportes (Ma
drid) y en la Jefatura de la Novena Base 
de Parques y Talleres de Automovilismo 
(Ceuta), en los días v horas usuales de 
oficina.

El concurso se celebrará con arreglo ai 
Reglamento provisional para la contra
tación administrativa en el ramo del Ejér
cito, aprobado por Orden Circular del 10 
de enero de 1931 («C. L.» núm. 14). y de- . 
más disposiciones complementarias.

Los gastos de los anuncios serán satis
fechos a prorrateo entre los adjudicata
rios.

Cítese, a todos los efectos, el número del 
concurso.

Ceuta. 18 de junio de 1958.

M odelo de proposición

Don ......  (nombre..y apellidos), domi
ciliado en .......   calle.......... hace presente:

1.° Que enterado del anuncio inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y «Diario Oficial' del Ministerio del Ejér
cito» y de los pliegos de condiciones téc
nicas y legales que han de regir en el 
concurso número dos para la adquisición 1 
de material diverso de automóviles, se 
compromete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas de los mismos a su más exacto 
cumplimiento.

2.° Que ofrece ......  (materiales, en nú
mero y letra) al precio de pesetas (deta
lla por unidad, en número y letra).

3.° Que a esta proposición une el res
guardo o carta de pago, importante ......
(en letra) pesetas, que justifica el depó
sito hecho con arreglo al pliego de con
diciones legales.

4.° Detalle de los documentos que une 
a esta proposición, en la que se hará 
constar el número dé características del 
material o pieza que se ofrezca, detallan
do no sólo las de funcionamiento, sino 
las de los materiales empleados, cuya com
probación pueda hacerse, en los labora
torios.

5.° Lugar de fabricación y nombre del 
fabricante o razón social.

6.° Fecha y firma del licitador o per
sona' que legalmente le represente.

Nota.—Las ofertas se extenderán en 
pliego reintegrado con timbre fijo de seis 
pesetas.

2.326.

C o n c u r s o  n ú m e r o  3

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército ha 
dispuesto se celebre el concurso número 
tres para la adquisición de material va
rio, con arreglo a los pliegos de condicio
nes técnicas y legales establecidas para 
la misma.

Dentro de los veinte dias siguientes a 
la publicación de este concurso en el «Dia
rio Oficial del Ministerio del Ejército», 
los licitadores que deseen concurrir a él 
presentarán en el almacén de efectos de 
la Novena Base de Parques y Talleres de 
Automovilismo (Ceuta) muestras de los 
materiales que piensen ofrecer para efec
tuar las pruebas necesarias, y si no les 
fuera posible por su gran peso o volumen, 
expresarán detalladamente las condicio
nes de fabricación.

Este concurso se verificará en el salón 
de actos de la Novena Base de Parques
LTalleres de Automovilismo, a las diez 

ras del día 17 de julio de 1958. ante 'el 
Tribunal reglamentario.

Durante media hora el Tribunal admi

tirá todos los pliegos que se presenten y 
estén ajustados al modelo de proposición 
que a continuación se detalla. Dichos plie
gos serán presentados por escrito en so
bre cerrado, cuya apertura se verificará 
una vez transcurrido dicho plazo. El Tri
bunal podrá exigir todas las garantías 
que estime precisas para acreditar la per
sonalidad de los oferentes.

Sólo se admitirán proposiciones directas 
a los propios fabricantes y almacenistas, 
y de ser formulada por apoderados o re
presentantes. éstos deberán exhibir el po
der notarial otorgado a su favor.

Las ofertas podrán hacerse por una sola 
pieza o material o por un grupo de ellos.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
„ legales y relaciones de material, que no 
'se  publican por su gran extensión, están 
a disposición de los que lo soliciten en la 
Dirección General de Transportes (Ma
drid) y en la Jefatura de la Novena Base 
de Parques y Talleres de Automovilismo 
(Ceuta), en los días y horas usuales de 
oficina.

El concurso se celebrara con arreglo ai 
Reglamento provisional para la contrata
ción administrativa en el ramo del Ejér
cito. aprobado por Orden Circular del 10 
de enero de 1931 («C. L.» núm. 14), y de
más disposiciones complementarias.

Los gastos de los anuncios serán satis
fechos a prorrateo entre los adjudicata
rios.

Cítese, a todos los efectos, el número del 
concurso.

Ceuta, 18 de junio de 1958.

M odelo de proposición

Don ......  (nombre y apellidos), domi
ciliado en ........ calle ......... hace presente:

1.° Que enterado del anuncio inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y «Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito» y de los pliegos de condiciones téc
nicas y legales que han de regir en el 
concurso número tres para la adquisición 
de material vario, se compromete y obli
ga, con sujeción a las cláusulas de los 
mismos a su más exacto cumplimiento.

2 ° Que ofrece ......  (materiales, en nú
mero y letra) al precio de pesetas (deta
lla por unidad, en número y letra).

3.° Que a esta proposición une el res
guardo o carta de pago, importante ......
(en letra) pesetas, que justifica el depó
sito hecho con arreglo al pliego de con
diciones legales.

4.° Detalle de los documentos que une 
a esta proposición, en la que se hará 
constar el número de características del 
material o pieza que se ofrezca, detallan
do no sólo las de funcionamiento, sino 
las de los materiales empleados, cuya com
probación pueda hacerse en los labora
torios.

5.° Lugar de fabricación y nombre del 
fabricante o razón social.

6.° Fecha y firma del licitador o per
sona que legalmente le represente.

Nota.—Las ofertas se extenderán en 
pliego reintegrado con timbre fijo de seis 
pesetas.

2.327.

Fábrica Nacional de Palencia 
E x p e d ie n t e  n ú m e r o  2-P. L.

Subasta

Debidamente autorizada por la Superio
ridad la adquisición de 90 metros cúbi
cos de tablas de pino de 2,50x0,15 y 0,16 
por 0,02, a pesetas 3.150 el metro cúbico;

60 Tm. de olmo en rollo, a 1.000 pese
tas Tm .;

40 Tm. de leña - de encina y roble, a 
750 pesetas Tm., hasta las once horas del 
día 14 del próximo mes de julio, se ad
miten ofertas para dicha subasta, ajus
tándose a los pliegos de condiciones téc

nicas y legales que se encuentr n a dis
posición de los señores licitadores que 
deseen tomar parte en la misma. Dichos 
pliegos se podrán examinar cualquier día 
laborable, durante las horas de oficina, 
en la de la Jefatura del Detall o tablón 
de anuncios de esta Fábrica.

El importe del presente anuncio será 
satisfecho a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Palencia, 20 de junio de 1958.—El Coro
nel Director, José Villegas Silva.

2.314

E x p e d ie n t e  n ú m e r o  5-P. L.

G estión directa  .

Debidamente autorizada por la Superio
ridad la adquisición de:

1.000 Kg. de fleje de acero para cajue
las, a 17,50 ptas. kilogramo;

3.000 Kg. de fleje de acero para mue
lles, a 52 pesetas kilogramo;

6.350 Kg. de resina fenop;ástica núme
ro 1.101, a 54 pesetas kilogramo, hasta 
las once y media de la mañana del dia 14 
del próximo mes de julio, se admiten ofer
tas para dicha gestión directa, ajustán
dose a los pliegos de condiciones técnicas 
y legales que se encuentran a disposición 
de los señores licitadores que deseen to
mar parte en la misma. Dichos pliegos 
se podrán examinar cualquier día labora
ble, durante las horas de oficina, en ia 
de la Jefatura del Detall o tablón de 
anuncios de esta Fábrica.

El importe del presente anuncio será 
satisfecho a prorrateo entre los adjudi
catarios.

Palencia. 20 de junio de 1958.—E: Co
ronel Director. José Villegas Silva.

2.325

M IN ISTERIO DE HACIENDA  

D e l e g a c i o n e s
MADRID

Desconociéndose el actual paradeio de 
Antonio Castro Maestre y Manuel Couto 
Bandeira, que últimamente tuvieron sus 
domicilios en cuesta de la Playa, núme
ro 43. Tánger, y Rúa Talhal. número 72. 
Lisboa, se le hace saber por e) presente 
edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la presidencia del Tri
bunal Provincial de Contrabando y De
fraudación, a las once horas del di* 30 
del presente mes de junio de 1958, se 
reunirá la Junta de . Valoración, estable
cida por el apartado séptimo del articu
lo 67 del vigente texto refundido de la 
Ley de Contrabando y Defraudación, para 
proceder a la valoración de las mercan
cias afectas al expediente número 722 
de 1956. y en el que figuran como incul
pados de la aprehensión de un automó
vil, marca «Mercedes - Benz», matricula 
T-7.591.

Lo que se les comunica a efectos de su 
asistencia, por sí o  por persona que les 
represente legalmente, a dicho acto, ad
virtiéndoles que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el aéta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 37 del 
Reglamento de Procedimiento Económico- 
administrativo, de 29 de julio de 1924.

Madrid, 19 de junio de 1958.—El Secre
tario dei Tribunal. Angel Serrano.—Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda, Presi
dente. Benito Jiméne*.

3.698.
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I n t e r v e n c i ó n  G e n e r a l  d e  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  E s t a d o

R e s ú m e n e s  e s ta d ís t ic o s  d e  R e c a u d a c ió n  y P a p o s  p o r  R e c u rs o s  y O b lig a c io n e s  p re s u p u e s to s  e n  e l m e s  d e  n o v ie m b r e  de 1957

N U M E R O  1

R e c a u d a c ió n  liq u id a  o b te n id a  en  el m es  de n o v ie m b r e  d e  1957 y  en  los  m eses  d e  e n e ro  h a s ta  o c tu b re  a n te n o r e s ,  
p o r c u e n ta  d e l p re su p u es to  c o r r ie n te  y  p o r  re s u lta s  de lo s  d e f in i t iv a m e n t e  c e r ra d o s

capitulo —
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SECCION HUMERA —Contribuciones directa*.

Contribución territorial 

Riqueza rústica y pecuaria :

Ouotaa del Tesoro ........................................................................................

Riqueza urbana :

Cuotas del Tesoto .............  .................................................. ...................
90 por 100 a favor del Tesoro en las ouotaa de Zona de Ensanche ...

Contribución industrial

Contribución Industrial ..............................................................................
Clases B y C de la extinguida Patente Nacional ...................................
Minas —Canon de su p e r fic ie ..................  .............  ..................  ........

Contribución sobre las utilidades de la riqueza mobiliario

Sofcre el trabajo personal ........................ / •
íiobre. el capital ............................................................................................
Sobre'el trabajo personal Juntamente con el capital ............., ........

Impuesto de Derechos Reales

Impuesto de Derechos Reales' y sobre transmisiones de blenfa. sobre 
el caudal relicto y sobre los bienes de las personas Jurídicas ...

Contribución sobre la R e n ta .....................................................................
Impuesto sobre honores y condecoraciones ..........................................

Contribuciones concertadas con las provincias de Álava y Navarra

^ la v a ..............................................................
N a va rra ...........................................................................................................

Participación del Estado en los beneficios del Banqo Exterior ds Es
parta ...........................................................................................................

Contribución excepcional sobre beneficios extraordinarios .............

Resultas de Ejercicios cerrados ................................................................

Total de la Sección primera ... ..............

SECCIÓN SECUNDA— Contribuciones lo directas 

(tenfa de ñduanas

Derechos de Importación ... ................................................. .......................
Idem tío exportac ión ....................................................................................
Impuesto ds transportas por znar, aéreo, etc......................  ..............
Idem de tonelaje ................... ....................... % ..............................  ........
Derectfos menores ......................................... ..............................................
Idem sanitarios ................... .....................................................................
Idem de reconocimiento de ganado y animales doméstiqoa, etc...........
Cafó y tó ................................... ............................................................... .
Arbitrios de los puertos francos ds Canarias ............................^ .........
Derechos obvencionales de los Consulados-................... ... ..............

Timbre dml tetado  

Efectos timbrados ......... ........ .......................................... ... ..............

Ingresos a me t il loo :

80 pc^ 100 de los derechos de .Arancel de las Delegación** de Industria. 
Por demés conceptos 4 t Tl8U>re Ingresado* dU ro tam sote.............

Jhnfts % wtam ... .-u...

120.619.752.96

93940177.40 
9.806 478.76

84 059.062,63 
100.155.89 

2.261 24-4,73

164.788.940.17 
306.711.436,60 
440.W6.937.01

211.361 860.19

63.177 464.70 
79.812,60

»
770.686,37

*
3.103 839.30 

11.452.275,20 

1.417 296 210.00

«6.128.489.17 
44.014.46 

10.9Q5.Q04.45 
1.308088.70 
8806.448.03 

11.S63.97 
30111.71 

8.004.785,09 
1.962 89Q,04 

11¿79¿11,09

394.691 169,79

2J99.904.9f 
75 ¿49.878,99

066 ¿44 ¿9904

903 257.146,13

941 696.621.78 
112 020 740.79

773.594 403.41 
26 491 733.16 

501 766.48

N 3 336 707 373.83 
1 320.846.165.65 
3 363.136 098.75

2.167 960 396.16

376.962.595 24 
1 097 374.21

16.500 000 
15.246 783.ag

8 776 660.28 
v 2 868 620.90

1 444.134 959.92 

14.801.889 042.47

1.827.343 518.47 
294 162.16 

88.264.772.20 
8 920.706,96 

45.318.107.81 
106.307.89 
934 924.37 

18.781.099.64 
l-4.83Q.899,34 
*¿46.348.00

21)09.400.168,88

19 385 490.57 
711J00J87.57

4J*8.6gl.l64¿4

1.033 876 899.09

1.035.036.690,18 
121 827 225.55

857 653 456.04 
*26.591.889 05 

2 763 011.21

3 501 666 220 
1 637 557.592.24 
3 809 162 0/5.70

2.369 322 250.34

440.140.059.94 
1 177 230.71

16 800.000 
10 023.470.»

8 776660.28 
6 022.360.20

1 455.687.235.12 

10.219 184 258.97

2.052.472.000.64 
338670.81 

99170.270,06 
10 208 746.05 
54203 811.34 

110.071,30 
263.086.98 

21.786.886.33 
10.463.790.18 
16.024 «59.83

2.314061661.0?

29.998.390,8$
787.116.966,06

f¿94.033.(#4,l$
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EN EL MES DE NOVBRE
EN LOS MESES DE ENERO A 

OCTUBRE TOTAL DE LOS ONCE MESES

Presupuesto de 1957 Presupuesto de 1957 Presupuesto de 1957

666.341.929.64

• C /VAA 0*70 420

4.828.691.154.64 6^9 € 0 3 3  084 19

1 Uoic o Im p u esto  sobre em isión  y negociación o transm isión de valores  
m obiliarios \

OAO ftOO 70R i l
QO i$1 O OCA 41

246.662.451,75
4.A7 Q?7 110 A i 561.660.005.88

Y *
Im p u esto  de pagos

<rO«v> 14.000.? 1 ?ü 1*90 * • 1 IMíW

i l'nic o (v>i Estado, con tres d éc im as .........  , , . . .  ..........  ............................. 19.873.204,62 1 tfi apa  ACO AO 175.553 868.20IDO OOO.OOO'OO

! 7 

t
1

C o n tr ib u c ió n  de usos y con sum os  

Produ cto s  a lim en tic io s  :

1 — C on se rva » a lim en tic ias  ......... ,,, 8.273.585.20 185.863 707.17 
66.850 275.07 

204.350.410,08 
275.063 190.73 
203.764 085.67 
32 868 363.58

194.137.292.37
2 — V in os  y s id ras  de todas clases (em bo te llad o s  con m arcas ) ..........
3.— A lc o h o le s .................................................................................................................

13.500.939.59
25.663.818.69

80351.214,66 
230.014.228.77

4.'^ -Azúcar y s a c a r in a .............................. ............................................................. 24.355.265,96 299.418 466,60
5.— C erveza  ........................ v. . ................................................................................. 14.440.300.80 218.204.386.47
6.— A c h i c o r ia .........................., ........... ..................... ' , , .............. 3.604.575.15 36.472.938.7?

2 E nergía , p rim eras  m aterias  y a lu m b ra d o  :

7.— G aso lin a  y gas-o il .............................................. . ... ... * » . __ ...
8.— M inas, p ro d u cto  b ru to  ....................................................... . ..  . ..

434.567.646,31
1.244.270.30

4.082 718 981,08 
150 468.243.06

4.617.306.627.34
151.697.613.36

1.125.809.86
17j606.887.89

41.990.136.60 43.116.946.46 
379.2*1 338,5410.— Gas. e lectric idad  y c a rb u ro  de  calc io  ... ... .«. .* . '• * .......... . ... 361-604 450.65-

3 P rodu cto s  e labo rad os  ; ^

11.— F u n d ic ió  n ....................... .... ........... . ... , r , .......... ... .................. ...
12.— H ilad o  s ..................................................................1............ <. ... . . . . . .  .

38.124.688.10 
8.586.370.59 
1.477.623.16 

1.615.581.19 
600.088.63 
243.478.70 

2.819.7^4.63 
195.099.31 

12.604.033 
731.520.65 

1.938.341.10

1 046 082 867.20 
588.590 066.83 
53 801.785.55 

105.372^27.73 
60.208.599,12 

133.181.150.81 
196 159.673.99 

8 255.393.70 
304.142 936.27 
188.619 786.30 
23.679 846.69

1 084.207.455.30 
597.176.437.42

13.— C alzad os  ..............................  . . . » .................................................... . ..........
14 — M u eb les  .......... ............... . _  ............. : ..........._ .............................. ... ...
15.— J abon es o rd in a rio s  ... . . .  ... .........................................................  ... ^  ...

56.279 408,71 
106.987 908.92 
60.908 687.75 

l33.42i629.61  
198.979 428.62 

8 450.493.01 
316.746.960.27 
189.351.306.95 
26 618 187.79

1 6 — C em ento  ...........  - , . ,„y .. ,. ... ... ................
17.— V id rio  y c e r á m ic a .......... .......................................................  J. ...
1 8 —  P ie les y s im i la r e s .................................... ... . „  ...............................  _  ...
1 9 — Papel, cartón  y c a r t u l i n a ...................... ... ............. ... ... ... ...
20.— B a n d a je s  p a ra  veh ícu los ................  . . . __ . ..  ... . .. . .. ... _  ...
21.— Pó lvo ras  y m ezclas e x p lo s iv a s ............ . . ..........  ... ... ...

| 2 2 — C erillas  y encendedores ..............: . . ................................... ................ 21.897,11 29 684 881.78 29 606.778,89 
30.007.895.28

1
23.— Plásticos  .............................................. ...................-  ... . .. —  4.. 7.037.443.78 23.060 451.50

1
4 C om u n icac ion es  :

24.-¡-T ran sp o rte  de v ia je ro s  y m ercan cías  ....................................  . . . . .  .
25.— T e lé fo n o  s ............................................................... * .......................  ... .:. ...

21 842 109.08 
»

84 219 174.30 
127 453 124.13

106.061 283.38 
127.453 124,13 
96 297 910.3226.— R ad loau d ic lón  ..........  ............................................... ., ... ... ...........—i ... 4 .560 471.17 91 737 439.15

5 L u jo  :

27.— C a ja s  d e  s e g u r id a d .......... .............. ........... ..  ................  _
28.— Paten te  nac ion a l (c l a s e s 'A  y I »  ..........  ........................................ -  ...
29.— C on su m os de lu jo  (a n t ig u o  su b s id io ) .........  ~ .......... ~  —  ...

4.852,3^ 
977.726.60 

171 162.587,67

1 567.410,65 
73.015.360.11 

1 713.103.523.58

1 672.262.96 
73.993.086,71 

1A84.296.111.25

R esu ltas  de E je rc ic io s  c e r r a o o s .................................................. ... ... 5433 015.79 247.864.714.36 253.287.730.15

Tota l de  la Sección  s e g u n d a ................ .......... 1.519.127.976.58 16 404 188 736.80 17 923 316.713.38

S E C C IO N  T E R C E R A .— M on op o lio s  y servicios exp lo tados  
p o r la  A dm in istrac ión ,

J 1

(  ■
Tabacos j 1

1 P e n ín su la  e Islas a d y a c e n t e s ................. .............  ... ■-............— ... 100 449 555.88
N

1 147 593 188.45 
4.716.081.57

1 0_10 AAO 7 i l  OO
l 2 C eu ta  y M e l i l l a ................................................................... . ...................., ..............

1 .«¿4o Ot#, 144,¿o 
a *7 ir  rxi i

F 3 L abores  Im p o r t a d a s ................ ................ — .................................... .......... . . . v...
1 < 10 Ud 1.0 /

?

3
Unico
Uuicol

C erilla s  . ................................. .. .....................................................................* ...
L ote ría s  . . ...................................... .............. •................................... . .  .......................

1.C08.139.79 
»

11.809.113.74 

755203.117.23 
771.237.41 

20419000  
»  ’

10 200 973.95
*7 a <v ono i n  oq

4 Unico P rodu cto  de  r ifa s  ............................................................................... . ................ 1.184.012.75
3.500.000

»

/DD.JUo 11 i ,¿o
1 QKC OKA 1A

3 Unico -C asa  de la M on ed a  .......................  .............................  . ..  ................
1 VDO 4uU. i O

(vi o ía  (W i
6 Unico P rod u cto s  d e l «B o le t ín  O fic ia l d e l E s t a d o » ................... _ .  ............ ,.........

aO v lv  Ü W  
»

.7 1
2 1

Sellos de C orreos y otros f r a n q u e o s .................... -  ... ... . .. . _  ... ..........
G iro  P o s t a l ............................................................................. .. ......................................

77.895.774.43
2.879723.63

767.679 188.89 
29.437.895.42 

■ '-4 0  163 253.70

845 674.963.32 
32 317 619.05 
40 153 253.70 
14 716 488.82

7 71A fWYÍ 40

• 3 'C a ja  Posta l de  A h o r r o s .......................' ..............................  ... . ..  ....................... »
4 Derechos de a p a rtad o  y  o tros  p rod u ctd s  ............................................... 2.029.703.43 12.686.785.39 

6 068.560.45 
20.514.138.09 

2 308 725.68

Tasas de T e l é g r a f o s ............................................................................... . 1j64 1.442.97 
2.370.680.70 

161.708
6 < 

Unico 1
□  Iros te legráficos, te leg ram as y  otros  serv icios .............................
O tros p rodu cto s  de Tejégr& foa y  T e lé fo n o s  (c án o n e s ) ...................... .

/ i I v  W o . t -
22.884 718.79 

2 308 877.28

9 Unico ]E stablecim ientos p en a les  ..........................................................................................
Irt V íftc o  1Petróleos ........ ' ..................................................................... ........................................ 41364326,67

33.057.86
»

485.226.204.92
502.019.70

443 861.878.25 
| 635077,5611

12
trnico 1 
Unico 1

Producto de  la  v en ta  de m ed icam en to s  a  Jefes y O fic ia les del E jé rcito .
> »h llc ae lon es  oficíale?. ......................................................................  .......................

13
.14

llm rn  rw »rcr»hr»R  rte  d e  rienÓRitOR.............. .......................... 58.567.80
767.890.21

138.88'

904 088.10 
5.986425.99 

28.479.82

962656.90 
6 754 316,20 

28.618.70

1 'm co1 ] 
]
[ngresos por derechos de  p u b lic id a d  del Serv ic io  de  R a d io d ifu s ió n  ... 
Resultas de E je rc ic io s c e r r a d o s ............................................................................

Tota l de  la Sección  t e r c e r a ..................... . ... ... 149.838.133,78 3.312.007 604,46 *1 4A1 f i l A  M f t  04
11 9
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SECCION CUARTA.— Propiedades y derechos del Estado.

Re-nías

Salinas de Torrevieja ............................................................  ....................
Ene añídelas del Mar Menor ......................................................................
Múrias de Almadén. Arrayanes y Linares.— Producto liquido ..............
Participación del Estado en la explotación de la linea del íerrocanll

de Valladolld a Medina de Rloseco .....................................................
Productos de renta do finca* y valores del Estado ..............................
Obtenido por los Servicios de E m igración ...............................................
Resulta* ae Ejercicios cerrados ............................. .. ........  ........

Total Rentas ... , ..................... . .........................

Ventas

Producto tie 'la  venta de bienes de toda clase propiedad del Retado, 
excepto la de cuarteles, edificios y material Inútil de los Ramos del
Ejercito, Marina y Aire ............................. . ..........................................

Producto de 4a venta de cuarteles, edificios y material Inútil del Ramo
del. E jé rc ito .............................................. * ........... ...................................

Idem Id de Marina ........................ . ........  ................. ,. .........................
Idem Id. de Aire ... .......................................................................................
Conceptos extraordinarios ................................................................  ........
Venta de p la t a ..................  .........................  ,.. ..............................
Resultas de Ejercicios cerrados .......................  * .......  ....... . ..............

Total Ventas ... ........  ....................

SECCION QUINTA — Recursos del Tesoro*

Recursos ordinarios

Cuotas militares de súbditos españolea residentes en el extranjero.
Reintegro de Ejercicios cerrados de época co rr ien te .............* ... •••
Recursos eventuales de todos los R a m o s ....... , ... ..............................

intereses de demora por todos conceptos .................. . ............., ....... .
Producto del recaigo sobre apremios ......................................................
Intereses de auxilios al Banco de Crédito Industrial para lomento 

d i la Industria Nacional ............. .............  ........  f ............ ✓.........

Reembolsos'
Reem bolsos...................................................................................
Reintegro Interese* y amortización cédulas Reconstrucción Nacional.

<
Compensaciones

Honorarios devengados por los Abogados del Estado en los pleitos y 
causas en que recayeran sentencias u otras resoluciones favorables
al Estado ................................................................................... ........... .

0 por 100 de administración y cobranza de los recargos a favor de
la s ,Corporaciones locales .*..................................................... ... ,........

10 por 100 de administración de partícipes ......................... ..............
Entregas dé los empleados civiles y militares para mejorar pensio

nes m ín im a s .............. ..................................................................... ...
Descuento sebre haberes para Subsidios familiares ..............................
Derechos de registro c. Inscripción de Montepíos y Mutualidades de

Previsión Social ..............  ...............................  ........  ............. ... ...
Créditos procedentes da P. O. D. F. E ................  ' .................. ................

Resultas de Ejercicios cerrad os ..............  .. . . o » •«*. «% «« .• * .  • ••

Recursos extraordinarios

Negoclaolón de Deuda ... ..........................................................% .............. .

Total de la Sección qu in ta  ...............................

EN EL MES DE NOVBRE. EN LOS MESES DE ENEROA 
OCTUBRE TOTAL DE LOS ONCE MESES

Presupuesto de 1957 Presupuesto de 1957 Presupuesto de 1957

4

i

i

1

I

¿

B

4

i

s

ft
6

1

2.

B
4

1
2
i
4

B

6

:

8
0

Id
18

»
»
J»

»
34.439.17 

>

34.439.17

1.284.946,96

s
'8.004.107,13

»
»

1.295.576,42
200

10.684.829,61

169.587,33
1.296.164.64
7.064.212,13

220.844.83

113.654,98
3.293.670.86

»

234.484.54
s

6.518,57

7.137.342.72
1.272,91

9.304.724,20
6.098.567.18

79.20
354.000
349.623,41

»

>

34.614.637.40

9.971.909.17
61.600

»

•
93.678.755.72

18.171,72

103.730.336.61

35.358.126.45

71.579.46
122.245.11

»
245.62

93.585.38
2.660.27

35.648.441.29

2.023.657.64 
42 926.642.52 

127.656.066,06 
878.148.35

2.376.925,34
27.663.117,05

06.209.328.03

2.114.967,82
149.201.681

71.995.99

102.613.613.20
13.931.089.45

90.836.171,96
50396.876,27

379.519.14 
730.097.68 

12.031.764,21 
451 189,91

30.783.88

712.426.634,40

9.971.909.17 
61.600

s

»
93.713.194.89

18.171,72

103.764.776,78

36.643.071,41

71.679,46
8.126.352.24

s
245.62

1.389.161.80
2.860.27

46.233.270.80

2.188.244,97
44.222.797,06

134.709.277,19
1.098.993.18

2.490.580,32
30.966.687.91

86209.328,03;

2.339.462,3$
149.201.681

78.514.66

109.650.955,92
13.932.362,36

100.140.896.16 
55.494.443,46

379.598.34
1.084.097.58

12.381.387,62.
451.189,91,'

30.783.88

747.041.271.80
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N U M E R O  2

R esu m en  de ios in gresos líqu idos obten idos por co n tr ib u c ion es , ren tas e im pu estos y por recursos locales, du ran te ios 
m eses de en ero  a n ov iem b re  de los e je rc ic io s  de 1953 a] de 1957.con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados

CONTRIBUCIONES DIRECTAS

Territorial ................................................................................
Industrial ................................ . ... .................................
Utilidades ........................  ... _  ... ... ........
Derechos Reales .............  ... ... ... í.. _  ... ........
Renta .................. ............................................... .. ............ ..
Demás conceptos ............. ,.................................. . .............
Resultas del afio inmediato anterior.................... «. ... *.. ...

T otal .................. ... ........

CONTRIBUCIONES INDIRECTAS

Aduanas..........................................  ............................... * ...
Timbre del Estado........................................... .. ............ . ...
Valores mobiliarios ... ............................. ............. ...
Pagos...........................  ... ............. ... ... ... ... ............

(  Tarifa 1.*............. ... ... ... ...
1 Tarifa 2.* ........ ..................

Osos y Consumos........ / Tarifa 3.* ... ^  ... ... - .  ...
) Tarifa 4 .»............... .................
1 Tarifa 5 .*............... .................

Óemás oonceptos ........ '................................  ............... t  ...
Resultas del aflo Inmediato anterior.......... ............................

T otal ... ... ... ............. ...

MONOPOLIOS

Tabacos ......................................................... ............................
Cerillas.......................................  ........ ..  »> ........................
Loterías.............................. ......................... .. .......................
Correos y Telecomunicación ........... .. *...............................
Petróleos....... .................................................. .......* ...
Demás conceptos .......................................c...........................
Reyultas de) afio Inmediato anterior ... ,v ... _  ... ...

Total ... ... ... ... ........¿ . .

1
. * R e n t a s

Corrlaate....................................................•».......................... .
feentftas del ano inmediato anterior.......... - .......................

TotAL . . . ------ *  ..........

v e n t a s

Corriente........................ ................. *.....................  — h *
Resultas del afio inmediato anterior . . . ....................  ...

T otal <.. ... ........ - .  ...

RECURSOS

Com ente.......................................... .‘4............ — ... ...............
Rfcsultas del afio Inmediato a n t e r i o r .................................

Total j.r ♦.. ... ... t............

Dtudfc............ ...................... ... ... , 1. ............ ..................

R E S U M E N

CONTRIBUCIONES INDIRECTAS.......i ................................ .......
Monopolios a servicios...........  .......  ............. ..................
PaornaxAsscs rentas .............................. — ............................
PROPIEDADES VENTAS ........ ...................... .................. — ...
Recursos del Tssoro ........................................... »... .0 ........
Resultas d* los aflos anteriores........... ........................... ..

Total ... ... (+, ... ........

RECURSOS LOCALE8
Recaroos ...............  r ,. ‘ ...........v ........... ... . . .  . . .  .*•
ARBITRIOS ... .. ....... ................ ... ... ... — .v
Participaciones.............................. ... ... — ... — ...
Resultas de los aflos anteriores ... ... - ........ .. ........  ...

Total ;.. ... * .......... ..  ...

1953 1954 1955 1956
1 9 5 7

1.488.414.300,30
809.690.257.18 

4.893.728.67281 
1.359.337.327,l í

375.856.846,60
61.445.191,99

873.111.063.15

9.860.581.558.64

1.019.984.008.01 
1.964.842835,84

431.547.001,34
118.066.878,44
613.148.194,38

8.059.229.616,55
1.613.642.622.45

285.454.044.92
1.170.479.244.02 

28.450.848,70
159^28.068.01

10.465.072.922.66

819.668.187.86 
28.691.497,76

486.893.374.09
»

430.885.344,97
103.174.114.87 

133.646,65

1.809.346.166.19

1

10.126.241,45
228.447,61

10.354.689.06

4.956.131.35 
200

4.956.331.35

606.079.794.19 
270.667,21

606.350.461,40

26.004,42

9.860.581.558.64
10.465.072.922.66
1.809.346.166.19

10.354.689.06
4.956.331.35 

606.376.465.82 
155.732.758,50

22.912.420^92,22

1.810.440.210.70
15.169.248,88
92.853.357.17
16.019.850.96

1.984.482.673.77

1.726.670.935.90 
826.552.263.34

5.395.298.139.90
1.484.161.825.90 

402.737.615
47.974.009.43

894.323.189,47

10.777.717.978.94

1.111.230.543,66 
1.624665.942,37 
'525 829.316,01
130.861.607.95 
^21.546.545.67

3860.968.824,06 
1.654J041.439.20 

315808.826,70 
1.349820.482,95 

41.560.824.32 
174.491.999,82.

10.900.321852.72

879840.228,92
28.251.321,24

494.887.666.96 
674.622.262.43 
640.620.210,33
46.518.492.64 

, 58.334,60

2.763.207.526.01

1

10.366.323.70
6.428.30

10.371.752

3.178.639.31 
200

3.178.739.31

901.216.167.19
369.578,99

901.585.746,18

14.975,12

10.777.717.978.94
10.900.321.352.72
2.763.207.526.01

10.371.752
3.178.739.31 

901.600.721,30 
168.846.154,14

25.516.244.224,42

1.396.308.452,82
922.356,386,76
98.482.359.29
14.212.849,05

2.431.360.047.92

1.948.707.143,68
880.615.130.82

5.915.278.782,09 
1.745.933.350,í!0

206.556.464.60 
46.932.992,71

889.389.025,88

11.633.403790.28

1,177..?*: -293,59 
1.776.3SO.S66.8D 

561.968.330,05 
152.819.073,79 

. 712.564.468,14
3.731.150.748.26 

1.924.284.230, 48
2̂ 4.635.034.92

1.612.243.967.27 
38 573.872,70

155.979.548,22

12.217.436.776.61

1.078.369.507,36
47.401.424.52 

532.828.602,15 
836.111.728,35 
677.177.688,93
62.619.825,27

76502,92

3.234.565.280

10.144.991,25
5.077,27

10.160.068.52

5.221.̂ 74,81
»

5.221.874.81

683.262.933,34
11JOV7.08

683.261.836,26

10.766,26 
" -rj; .............

11.633.468.790.28
12.217.436.776.61
3.234.585.280 

10.150.068,62
6.221.874.81 

683.262.602.52
136.610.372.61

27.920.735.765.35

1.327.387.694.57
451.663.352,38
120.067.714,03
17.270.173,13

1.916.388.934,11

2.103.551.543,84 
894.384.496,87 

7.319JC02.5C5/V- 
1.987.117.820.95 

327.457^26,40 
45.045.C:4.c;. 

1.126.697.216,50-----  ~ - í
Í3.803.857.-162..2S

1.806.323.682,0?
2.138.102.037,45

661.11 1.262,74 
151.CS0.6C0.22 
809.553.477,07

4.184.204.233,37 
2.235.3‘>3.S7\35 

89e.9CS.247,«. ¡ 
1.912.700.521,2:; 

29.079.915,55 
213.891.212,93

14.700.3-33.156,70

;

1.156.7:3 767 .?;• 
33.399.7P8, ; C 

645.820.130.SÍ? 
878.250.C45.5l 
.673.1C5v’GS,18 

55.2‘t¿.6-_;,íX> 
17.25c, 02

3.437.1 i ?..G57.̂ :

10.990.935,85
29.283,83

11.020.219,63

12.698.800,62
200

12.699.000.62

727.658.531,29
406.543,82

728.065.075.11 

1.557,10

13.803.857.462,20 
14.700.363.156,78 
3.437.171.857,04 

11.020.219,68
12.699.000.62 

723.066.632,21 
159.299.739,81

32.852.478.068,40

1.578.888.173,62
517.629.076,79
131.520.943,76
16.440.985,20

2.244.479.179.37

■2.18! .340.823.32 
887.008.C56.20 

8.333.235 C48 
2.369.322.252.34 

440.140.059,94 
47.4¿9.C'¡:3,45 

í .450,587..'¿r-, 12

16.219.-84.253»7

¿.233...52.Gv:,0o ' 
3.123.395.730,06 

824.132.721.29 
175.c53.358,20 

1.030.517,:19 
5.0G1.331.425 70 
2.5:6.735.237,12 

329.317.2 ;7.S3- 
1.959.83i.4€0,92 

32.073.450,07 
253.287:720,15

17.92?..8!f>.713,38

1^52.755.^^5,90.
. 10.200.973,93 
755.263.17.7,23 

‘ £65.665.£24,58 
443.861 .¿78,25 
34.126.293.82 

28.618.70

3.451.845.633.23

103.746.004.06 
10 171,72

103.764.775.78

46.230.410,53
2.860,27

46.233.270.80

746.559.298,01
451.189,91

747.010.487,52

30.783.88

16.219.134.258,97
17.923.316.713,38»
3.451.845.638.23

103.764.775.78 
46.233.270.00

747.041.271.80 
147.700.078.44

38.649.036.007,40

1.653.193.345.27
613.277.312.
131.849.977.81 
17.&14.091.32

2.416.234.726,40

O b s e r v a c ió n  —-Queda sujeto el presente estado a las alteraciones que origine el examen de las cuentas definitivas.
Madrid, 21 de abril de 1958.

El Interventor Qeneral. ®  Jeíe ^  ** Sección, * 

Roxot Mariano Ribón
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N U M E R O  4

Resumen de ¿os pagos aquidos verificados por a ligaciones generales del Estado y de los Departam entos m inisteriales 
y por recursos locales durante los meses de enero a noviem bre de los ejercicios de 1953 al de 1957. con inclusión de los

realizados oo de plerneios '’prraóop

1953 1954 1955 1956 1957

e LJoáütONES 6ENERALES DEL ESTAOC

‘BOCSTóu lAr«-Jef atura del Estado ...................  *......%........
Sección 2."— Consejo del Reino ........................... ............
B*cclón 3.*—Cortes Españolas.............. r ................. . »......
8*celÓD 4.*-r-ConseJo Nacional ............ 0. ..4 .................
Becclón 6.»—Deuda Pública ........ ............... ...................
fiacclón 0.*—Cienes Pasivas ............( ............  ......................
Bvcclón 7.*—'Tribunal de Cuentas ... ................  ;...............

OBLIOACIOMES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Presidencia, del Gobierno ... ........... . ..................... ...
Mli Utcrlo ’dc /.r>unto* Exteriores............... i .i....................
Ministerio de Justicia .........................................................

Ministerio de Marica ....... .................... ..............v ...
Ministerio de la Gobernación..........-  ......  ..'...................
Ministerio de Obra» Públicas.......... .. .. .~ ... — -i.
Ministerio do Educación Nacional.........................  - ..........
Ministerio da Trabajo ........................... .. ......................
Minliterto do Industria............... ......... -  ..........................
Ministerio de Agricultura ................................... -  -  ......
Minutarlo de! A ire ............................................. ..
Ministerio de Comercio ........................... ... - ...................
Ministerio de Información y Turismo............. ................
Ministerio de la Vivienda ................. - .............................
Ministerio de Hacienda ... .................................. ................

Oaif ?• d« las ConTtfTbttclofleo .............................................
,/iCdon de España en A: rica ......................  .•.........  ......
Obligación'** a extinguir .... ... , ......... ...............  ..........

Y.oi¿rt................................

R E C U R S O S  L O C H E S

¿«cargos..............................................................................
Arbitrio* ........................  ............ ...................................
Part.clpoclón en cuotas de las contribuciones.....................

Total .......................... ...

4.669.086,08
490.265.22

16.694.766
70.367.469.91 

2.671.120.862,77
697.462.601.70 

4.700.686.61

908.866.982.84
126.671.315.71 
633.119.188,73

3.179.707.872.10 
1.666.982.928,62 
2.527.361.731,33 
1.474.224.641,38 
1.466.364.208.72 

239.028.872,9B
04.271064.91 

160.188.946,81
1.396 894.746,21 

202.460.427.28 
11C.706.342,71 

»
438.796.203.67

296.176.601,90
721.262.665,34
297.789.745.01

. 19.244.153.963.54

1 020.632.300,74 
14.749.380,64 
93296.150.60

2.034 577.927.97

4.883.196,02 
512.765.27 

18.376.376 
. 6T.127.675,95 
2.383.968.675.78 

792.414.976,79 
5.096.793,10

888.586.682.46
l5e.G96.930.48
787.326.103.10

3.187.617.915
1.857.657.176.00
3.106.385.728.68
1.966.089.458,71
1.873.666.494,88

343.389.299.40
102.580.768,19
202.940.353,18

1.433.406.186,51
189.246.505.c0
140756312,30

)
514.184 002.71

440,316.528.63
786.671.018,23
578.838.90663

! 21.490.626.719.26

I

1.710.110.776.28 
700.045.059,56 
119.879.947.04

| 2 620.036.962,96
1

4.883.198.02 
507.209.72 

19.220.709.32 
78.448.280,18 

2.469.993.87638 
863.150 616.61 

6.023464.94

806.664.963,80 
136.027.720,02 
789.033.783,68 

3.264.960.644,82 
2.074.899.116,23 
3.271.008.734,08 
3.478.461.144.63 
2 049.712.587.02 

316.125.672,64 
149.266.586.17 
204.208.544.15 

1.645.241.620.81 
369.348.106.66 
200 922.709.76 

»
268.732J94.54

, ]
403.683.040,73 
837.150.2G5.69 
654.834.909,75

24.33G.605.509.12

1.456.065 809.94 
680.403.663,70 
182.904.240,40

2.168.863414.04

10.248.359.81 
496.664.17

20.127.422,46
74.966.196.81 

4.429.286.586,30
• 1 047.319.607.43 

6.664.336,36

i.290.072.957.32 
169.644.758.63 
994.191.024.60 

3.771.270.362.93 
2.298.856.925.26 
3.838.922.891.67 
3.683.792.183.09 
2.420.322.450,76 
l 485.405 805,06 

136.173.036,43 
226.362.761.9b 

1.648.102.383,29 
217.486.249.07 
216.302.938.80 

a
489.262.681,17

1
408.92e .062.70 
969.179.763,97 
607.066.732J4

30.869.430.020.20

1.686.617.061,63
602.542.227,76
161.290.490,71

2.440 449.780

6.962.074,78 
603.098.61 

20 096.485 
103.981.741.72 

4.114.503.768.82 
1.679.827.600.43 

8.482 934.48

880.253.070,891 
340.276.128,48

1.103.172.989.18 
4.405.640.194.73 
2.274.673.C08.81 
4 J44.889.722.87 
4.737.111 462.88 
2.090.210.600,24 
1.348J44.983.68

167.402.307,27 
249.889.178.7Q 

2.088.468.883.39 
308.669.300.68 
288.364.938.91 

61.297.13 
637 707 053.00

468.861.612.81
1.108.917.837.18 

908.286.53f.82

84 494 466.702,66

1.786.522.300,15 
€58.556.622?98 

. 101.590.936,82:

2/001,078 769.95

OaaxnvAcró:«—Q u eda  su jeto el presente potado a la* a lteraciones c¿ue orig ine el examen de la* cuentas defin itivas.

V.o B 0 . Madrid. 21 de abra fie 1966. 

« I  In terven tor G en era l. ' n  Jefe de , *  sección , 

f i e r o *  Mariano Ribón
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M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Juntas de Obras y Servicios 
de Puertos

LA LUZ Y  LAS PALMAS 

C o r r e c c i ó n  d e  e r r a t a s

Habiéndose observado un error en la 
inserción del anuncio de concurso de ad
quisición y montaje de una central eléc
trica en el puerto de La Luz, publicado 
en la página 5560 del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 142. correspondien
te al día 14 de junio de 1958, se rectifica 
el mismo en el sentido de que en su pá
rrafo tercero, linea 12. donde dice: «31 de 
agosto del presente año», debe decir: «30 
de agosto del presente año».

M IN IS T E R IO  
D E  E D U C A C IO N  N A C I O N A L

Juntas Provinciales de Construcciones 
Escolares

MALAGA

La Junta Provincial de Construcciones 
Escolares de Malaga convoca subasta pu
blica para la adjudicación ai mejor pos
tor de las siguientes obras, cuyo presu
puesto asciende a la cantidad que en 
cada caso »se indica:

Villanueva del Trabuco, construcción 
de cuatro escuelas y cuatro viviendas. 
Presupuesto total. 982.220.54 pesetas.

Peñarrubia, construcción de cuatro es
cuelas y tres viviendas. Presupuesto to
tal, 867.191,72 pesetas.

Benarrabá, construcción de trés escue
las y tres viviendas Presupuesto total, 
861.213,12 pesetas.

Archez. construcción de dos escuelas y 
des viviendas. Presupuesto total, pese
tas 568.325,17.

Cañete la Real, terminación del grupo. 
Presupuesto total. 1.099.166,72 pesetas.

El pliego de condiciones es el siguiente:
1.-1 El presupuesto de la obra es el in

dicado anteriormente.
2.*‘ El plazo para ía presentación de 

proposiciones será de veinte días hábiles, 
a contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anunfto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Las proposiciones que habían de hacer
se aisladamente por cada proyecto, aun
que el mismo licitador presente más de 
una, se ajustarán al modelo que al final 
se inserta, debiendo ser presentadas du
rante las horas hábiles de oficina en la 
Delegación Administrativa de Educación 
Nacional, sita en la avenida del Genera
lísimo. número 4. en Málaga, en la cual 
estarán de manifiesto los respectivos pro
vectos.

3.a Las proposiciones irán reintegradas 
o extendidas en papel de seis pesetas y 
se presentarán bajo sobre cerrado y fir
mado por el solicitante. Asi mismo deberá 
presentar en sobre abierto:

a) Resguardo justificativo de haber in
gresado en la Caja General de Depósitos, 
y a disposición de esta Junta Provincial, 
ía cantidad equivalente al dos por ciento 
del presupuesto de cada obra a que aspi
re en concepto de fianza.

b) Certificación acreditativa de estar 
al corriente en el pago del Impuesto In
dustrial* Licencia Pisoil, como Contra
tista.

c) Certificación acreditativa de estar 
al (órriente en el pago de las primas y 
cuotas de los Seguros y Subsidios sociales

d) Cuando se trate de personas jurí
dicas, deberá acompañar primera copia 
de la Escritura Sociab legalizada en su 
caso, así como documentos fehacientes 
que acrediten la personalidad del que fir
me la proposición en el nombre de aquélla.

4.a La apertura de los pliegos se hará 
en el despacho del excelentísimo señor 
Gobernador Civil Presidente, dentro de 
los diez .días siguientes a la terminación 
del plazo de admisión d  ̂ proposiciones, 
cuyo día y hora le será comunicado a los 
licitadores previamente.

Antes de proceder a dicha apertura, 
los autores de las proposiciones podrán 
examinar sus respectivos sobres. .
. A continuación sé procederá a abrir 

los pliegos presentados,* manifestándose 
por el Presidente de la Mesa la proposi
ción que resulte más ventajosa, decla
rándole por aquél adiudicada la subas
ta provisionalmente a rdicha proposición, 
siempre que se ajuste a las bases.

La Mesa estará compuesta por el ex
celentísimo señor Gobernador Civil como 
Presidente; el ilustrísimo señor Abogado 
del Estado, Jefe de la Delegación de Ha
cienda de Málaga: el ilustrísimo señor 
Interventor de Hacienda: el señor Arqui
tecto Escolar, y el Secretario Adminis
trador de esta Junta. , -

Si das o más proposiciones resultaran 
iguales, se verificará en el mismo acto 
licitación por pujas a la llana, durante 
quince minutos, entre sus autores, y si 
subsistiera igualdad, se decidirá la adju
dicación por medio de sorteo.

Terminado el acto se devolverá a los 
licitadores los resguardos d i las fianzas 
correspondientes, quedando detenido has: 
ta el otorgamiento de la escritura, úni
camente el del autor de lá proposición 
a quien se hubiera adjudicado provisional
mente la subasta.

5.;i Dentro del plazo de quince días 
hábiles, a contar desde la fecha de la ad
judicación provisiorial, deberá el adjudi
catario entregar a esta Junta el resguardó 
de haber consignado, como fianza defini
tiva en la Caja General de Depósitos, la 
cantidad equivalente al cuatro por cien
to de la cifra en que se haya fijado la 
adjudicación. La escritura de esta adjudi
cación se otorgará dentro de los diez días 
siguientes al de la presentación del res-, 
guardo de la flanáa definitiva.

En el mismo plazo abonará el adjudi
catario los gastos de inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, siendo también de su cuenta 
los honorarios del Notario autorizante del 
acta matriz y primera copia de escritura

de contrata, así como el’ impuesto de tim
bre y derechos reales correspondientes.

6.a Las obras darán comienzo dentro 
de los siete días siguientes al de la firma 
de escritura de contrata. El plazo de ^eje
cución- será de ocho meses, a partir de la 
fecha;de la citada escritura.

Queda obligado el contratista a asegu
rar a estas obras por el importe toj;al de 

•su cifra de adjudicación hasta que hayan 
sido recibidas definitivamente. La póli
za habrá de extenderse con la condición 
especial de que si bien el contratista la 
suscribe con dicho carácter, es requisito 
indispensable que, en caso de siniestro, . 
una vez justificada su cuantía, el impor- 
te íntegro de la indemnización se ingre
se en ía Caja de Tesorería de esta Jun-‘ 
ta provincial para ir pagando la obra: 
que se reconstruya, a medida que ésta 
se vaya realizando, previa las certifica-, 
ciónes facultativas, como los demás tra
bajos de la construcción.

7ia Las obras se abonarán por certifica
ciones mensuales en la forma que deter
minen las condiciones del proyecto y dis
posiciones vigentes en la materia.

8.a El contratista habrá de ajustarse 
exactamente a lo previsto en el presente, 
anuncio y ejecutar las obras con arreglo 
al proyecto y pliego de condiciones'"del V 
mismo, siguiéndose contra él, en caso con-, 
trario, las acciones legales a que hubiera-, 
lugar.. Se observará, además de las indi-, 
cadas en cuanto a la ejecución y trami
tación, todas las disposiciones legales en* 
vigor, y en especial, las del Real Decre
to de 4 de septiembre de 1908

Málaga, 12 de junio de 1958.—El Gober
nador Civil. Presidente, Antonio García

t

Modelo de proposición

Don ........  vecino de   provincial
de con domicilio en  enterado,
del anuncio inserto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día .....  y*de..las^
condiciones y requisitos que se exigen pa-" 
rá concurrir a la subasta de las obras;
de :.....  provincia de Málaga, se compro-.
mete a tomar a su cargo las obras men-: 
clonadas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones y por' 
la cantidad de ...... (en letra) pesetas. ;

Asimismo se compromete a que las.re
muneraciones mínimas que-Lian de recir 
bir los obreros serán las fijadas como ta
les en la localidad, y a que los materia-; 
les. artículos y efectos que han de ser 
empleados, sean de producción nacional.

(Fecha y firma del proponente.)

8.186.

M IN IS T E R IO  D E IN D U S T R IA  Dirección General de Industria

Relación de certificados de productor nacional  (Continuación a la publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 26 de junio de 1958.)

C. P. N número 6.286. expedido en 16-111-1953 (sustituye y anula 
al 6.239, expedido en 14-11-1953)

CONFECCIONES INDUSTRIALES MADRILEÑAS. S. A..

Taller de confección de ropa^—Oficinas y taller: Méndez Alvaro, 66. Madrid

Producción
normal

Unidades

Capacidad 
de producción 

Unidades
productos que fabrica:

Capotes de paño ............. ........................................ .......
Uniformes de teta caqui ...................................... .........
Uniformes de paño ................................................. ... ...
Monos azules c de caqui .................. ... ............. ... ...
Camisas............................ ...................  ...........................
Calzoncillos.......... .................,................................* .......
Gorras o gorros ......................................................... . ...
Cabezales ........................................ ......................  ••• ••

. 40.500
40.500
40.500 

108.000
135.000 ‘
270.000
990.000 

1.710.000

y4.0ÜÜ
54.000
54.000

144.000
180.000 
360.000 •

1 320 000 
• 2 280.000
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P ro d u c to s  q u e  fa b r ica :

C o lc h o n e ta s ...........................................................................................
F u n d as  de cabezal .......... .................... ........................................
S á b a n a s ...................................................................................................
Rom bos ...................................................................................................
M o r r a le s ........ ....................................................................... ................
M a c u to s .......................................................................... .....................
T abardos ..........................................................................................  ...
Sacos p e ta te  ...................................................................................*...
Sacas co rreo  b o rdadas ... .............................................................
T ien d as de cam p añ a  .........................................................................
P an ta lo n es  e s q u ia d o r ................... .....................................................
Bolsas de c o s ta d o ............. ..................................................................
Bolsas de aseo ......................................................................................
C halecos de piel p a ra  esqu iador ...............................................
Sacos de dorm ir, con p iei ............................................................

Producción
norm al

U nidades

486.000
1.710.000
1.620.000 
2.880.000

126.000
153.000

54.000 ,
153.000
225.000 

7.500
40.500
75.000
75.000
40.500
22.500

Capacidad 
do producción

Unidades

643.000 
2.2H0.0O:) 
2.160.000 ' 
3.840 000

168.000 
204.00')

72.000 .
204.000 
LOO.000

10.000
54.000

100.000 
100.000

54.000 
30.009

L as can tid ad e s  ind icad as hacen  re fe ren c ia  a  un a  producción a n u a l de trescien tos 
d ías laborab les en  jo rn ad a  de ocho horas, ded icando  todos los e lem entos de trabajo  
d e  la  in d u s tr ia  a  la confección de u n  solo tip o -d e  prenda  de las con sign ad as.

(Cont inuará. )

D e l e g a c i o n e s

M A D R ID  
A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

P e tic io n a rio : T ran sp o rte s  M arión. So
ciedad  A nónim a.

E m p la z a m ie n to : M adrid .
O b je to  am p liac ió n : L a  construcc ión  de 

b astid o res p a ra  cam iones en  su  ta lle r  me- 
m án ico  de re p ara c ió n  de cam iones. 
C a p i ta l :

A ntes de la  am p liac ió n : 2.100.000 pe
se tas .

C on la  am p liac ió n : No v aría . 
P ro d u c c ió n :

A n te s : R ep arac ió n  de cam iones po r va
lo r de 300.000 pesetas.

Con la  am p liac ió n : L a  iRisma, m ás la  
construcc ión  de 12 b astid o res p a ra  ca 
m iones.

E sta  in d u s tr ia  em p leará  m aq u in a ria  y 
m a te ria s  p rim a s  nacionales.

Se h ace  púb lica  e s ta 'p e tic ió n  p a ra  que 
los in d u str ia le s  que se consideren  a fec 
tad o s  p o r la  m ism a p re sen te n  por tr ip l i
cado, d eb id am en te  re in teg rad o s, los escri
to s  que e stim en  oportunos, d e n tro  del p la 
zo de diez días, en  las oficinas de e sta  
D elegación de In d u s tr ia . S ag asta . 14.

M adrid , 13 de m ayo de 1958.—El In g e 
n ie ro  Jefe , L. Pelavo H ore.

£108.

N u e v a s  i n d u s t r i a s

P etic ionario : T alleres Hom, Sociedad 
R e g u la r  C olectiva

E m plazam ien to : A ran juez  (M adrid )
C a p ita l: 230.000 pesetas.
O bjeto : T a lle r  ' m ecánico.

. P roducc ión : E jes, bulones, casquillos, ci
güeñales, to rn ille ría , m ecanizado  de p ie
zas y en  g enera l despiece de toda  clase de 
m otores po r v a lo r de 180.000 pesetas.

E sta  in d u s tr ia  em p lea rá  m a q u in a ria  v 
m a te ria s  p rim as  nacionales.

Se  h ace  púb lica  e s ta  petic ión  p a ra  que 
los in d u stria les  que se consideren  a fe c ta 
dos po r la  m ism a p re sen ten  por tr ip lic a 
do, d eb id am en te  re in teg rad o s, los escritos 

.que estim en  oportunos, d e n tro  del plazo 
de  diez días, en las o ficinas de e s tá  Dele
gación  de In d u s tr ia , S ag asta . 14

M adrid , 30 de ab ril de 1958.—El In g e 
n ie ro  Jefe, L. Pelayo Hore.

2.849.
*  *  *

P e tic io n ad o : D on M agin  S a n  R om án 
B arrios.

E m p lazam ien to : M adrid .
O bje to : F abricación  de p iezas de h o rm i

gón ligero.
C a p ita l: 18.883.800 pesetas.

P roducción: 25.000 m etros cúbicos de blo
ques ligeros p a ra  m uros de carga. 10.000 
m etros cúbicos de p lacas ligeras p a ra  t a 
biques. 10.000 m etros cúbicos de p lacas li
geras pava m uros de relleno, 10.000 m e
tro s cúbicos de piezas ligeras pa ra  fo r
jados, 5.000 m etro s cúbicos de p lacas li
geras p a ra  a is lam ien tos.

E sta  in d u s tr ia  e m p lea ra  m ate ria s  p r i
m as del m ercado  nacional y m aq u in a ria  
n ac io n al y de im portación .

M aq u in aria  a  im p o rta r  y su valor:
Seis c ie rres au to m ático s p a ra  a u to c la 

ves, 1.200.000 pesetas.
U n vagón-m olde especial, 65.000 pesetas.
U n  m ezclador especial de tres  m etros 

cúbicos, 250.000 pesetas.
C in cu en ta  ju itfa s  de gom a p a ra  a u to 

claves. 50.000 pesetas.
Se hace  pública  esta  petic ión  p a ra  que 

ta n to  los in d u stria les  que se consideren  
a fec tad o s por la m ism a como los fa b ric an 
tes que p u ed an  su m in is tra r  los elem entos 
cuya im p o rtac ió n  se so licita  p resen ten  por 
trip licado , d eb id am en te  re in teg rad o s, los 
escritos que estim en  oportunos, d e n tro  del 
plazo de diez dias, en  las o ficinas de e sta  
D elegación de In d u s tr ia , S ag asta . 14.

M adrid . 29 de ab ril de 1958.—El Inge-' 
m ero  Jefe, L. Pelayo Hore.

2.850.
*  * *

P etic io n ario : In sta lac ió n , C alefacción,
S a n e am en to  y A cond icionam ien to  de Aire. 
«Acoysa, S. A.» (In gen ieros In d u stria les ) .,

E m p lazam ien to : M adrid.
C a p ita l: 1.200.000 pesetas.
O bjeto : M o n ta je  en  otfras de in sta lac ió n  

de calefacción , san eam ien to  y acondicio 
n a m ien to  de aire.

P ro d u cc ió n : In s ta lac io n es ' por un valor 
to ta l de 43.600.000 pesetas.

E sta  in d u s tr ia  em pleará  m aq u in a ria  y 
m a te ria s  p rim as nacionales.

Se hace  pública e s ta  petición  p a ra  que 
los in d u stria les  que se consideren  a fec ta 
dos por la  m ism a p resen ten  por tr ip li
cado, d eb id am en te  re in teg rad o s, los escri
tos que estim en  oportunos, d e n tro  del 
plazo de diez dias, en las o fic inas de esta  
D elegación de In d u s tr ia , S ag asta . 14.

M adrid , 25 de abril de 1958.—El In g e 
niero  Jefe, L. Pelayo Hore.

2.853.

L e g a l i z a c i ó n  y  a m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

P etic ionario : K ienzle E spaño la , S. A.
E m p lazam ien to : M adrid .
O b je to : L egalizar u n a  am p liac ión  de 

in d u s tr ia  m ecán ica  de precisión  y re lo je
ría  in d u stria l. ,

C ap ita l: A ntes de am p liar, 2.000.000 de 
pesetas, sin  que v a rié  con la  am pliac ión ,

ya  que esta inclínela en d icha can tidad .
Producción a n u a l: A m es de am p liar, 

1.000 tax ím etro s m arca  «Argo» v 1.000 la- 
cógi aíos.

A m pliación: 2.000 tax ím etro s m arca
«Argo» y 2.000 tacóg rafes.

E sia  in d u s tr ia  em plea  m aq u in a ria  y 
m ate ria s  p rim as proceden tes del m ercado  
nacional.

Se hace pública esta  petición  p a ra  que 
los in d u stria les  que se consideren  a fe c ta 
dos por la m ism a p resen ten  por duplicado  
los escritos que estim en  o o pnunos. d en tro  
del plazo de diez dias, en  las o fic inas de 
esta  D elegación de In d u s tr ia . S ag asta . 14.

M adrid. 28 de abril de 1958 -  El In g e
n íe lo  Jefe. L Pelavo Hore.

2.847.

C a m b i o  d e  c o n d i c i o n e s  e n  i n d u s t r i a

AU TORI ZAD A

Petic ionario : K ienzle E spañola , S. A.
E m plazam ien to : M adrid.
C ap ita l social: 2.000.000 de pesetas.
O bjeto : C am bio de condiciones de la 

au to rizac ión  concedida en 20 de m ayo de 
1955 «según resolución de D irección G e
neral de In d u s tr ia  de 6 de igual m es) 
p a ra  in s ta la r  u n a  in d u s tr ia  de fab rica 
ción de a p a ra to s  de re lo jería  in d u str ia l 
y m ecán ica  di" precisión. <;n el sen tid o  de 
poder im p o rta r  por u n a  sola vez en  el año  
1958 los sigu ien tes elem entos.

1.000 p a lan cas y tr in q u e tes  troquelados.
1.000 p le tin as troqueladas.
1.000 tam bores to ta lizadores.
1.000 d iferenciales.
1.000 ejes do m ando.
1.000 relo jes eléctricos.
1.000 resortes.
1.000 d e te rm in a d as  piezas de no rm a.
Y p a ra  el año  1959 los s igu ien tes:
1.000 relo jes e léctricos y 1.000 d ife ren 

ciales.
Se h ace  pública  esta  petición  p a ra  que 

ta n to  los in d u str ia les  que se consideren  
afec tad o s por la  m ism a como los fa b ri
can tes  nacionales que pued an  su m in is tra r  
e lem entos cuya Im portación  se so lícita  
p resen ten  por trip licad o  los escritos que 
estim en  oportunos, d eb id am en te  re in te 
grados. d e n tro  del plazo de diez dias. en  
las o fic inas de esta  Delegación, S ag asta , 
n úm ero  14.

M adrid. 28 de abril de 1953.—El In g e 
niero  Jefe, I,. Pelavo Hore.

2.848.

BARCELONA

A m p l i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a

P e tic io n arla : D oña R osa B urzón Vila.
L ocalidad del em plazam ien to : R ipollet.
C ap ita l de la am pliac ión : 80.000 pese

tas.
O bjeto  de la pe tic ión : A m pliar su in 

d u s tr ia  de fab ricac ió n  de m aq u in a ria  
ag ríco la  con la in sta lac ió n  de u n  p ilón  
de fo rja  con 9 CV. de po tencia.

P roducc ión : L a  p roducción  a c tu a l de 
m aq u in a ria  ag ríco la  se in c re m e n ta rá  e n  
un 20 por 100 ap ro x im ad am en te .

M aq u in aria : N acional.
M a te rias  p rim as: N acionales.
Los in d u stria les  que se consideren  a fec 

tad o s por el a n te r io r  a n u n c io  p u ed en  
p re sen ta r  en el plazo im pro rrogab le  de 
diez días, a  p a r t i r  de  la  te c h a  de e s ta  
publicación, los escritos (por trip licad o ) 
que estim en  o p ortunos en  las o fic in as de  
e s ta  D elegación de In d u s tr ia , sitp, en la  
av en id a  del G en era lís im o  F ra n to , n ú 
m ero 407.

B arce lona , 7 de m ayo de 1958.—El In g e 
n iero  Jefe, M. de  las Peñas.

5.795.
• «  •

P etic io n ario : «L aboratorios del N orte  de 
E spaña, S. A.».

L ocalidad  del em plazam ien to :. M asnou.
C ap ita l to ta l: 8.000.000 de pesetas.
O b je to  d e  la  p e tic ión : A m plia r su  lab o 

ra to r io  de  especialidades fa rm acéu ticas ,
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con una. sección dedicada a ia obtención  
cíe producios protectores con iia  ios agen
tes químicos.

Produce.on 2.000 Kilogramos de pro- 
ducuos protectores confia agentes quí
micos.

M aquinaria. Nacional.
Materias prunas; N acniaies y extranje

ras. necesitándose importar siliconas y 
\asciina, con un valor total de 1)0.ÜÜU pe
setas anua íes.

Los industriales que se consideien ai'ee- 
lauos por el anterior anuncio pueden 
presentar en el pla/.u improrrogable de 
diez días, a partir de ia fecha de esta  
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estim en oportunos en las oficinas de 
esta UeLgacion de Industria, sita en la 
avenida oei Generalísim o Franco, nu
mero 407.

Eaicolona. 7 de mayo de 1958.—El Inge
niero Jei'c, a 1. oe las Peñas.

5.831.

•  *  *

Peticionario; «Textiles M. F.. S. A.» 
Localidad del em plazam iento Bada- 

lona.
Capital ampliación: 2.240.000 pesetas. 
Oojeto de la petición: Ampliar su in

dustria de tejíaos de Uigodon.
Producción: Ampliación: 72.000 metros 

de tejidos de algodón.
M a q u i n a r i a : N a c io n a l .
Mate, tas prunas. Nacionales.
L o s  u .ut i . - i  i lales que se consideren aféc

tanos por ci anteiior anuncio pueden 
presentar en ei plazo improi rogadle de 
dio/ dias. a parí ir de la fecha de esta 
pub.icaom  ¡. los esc u tos (por triplicado» 
qu«.* t .u i ii tn  oportunos <n las oiiom as de 
erra delegación de industria, sita <n la 
avenida uei Generalísim o tranco, nú
mero 407.

Barcelona. 7 de mayo de 1958.—El Inge
niero Jete, M. ue las Penas.

5 834.
♦ • *

Peticionario: «Mota. Castclla y Cía.» 
Localidad del em plazam iento: Sabadell. 
Capital a c tu a l: 3óx000 píeselas. IX ni 

a m p l i a c i ó n .  l.UOü.OUU de pesetas
Objeto ue la petición; Ampliai su in

dina na. dedicada a la construcción de 
maquinas ele p. m aje y prepai ación de 
h .lau n as de estambre, con la instalación  
de valias maquinas uliics.

Producción: i a  producción actual anual 
de 2 < maquinas para peniaje y prepara
ción de esiam ore se ampliara hasta 35 
m aquinas anuales.

M aquinaria; Nacional.
M ate:las prunas. Nacionales.
Los industriales que se consideren aféc

tanos por el anteiior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable cte 
diez días, a partir de la fecha de esta  
publicación, les escritos ipor triplicado» 
que estim en oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del G eneralísim o Franco, nú
mero 407.

Barcelona. 3 de mayo de 1958.—El Inge
niero Jefe, M. de las Penas.

5.843.

*  * *

Peticionario: «Aparatos de Cor.trol y 
Regulación Autom ática. S. A.»

Localidad del em plazam iento: Sabadell. 
Capital: 500.000 pesetas. De la am plia

ción: 103.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria dedicada a la fabricación de apa
ratos de control y regulación electrom e
cánicos.

Producción anual por la am pliación: 300 
reguladores autom áticos de tensión, 1.000 
presostatos tripolares. 50 válvulas m otori
zadas de 10 a 200 mm. 0  paso, 50 válvu

las neum áticas de 10 a 200 mm. 0  paso 
50 válculas electrom agnéticas de 10 a 125 
mm. 0  paso, 50 válvulas term ostáticas de 
10 a 50 mm. 0  paso, 70 reguladores cié 
temperatura. 85 reguladores de presión / 
50 reguladores de nivel y velocidad v 
38 reguladores de humedad.

Maquinaria: Nacional.
M aterias prunas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio ,pueden 
presentar en ei plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta  
publicación, ios escritos (por triplicado) 
que estim en oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita c-n la 
avenida dei Generalísim o Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 17 de mayo de 1958.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

434.
* ♦ *

Peticionario: Don Teodoro Monteys Na- 
vines.

Localidad del em plazam iento Sarda- 
ñola.

Capital de la am pliación: 50.000 pe
setas.

Objeto de la petición: Ampliar su taller  
de ebanistería con la instalación de di
versa maquinaria.

Producción: Su producción actual de 
muebles aum entará anualm ente con unos 
300 más para maquinas de coser

Maquinarla: Nacional.
M aterias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en ei plazo improrrogable de 
cuez días, a partir* de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estim en oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita  en la 
avenida del G eneralísim o Franco, nu
mero 407.

Barcelona, 13 de marzo de 1958.—El In
gen íelo  Jefe. M. de las Peñas.

435.

♦ * *

Peticionario: «Soler y Cia.»
Localidad del em plazam iento: Bar

celona.
Capital total: 400.000 pesetas De la 

am pliación: 175.000 pesetas.
Oojeto de la petición: Dedicarse ade

mas de la fabricación de envases m ixtos 
a la de envases metálicos.

Producción de la am pliación 250.000 
envases m etálicos anuales desde 0,20 a 5 
litros de capacidad.

Maquinaria: Nacional.
M aterias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el' anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estim en oportunos en las oficinas de 
está Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísim o Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 25 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe. M. de las Peñas.

441,
•  *  *

Peticionario: «Empresa Constructora de 
Material Embotellado, S. A.»

Localidad del em plazam iento: Barce
lona.

Capital de la industria: 2.000.000 de pe
seta». Valor am pliación: 200.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de fabricación de cabezas para 
sifón y tapones para gaseosa, instalando  
.uij-t m áquina de inyectar resinas de 90 
rramos de capacidad, una prensa verti- 
:al de sobremesa, con una capacidad de 
nyección de 16 gramos, y otra maquina 
auxiliar,

i

Producción: Aumentara un 50 por 100.
Maquinaria. Nacional.
M ateiias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideien afec

tados por el anteiior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir de la fecha de esta  
publicación, ios escritos (por triplicado) 
que estim en oportunos en las oficinas de 
esta D e legación . de Industria, sita en la 
avenida dei G eneralísim o Franco, nu
mero 407.

Barcelona, 26 de abril de 1958.—El Ir.ge-i 
niero Jefe, M. de las Peñas.

5.741.

♦ • ■ *

Peticionario: «Laboratorios Icape, S. L.»
Localidad del em plazam iento: Barce

lona.
Capital para la ampliación: 75.000 pe

setas.
Objeto de ia petición: Instalar una 

sección cíe fabricación de compuestos de 
látex para ia industria del caucho y de 
barnices, adhesivos y o lastificantes para 
los mismos.

Producción: 30.000 Kilogramos de com
puestos para látex, 30.000 kilogramos de 
barnices adhesivos y plastiíicanies, 60.000 
kilogramos de mezclas con iulex

Maquinaria: Nacional.
M aterias primas: Nacionales excep

tuando 30.000 kilogramos de látex de im
portación.

Los industríale.- que se consideren afec
tados por ei anterior anuncio pueden  
presentar en el plazo improrrogable de 
(hez días, a partir cié la fecha de esta  
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estim en oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industiia . sita en la 
avenida dei G eneralísim o Franco, nú
mero 407.

Barcelona. 25 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe, M. de las Peñas.

5.750.

• * *

Peticionario: «S. A. de Confecciones 
Especiales».

Localidad del em plazam iento: Barce
lona.

Capital de la ampliación: 1.626.200 pe
setas.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de fabricación de tejidos de pun
to indesm allables y confección de pren-' 
das para uso interior y exterior, instalan
do cuatro telares circulares lntérlock, 
varias galgas y alim entadores, cuatro te
lares de punto inglés de 16” y 12 de diá
metro, una tricotosa rectilínea de 80 cen
tímetros de frontura' y galga 16 y otra 
maquinaria auxiliar.

Producción actual: 35.000 kilogramos
de tejidos de punto y 168.000 unidades 
de prendas diversas de géneros de punto. 
De la am pliación: 35.000 kilogramos anua
les de tejidos y 330.000 unidades de pren
das entre la am pliación y la actual.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden  
presentar en el plazo improrrogable de 
aiez dias, a partir de la fecha de esta  
publicación, los escritos (por triplicado) 
jue estim en oportunos en las oficinas de 
?sta Delegación de Industria, sita en la  
¿venida del G eneralísim o Franco, nú
mero 407.

Barcelona. 26 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe, M. de las Peñas.

5.639.

*  m *

Peticionario: «Tintorería Dore, S. A.»
Localidad del emplazamiento:* Tan-asa.
Capital ampliación: 2.500.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in- 

istria de tin te y acabado de género de



6050 27 junio 1958 B. O. del E.— Núin. 153

punto con la instalación de una máquina 
íame.

Producción de ia ampliación: Acabado 
de 4.000 metros diarios de tejidos de 
nylon y fibras sintéticas.

Maquinaria de importación: Una má
quina rame, ancho útil 500-2.200 mm., con 
seis compartimientos y zona de refrigera
ción y controles automáticos. Valor, pe
setas 2.500.000.

M ate iias . primas:' Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 

, avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona. 2 de mayo de 1958.—El Inge
niero Jefe, M. de las Peñas.

5.651.
*  • •

Peticionario: Don Alejo Ma’sachs Mimo. 
Localidad del emplazamiento: Ripollet. 
Capital de la ampliación: 300.ÜU0 pe

setas.
Objeto de la petición: Ampliai su in

dustria de fabricación de cartón con la 
instalacón de un juego de muelas para 
trituración y una maquina redonda de 
1,20 metros ancho.,

Producción: La producción actual y 
anual es la siguiente: cartón gris, 210.684 
kilogramos; cartón blanco, 191.957 kilo
gramos; cartón colores, 90.915 kilogramos, 
y con la ampliación se producirá además: 
cartón gris, 75.000 kilogramos; cartón 
blapco, ,90.000 kilogramos; cartón colores,
60.000 kilogramos, y cartones especiales,
20.000 kilogramos.

Maquinaria: Nacional 
Mateiias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos ipor triplicado; 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 29 de abril de 1958.—-El Inge
niero Jefe, M. de las Peñas.

5.653.

• • •

Peticionario: «Comercial Gvs, S. A.» 
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: Aumentará en 180.000 pesetas. 
Objeto de la petición: Ampliar su fá

brica de aiticulos de plástico.
Produccón: Alcanzará un toiai de ar

tículos de resinas sintéticas: 5.000 unida
des. Tubo o perfiles de plástico: 4.500 
metros. #

Maquinaria: Nacional.
Materias primas:* Nacionales.
Los industríales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
está Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona. 24 de abril de 1958 —El Inge
niero Jefe. M. de las Peñas.

5.670

N u e v a s  í n d u s t r i a s

Peticionario: Don Ramón Sorribas Na- 
vines.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona. '

Capital: 60.000 pesetas 
Objeto de la petición: Fabricación de 

piezas metálicas para aparatos eléctricos.

, Producción anual: 450.000 piezas para 
aparatos eléctricos de maniobra 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren a lte

rados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por trip licado 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú-' 
mero 407.

Barcelona, 2 de mayo de 1958.— El Inge
niero Jefe. M. de las Peñas.

5.798.
♦ * »

Peticionario: Don Antonio Juan Sa- 
bater.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instala’ un ta

ller de manufactura de cajas de cartón. 
Producción: 10.000 cajas de cartón. 
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales^ que se consideren alec- 

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 

j  publicación, los escritos ipor triplicado;
¡ que estimen oportunos en las oficinas de 
I esta Delegación de Industria, sita en la 
i avenida del Generalísimo Franco, nu

mero 407.
Barcelona, 6 de marzo de 1958 —El In 

geniero Jefe, M. de las Peñas.
436.

• » »

Peticionarlo: Don Javier Garriga Car
bonea.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 2.350.000 pesetas.
Objeto de la petición. InstuiUi un ta

ller de imprenta con la siguiente maqui- j 
naria de importación: Una instalación
Monotype para componer y fundir con j 
tipo suelto; una máquina de imprim í | 
automática, de dos revoluciones, tamaño j 
90 x 115 cm„ a velocidad 'de 3.000 por j 
hora; una máquina de imprimir automá
tica de presión plano cilindrica, tamaño 
60 x 80 cm., a una velocidad de 4.000 por 
hora, y otra maquinaria nacional.

Producción: Oscilará anualmente entre 
50 y 200 volúmenes, según la importancia 
de su tirada por un valor de 15.000.000 
de pesetas.

Maquinaria: Nacional y de importación 
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida de) Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona. 26 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe, M. de las Peñas.

5.719.
• • •

Peticionario: Don José Mana Duran
Bassas.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 1.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Solicita legalizar 

una industria de fabricación de tejidos de 
algodón de tipo jaconá.

Producción: 65.000 metros de jaconá 
bordado en ancho.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable ó?

diez días, a partn de la fecha de esta 
publicación, los escritos (poi triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida dei Generalísimo Franco, nu
mero 407.

Barcelona, 26 de marzo de 1958.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5.635.

• * •

Peticionario: Don Jacinto Roca Dui- 
xans.

Localidad del emplazamiento: Mataró.
Capital: 275.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una fa 

brica de géneros de punto en pieza.
Poducción: 87.000 menos de tejidos tu

bulares.
Maquinaria: Nacional
Mateiias primas: Nacionales..
I.os industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo Improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha dé esta 
publicación, les escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas ue 
esta Deiegacion de Industna, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nu
mero 407.

Barcelona. 6 de mayo de 1958.—El Inge
niero Jefe. M. de las Peñas

5.635.

•  •  *

Peticionario: Don José Rodes Mas.
Localidad del emplazamiento: San Bau

dilio de Llobregat
Capital: 400 000 píselas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de fabricación de ladrillos y 
tejas.

Producción: L a d r i l l o s .  900 000, ladrillos 
doble hueco. 900.000; rasillas, 300.000, y 
tejas. 300 000 Todo e l lo  anualmente.

Maquinaria. Nacional
Materias primas. Nacionales.
Loo :nduslríales que se consideren a fie 

lados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta pu
blicación. los escritos <por triplicado; 
que estimen, oportunos en las oficinas 
a< esta Delegación de Industria sita en 
lu avenida del Generalísimo Franco, nu
mero 407

Barcelona. 22 de marzo de 1958.—Ei In 
geníelo Jele. M. de las Peñas.

5 669

SANTANDER 

. E x p r o p i a c i ó n  de  t e r r e n o s

El BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO 
del día 29 de mayo de 1958 publica el 
Decreto de 9 del mismo mes, por el que 
se declara de «interés nacional» la cons
trucción de un sistema do evacuación de 
residuos procedentes de la factoría que 
la empresa dSolvav y Compañía» posee en 
Barreda (Torrelavega), y concedidos lo* 
beneficios de la expropiación forzosa y 
urgente ocupación de bienes previstos en 
la legislación vigente, ha siclo acordada 
la ocupación de las Mguientes fincas, afec
tadas por las obras de construcción del 
referido sistema de evacuación de resi
duos, enclavadas en Cndún. termino mu
nicipal de Miengo:

Propietarios: Herederos de Celestino
Gallo Fuente. — Finca número 1: Para
je. Mies de San Benito Superficie, unos 
5 730 metros cuadrados, equivalentes a 
unos 32 carros, incluido terreno edificado. 
Linderos: Norte, herederos de don Adolfo 
Díaz; Sur y Estt. carreteras, v Oeste te-, 
rreno de la Iglesia.

Propietarios: Herederos de don Nica
nor Quintano Fuentevilla. — Finca núme
ro 2: Paraje, Mies de San Benito. Super
ficie, unos 26.850 metros cuadrados, equi* 
valente a 150 carros. Linderos; Norte, ca-
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lleja de servidumbre; Sur, herederos de 
don Adolfo Díaz; Este, herederos de Mar- 
gotán, hoy Solvay y Compañía, y Oeste, 
don Casimiro Pcrez, doña Eloína Poo y 
herederos de doña Flora Quintano.

Propietario: Don José Gómez Díaz.— 
Finca número 3: Paraje. Mies de San Be
nito. Superñeie, 20.048 metros cuadrados, 
equivalente a 112 carros. Linderos: Norte, 
Solvay; Sur. don Fernando González y 
Solvay; Este, carreteras, y Oeste, Salva
dor Corona y otros.

Para cumplir lo establecido en ei ar
tículo 52 de la Ley de 16 de diciembre 
cié 1954, sobre expropiación ' forzosa, v 
demas disposiciones vigentes sobre la ma
teria. se publica el presente edicto, ha
ciendo saber a los propietarios de las 
mismas y titulares de derechos afecta
dos que el próximo día 23 de julio veni
dero, a las once horas se procederá al 
levantamiento sucesivo, comenzando por 
la señalada con el número 1. de las ac
tas previas de ocupación de las citadas 
fincas, publicándose el presente anuncio, 
a tenor de lo dispuesto en la legislación- 
vigente, en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el de la provincia de San
tander, en los diarios de esta capital, 
fijándose además en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de Miengo. para 
conocimiento de los propietarios afecta
dos, representante de la Sociedad bene
ficiaría de la expropiación. Autoridades 
municipales y de cuantas personas v en
tidades deban asistir al acto

Se advierte a los propietarios afecta
dos que deben concurrir al acto con los 
documentos acreditativos de sus dere
chos v el recibo de la contribución terri
torial correspondiente al segundo trimes
tre de 1958 o último abonado, y que po
dran hacer uso de los derechos señalados 
en el artículo 52 de la Ley de 16 de di
ciembre de 1954

Santander. 21 de junio de 1958—El In
geniero Jefe, Alberto Lasso de la Vega.

8.234.

VIZCAYA 

N u e v a  INSTALACIÓN e l é c t r ic a

Peticionario: Hidroeléctrica I b é r i c a
Iberduero. S. A.

Objeto de la petición: Instalación de un 
centro de transformación de 200 KVA. 
relación 13.200 230-133 V.. denominado
<(Los Puentes», en la avenida de Salsidu- 
Algorta (Guecho). para ampliación del 
servicio de dicho sector y conectado a 
la línea de 13.2 KV. Algorta-Berango.

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados 
por la misma presenten las escritos que 
estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Gran 
Vía, 45 t. en el plazo de diez días

Bilbao, 29 de marzo de 1958—El In
geniero Jefe. F. Rahola.

5.485.

ZARAGOZA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Félix Cardiel Mateo, 
Párroco.

Emplazamiento: Castejón de Valdejasa.
Capital: 395.593,41 pesetas.
Objeto: Salón de cine, 204 localidades.
Elementos: Proyector universal de ima

gen y sonido.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por trip li
cado, dentro del plazo de diez días los 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria. General Fran 
co, número 126.

Zaragoza, 30 de abril de 1958.—El In
geniero Jefe, G. Renom de Padreny.

6.555.

D i s t r i t o s  M i n e r o s

VALENCIA

Por don José María Martínez de Pisón 
y Pardo ha sido solicitada .la determina
ción de las condiciones minero-medicina
les de las aguas procedentes del manantial 
«Fuente Podrida», en el término munici
pal de Requería, de la provincia de Va
lencia.

Lo que se hace público por ei presente 
anuncio a fin de que en el plazo de 
quince días, a contar de su publicación, 
quienes se consideren perjudicados pue
dan exponer cuanto convenga a sus in
tereses. mediante escrito elevado a esta 
Dirección General», Sección de Ordena
ción Minera, Sen-ano, número 35.

M IN ISTERIO  DE COM ERCIO 

Dirección General de Política 
Comercial y Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada 
de don Fidel Menchaca Fradua, 
de nacionalidad española, fabri
cante exportador de pescados y 
salazones, en solicitud de que se 
le conceda la admisión temporal
de hojalata en planchas sin obrar
para su transformación en enva
ses con destino a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930, 
y en el Decreto-ley de 30 de agosto de 
1946, y a los efectos de las alegaciones
que en el plazo de diez días hábiles, a
contar de la publicación de este anuncio, 
puedan formular quienes se estimen que
darían afectados por la concesión, se 
publica en extracto la siguiente solici
tud de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace ia 
petición: Don Fidel Menchaca Fradua.

Domicilio: Bermeo (Vizcaya).
Mercancía que ha de importarse: Ho

jalata en planchas sin obrar.
Países de origen: EE. UU. de Norte

américa, Inglaterra. Alemania y Francia.
Mercancía que ha de exportarse: Con

servas y salazones de pescados.
Países de destino: Estados Unidos, Cu

ba. Brasil, Europa y otros consumidores.
Operaciones y transformaciones a que 

ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Las propias para la producción de en
vases para conservas y salazones de pes
cados.

Emplazamiento de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización: 
Bilbao. Industrias Metálicas Vizcaínas 
calle Gordóniz, final; Barrenechea, Goi 
ri y Cía. Ltda., alameda de Recalde, 30

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: Cinco por ciento.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por vcada unidad de 
mercancía t r a n s f o r m a d a  reexportada: 
Noventa y cinco por ciento.

Plazos señalados para lá transforma
ción y para la reexportación, contados 
a partir de la fecha de las respectivas 
importaciones: Uno y dos años, respec
tivamente.

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la misma: Por los 

beneficios que reporta en cuanto a la ex
portación se refiere.

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Bilbao.

Aduanas exportadoras: Bilbao, Barce
lona e Irún.

Se acoge a los beneficios de la Orden 
ministerial de 15-9-1954.

Madrid. 4 de marzo de 1958.—El Di
rector general, P. D., José Luis Goicolea.

8 179.

M I N I S T E R I O  
D E  LA V I V I E N D A

Comisaría General para la Orde
nación Urbana de Madrid y sus 

Alrededores

SECRETARIA GENERAL 

E x p r o p i a c i o n e s

Aprobado por ia Comisión de Urbanis
mo, en 19 de junio de 1957, el proyecto de 
urbanización y expropiación que luego se 
describirá, situado en el sector de Entre
veas, segunda fase, barrio de Vallecas, tér
mino municipal de Madrid, y declarada de 
urgencia la ocupación de las fincas afec
tadas por el mismo en Decreto del Minis
terio de Trabajo de 14 de septiembre de 
195G (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 5 de octubre siguiente), a los efectos 
de aplicar el procedimiento establecidó 
en el artículo 52 de la Ley de Expropia
ción forzosa de 16 de diciembre de 1954,

¡ se ha acordado llevar a efecto el levanta
miento de las actas previas a la ocupación 

¡ de las Incas comprendidas en el siguiente 
polígono:

! Polígono II.—Le constituyen las fincas 
; enclavadas dentro de la línea poligonal 

quebrada que forman las siguientes rectas: 
i  Eje de la calle Hernández Mas, con una 

longitud aproximada, de 250 metros, des
de su comienzo en lá confluencia con la 
avenida de Entrevias hasta la calle Trans
versal; otra recta que comprende el eje 
de esta última calle y su prolongación ha
cia el Oesté, en una línea imaginaria de 
unos 190 metros hasta su unión con el eje 
de la calle de D. Rafael; otra recta, de 
unos 55 metros en dirección Norte, que 
corresponde al eje de la expresada calle; 
otra recta que une este último punto en 
dirección Oeste y en una longitud de unos 
45 metros con el de confluencia de la ca
lle Cardeñosa y el camino de Hormigue
ras; este camino desde el punto citado y 
en dirección Este hasta el límite de la fin
ca númefo 213 de! Catastro, incluida en la 
primera fase de este proyecto y propiedad 
de los señores Villota Muniesa; otra rec
ta  en dirección Norte, que es el lindero 
Oeste de la indicada finca en toda* su lon
gitud, y, por último, otra recta en direc
ción Este-Oeste que corresponde a la ave
nida de Entrevias hasta su unión con el 
punto donde comienza el eje de i a calle 
Hernández Mas. Afecta la forma de un 
polígono irregular que encierra dentro de 
sus linderos una superficie de 47.267 me
tros cuadrados, equivalentes a 608698,96 
pies, también cuadrados.

En su virtud, y de conformidad con lo 
prevenido en el mencionado artículo, se 
cita a los propietarios cuya relación se 
inserta, así como a los arrendatarios y 
titulares de derechos reales sobre los te
rrenos encerrados en el indicado polígo
no, para que comparezcan, a partir del 
día 3 de julio próximo, a las diez horas, 
los cuales se tendrán por citados, bien 
entendido que de no comparecer o no 
acreditar documentalmente su derecho, se 
seguirá el expediente con intervención 
del Ministerio Fiscal, a tenor de lo dis
puesto en el artículo quinto de la referi
da Ley. . *

Madrid, 16 de junio de 1958.—El Secre
tario general.

2.299.
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R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Número
del

expediente
S i t u a c i ó n P r o p i e t a r i o s D o m i c i l i o

27-4
28-16
28-17
29-14 
29-15 
29-16 
29-17 
29-18

29-18 F 
29-19 

29-19-F 
29-21 
29-x 2 
29-z 

29-22
29-23
30-14 
30-15 
30-16 
30-17 
30-18 
80-19 
30-20 
30-21 
30 22 
30-23 
30-24 
30-25 
30-26 
30-27 
30-28 
30-29 
30-30 

32-B-l 
32-B-2 
32-B-3 
32-B-4 
32-B-5 
32-B-6

32-B-7
32-33-8 , 

10-1
10-2 | 
10-3
10-4 i 
10-5 
10-6 
10-7 
10-8 

10-8-a 
10-9 
10-10 
10-11 

. 10-12 
10 13 
10-14 
10-15 
10-16 
10-17 
10-18 
10-19 
10-20 
33-1 
33-2 
33-3 
33-4 
33-5 
33-6

33-6-a 
33-6-b
33-7
33-8
33-9
33-10
33-11
33-12
33-13
33-14
33-15
34-1
M-2 ; 
34-3:'
34-4 1

D. Rafael ...............................
Buendía, 80 ...........................
Idem, 82 .................................
Calera Pita, 40 ....................
Idem, 42 .................................
Idem, 44 .................................
Idem, 46 .................................
Buendía ...................................
Idem ........................................
Idem ........................................
Idem ........................................
Idem ........................................
Idem ........................................
Idem ........................................
Idem ........................................
Idem, 45 ............................... ..
Peisonceli, 30 ........................
Idem* 36 ................................
Idem, 38 ................................
Idem, 32 ................................
Idem ........................................
Idem, 30 ................................
Idem ........................................
Idem ........................................
Iaem ........................................
Idem ........................................
Peironceli, 32 ........................
Idem ........................................
Calero Pita, 35 ................
Idem, 45 .........................*.....
ídem ........................................
Idem, 43 ................................
Idem, 41 ................................
Hernández Mas, 25 .............
Idem. 30 ................................
Idem, 32 ................................
Idem, 34 ................................
Idem, 36 ................................
Idem, 38 ................................
Idem, 40 ................................1
Peironceli, 33 ........................1
Hernández Mas, 1..................
Idem ........................................ j
Idem, 3 .................................. i
Idem ........................................
Iaem ........................................|
Idem, 5 .t................................ ;
Idem, 7 ..................................
Idem, 9 ..................................
Idem ........................................
Miguel Roca, 41.....................
Idem ........................................
Idem ........................................
Avenida Entrevias, 48 ..........
Idem ........................................
Idem, 50 ................................
Idem ........................................
V. Tarodo, 4 .........................
M. de la Roca, 13 .................
Idem ........................................
Idem ............................... ........
Idem, 15 ................... ............
V. Tarodo, 4 ............ ............
Idem, 10 ................................
Idem, 12 ................................1
M. de la Roca, 48.................
Idem, 46 ................................ -
Idem, 44 ................................
Idem, 42 ................................
Idem, 40 .................................
Hernández Mas ....................
Idem .............. .........................
Idem ........................................
Idem ........................................
Idem ....*...................................  '
Idem, 21 ................................ 1
Idem ........................................
Idem .......................................
Idem ........................................
V. Tarodo, 1 ............................
Idem ........................................
Idem ........................... ............ ¡:
Idem ........................................ t

D. Francisco Fernández Merino...............................
D. Félix .......................................................................
D. Ernesto ...................................................................
D. Patricio Muñoz ......................................................
D. Angel Bustillos ......................................................
D. Martin Sevilla ........................................................
D. Basilio Ramos .......................................................
D. Ramón Ruiz Sierra ..............................................
D.a Pilar Ruiz Sierra....................................................
D. Ramón Ruiz Sierra ..............................................
D. Sebastián Ruiz Sierra ...........................................
D.a Pilar Ruiz Sierra ....................................................
D.a María Ruiz Sierra ..............................................
D. José María Ruiz Sierra.........................................
Hros. de don Angel Hernández Martín.....................
D. Manuel González ...................................................
D. Francisco Moya .....................................................
D. Pedro Díaz ..............................................................
D. Gumersindo Gutiérrez ........................................
D. Miguel Camacho, don Abelardo López y otro....
D. Francisco Aguila Caballero..................................
D. Manuel Moya .........................................................
D. José de la Rosa Vázquez.......................................
D. Eduardo Martínez Pérez .......................................
D. Antonio Expósito y don Antonio Alvarez............
D.» Juana Sánchez y doña Juana Alvarez.................
D. Julián Vega Pasciial..............................................
Desconocido ...................................................................
D. Julián Vega Pascual .............................................
D. Apolinar Díaz ........................................................
Idem ................................................................................
D Pascual Sorlano .....................................................
D. Leoncio Durán y dos más....................................
D. Hilario Cortés Hernández ....................................
D. Demetrio Sanz del Barrio ..................................
Hros. de don Euseblo Llanos Martínez.....................
D. Marcelino Rey Gallego..........................................
D. Antonio Banderas Chacón ....................................
D. Vicente Martínez García y don Francisco Mayo

Nieto .....................................................................
D. Pío Parra .................................................................
D. Francisco Pintor ....................................................
D.a Petra Abril de la Torre....... ..................................
D. Daniel Expósito .....................................................
D. Juan G arcía .............................................................
Idem ................................................................................
Idem ................................................................................
D. Bernabé Delgado ....................................................
D.* Ramona Velasco .................*..................................
D.*- Petra Abril de la Torre.........................................
Idem ................................................................................
Idem ................................................................................
D. Jacinto Rosado .......................................................
Idem ...............................................................................
D. Federico R om eo......................................................
D.a Cándida Francés ...................................................
D.a Amadora Vázquez Palomera.................................
Idem ..................... .........................................................
D. Vicente Sáez ..........................................................
D.a María Escolar ........................................................
Idem ................................................................................
Idem ................................................................................
D. Emiliano Fuentenegro Moreno............................
D. Juan Hurtado ........................................................
D. Félix Avila Gutiérrez ............................................
D. Juan Agea ................................................................
D. Juan de Dios Castilla García..............................
D. Isidoro del Amo ....................................................
D.a Josefina González .................................................
D. Nicolás Bretín Notario ........................................
D. Matías Escudero Matasánz ........................... .
D. Vicente Medina ....................................................
D. Fausto Ramos ..... ...................................................
Desconocido ....................................................................
Idem ................................................................................
Idem ................................................................................
D. Pablo García ..........................................................
D. Santos Francisco Diez .................................. ......
D. Jerónimo del Pozo Antón ..................................
D.a Emilia García González ......................................
D. Manuel Rodrigo ....................................................
Idem ................................................................................
Idem .............. ...............................................................
Idem ................................................................................

En la finca.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Juan Portas, 31.
En la finca.
Idem.
Idem.
Idem. t 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
C. Buenos Airea.
En la finca.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Desconocido.
En la finca.
Idem.
Alpedrete, 27.
En la finca.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

i
Idem
Dolores Sopeña, 13.
En la finca.
Pasaje Cabanillas, 5.
En la finca.
Mesón de Paredes, 27.
Idem.
Idem.
En la finca.
Idem.
Pasaje Cabanillas, 6.
Idem.
Idem.
En la finca.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem
Idem.
Cubillo, 10 (Tetuán). 
Desconocido.
Idem.
Idem.
En la finca.
Idem.
Idem.
Idem
Plaza San Martin, 4.
Idem.
Idem.
Idem.
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Númerodelexpediente S i t u a c i ó n P r o p i e t a r i o s D o m i c i l i o

34-5 34-6 34-7 34-8 34-9 
34-1Ü 34-11 34-12 
34.-13 34-14 34-15 34 ir  34-1' 34-1 ? 34-15 S-76 S-86 S-164 S-29 S-18C S-23 S-28 S-66 S-6‘ 
S-70 S-60 S-62 
8-143 S-144 S-147 S-148 8-14" S-141 S-123 8-124 8-179 8-121 8-176 S 181 
S-98 8-172 8-173 S-174 
8-175 8-176 S-177

V. Tarodo, 1 ......................Idem , 6 ...................................Idem, 7 ...................................Idem, 9 ...................................Idem , 11 ...............................Idem, 11 dup.........................Idem, 11 trip. :....................Idem, 13 ..............................
Idem, 15 ...............................Idem. 19 ...............................Idem. 21 ...............................Idem. 27 ...............................Idem, 29 ...............................Idem. 31 ...............................Idem, 33 ...............................tíardefiosa ............................D. R afael ..............................Idem  ........................................B uendía .................................D. R afael ..............................Buendía ..................................Idem ........................................Calero Pita ...........................Idem  ........................................Idem  ........................................Idem  ........................................Idem ........................................Pelroncell ..............................Idem  ........................................
Idem  ........................................Idem  ........................................Idem  ........................................Idem  ........................................
M. de la R oca.......................Idem  .........................................V. Tarodo ...............................M. de la R oca..................... .V. Tarodo ...............................Hernández Mas ...................Idem  .........................................V. Tarodo ...............................Idem  .........................................Idem  .........................................
Idem  .........................................Idem  .........................................Idem  .........................................

... D. Manuel Rodrigo ............................. D. Justo  G am arra  ........ ;...............  , ..... ¡D. Santiago Garcés .......................................................
.... Viuda de don Alejandro C uaresm a............................... D. Antonio C uaresm a Yubera ..................................... D. Antonio Cuaresm a G arcía ........................................ tD. Ju an  S a n c h id r iá n .............................
.... ¡Viuda de don José Cuaresm a Alvaro ........................... D. Vicente Casado Fuentes ........................................... ; D. Víctor Castelló ..............................................................¡Id em  .............................................
.... D.a Victoria del Ama Fernández ................................... :ldem  ............................................ Idem  ........................................... D. Máximo .................................................... . ....... Desconocido ................................... iD.a Dolores Alvarez ............................................................ !D. Venancio Avanades .................................................... desco nocid o  ............................................................................ 'Idem  .......................................................................................... Idem  ........................................................................................ D.a M aría Ruiz ..................................................................... ¡Desconocido ........................................................................... D. Roberto ............................................................................. ¡Desconocido ............................................................................ ¡Idem ......................................................................................... Idem  ............ ........................................................................... D.a Ascensión Crespo ......................................................... D. Rafael B ernardo ............. ;...................................... ..... Desconocido ............................................................................ D. Ju lián  Vega ..................... .............................................. Desconocido ............................................................................ ID. José Franco ................................................................ ..... ¡D. Manuel Luque ...............................................................¡D esconocido ............................................................................ 1 Idem  ...................................................................................... .. . . . 'D. Isidro del Amo ......:..................................................... i Desconocido ........................................................................,... ! D: Isidro del Amo ............................................................ Desconocido ............................................................................ ¡Idem .......................................................................................... Idem  ......................................................................................... D. M anuel Rodrigo ................................................. ..........ID . Ju an  S anch idrián  .....................................................,... Desconocido ......................................................................... .. .i ld e m  ...................................................................................... .i

Plaza San M artín. 4.En la finca.Idem.Idem.Idem.Idem.Plaza de la Cebada.En la finca.Idem.Idem.Idem
IdemIdem.Iuem.Mendez Alvaro.Desconocido.IcemIdem.
En la finca.IdemIdemDesconocido.IdemIdem.Idem.IdemIdem.Idem.Idem.

... Idem  7 Ercilla. 11.,,. Desconocido.Jesús y M aría, sin núm ero. 

... Desconocido.... Idem.... Idem.... M. Roca, 45.... Desconocido.... M. Roca, 45.Desconocido ... Idem  
IdemPlaza de San M artín, 4. Plaza de la Cebada. 
Desconocido.Idem.

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Organización Sindical 
TESORERIA GENERAL

Concurso para  la adquisición de cinco mil m etros lineales de sarga negra y mil m etros lineales de paño gris para uniformes, con arreglo a las características y condiciones que se señalan en el pliego de condiciones.A los señores que pueda interesarles se les com unica que se adm iten  ofertas cerradas y lacradas en el D epartam ento de Patrim onio de la Tesorería General del Movimiento hasta  el 11 de lulio de 1958.Los pliegos de bases estaran  expuestos desde esta fecha en el tablón de an u n cios de la Tesorería G eneral, calle de Alcalá, núm ero 44, tercera p lanta.M adrid, 20 de junio de 1958.
2.274.

* •  *

Concurso pa ra  la adquisición de noventa mil m etros lineales de creto na azul p a ra  camisas, con arreglo a las características y condiciones que se señalan en el pliego de condiciones.A los señores que pueda interesarles se les com unica que se adm iten ofertas cerradas y lacradas en el D epartam ento de Patrim onio de la Tesorería G eneral

del Movimiento ha sta  el día 10 de Julió próximo.Los pliegos de bases estarán  expuestos desde esta fecha en el tablón de an u n cios de la Tesorería G eneral, calle de Alcalá, núm ero 44. tercera p lanta.Madrid. 20 de junio de 1958.2.275.
OFICIALIA MAYOR

La Organización Sindical convoca concurso público para la adquisición de m aterial de oficina con destino a su alm acén principal. 'El pliego de condiciones que na de regir dicho concurso puede recogerse en Oficialía Mayor, paseo del Prado, 18 y 20.Las proposiciones deberán presentarse bajo sobre cerrado y lacrado term inando el plazo de presentación el día VI de ju lio de 1958. a las trece horas.M adrid. 23 de junio de 1958.—El Oficial Mavor.2.307.
OBRA SINDICAL 

EDUCACION Y DESCANSO
C o n c u r s o  p ú b l ic o

Por el presente anuncio se convoca concurso público para  la adquisición ce diverso m aterial textil, cubierteria, vajilla  y cristalería, con destino a los Albergues y Residencies de esta O bra Sindical.Los pliegos de condiciones por los que

ha de regirse dicho concurso público podrán  recogerse en el D epartam ento  de Instalaciones y M aterial de esta Je fa tu ra  Nacional, sito en el paseo del Prado, 18, p lan ta  séptim a, du ran ta  las horas de diez a  trece.T an to  las proposiciones como la docum entación h abrán  de presentarse an tes de las trece horas del día en que se cum plan los quince días natura les, e p a rtir  de aquel ei} que se publique el presente anuncio en el BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO, que será de cuenta del ad judicatario .Mp.drid, 26 de junio ae 1958.—El Secretario nacional de la Obra, Federico Olivencia Amor.2.358.

ADMINISTRACION LOCAL 
D i p u t a c i o n e s

BARCELONA
Don Hipólito Rossy y C ..^e lio , Recaudador de las Contribuciones e Im puestos del Estado, de la zona prim era de B arcelona . (capital).

9 Hago saber: Que resuL -ndo desconocidos los domicilios actuales de los deudores a  la H acienda que a continuación se relacionan, se les requiere por el presente, para- que en plazo de ocho días hábiles, contados desde el siguiente al de la  pu-
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bllcación de este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, comparezcan en 
el respectivo expediente de apremio que 
se les sigue en esta Recaudación de Con
tribuciones, advirtiéndoles que si transcu
rre dicho plazo sin comparecer, por si o 
por medio de representante, oerán decla
rados en rebeldía y se continuará la eje
cución, parándoles los perjuicios consi
guientes, conforme al artículo 127 del Es
tatuto de Recaudación.

Al propio tiempo se les requiere de pa
go de sus respectivos débitos, advirtiéndo
les que si lo realizan en el plazo de diez 
días hábiles, contados desde la misma fe
cha que se indica en el párrafo anterior, 
se reducirá el recargo de apremio al diez 
por ciento, pasados los cuales se elevará 
al 20 por 100, sin más notificación ni re
querimiento.

Relación que se cita 

Recursos eventuales de todos los1 Ramos:
Número 1330-58. — Fernando Longhini, 

con domicilio desconocido: 74.760.00 pe
setas.

Número 1333-58.'— Gianfranco Assuelli, 
Lausane (Suiza;: 361.304,00 pesetas.

Número 1334-58. — Giuli; Boarolo, con 
domicilio desconocido: 49.215,00 pesetas.

Número 1335-58.—Giordano Minóla, con 
domicilio desconocido: 49.215,00 pesetas.

Número 1339-58. — Carlos Wenner, con 
domicilio desconocido: 32.000,00 pesetas.

Número 2637-58. — Francisco Vilanova 
Teña, Andorra: 90.000,00 pesetas.

Número 2664-58. — José Laporta, Llave- 
ría, núm 45. Tánger (Marruecos): 430.211 
pesetas.

Número 2665-58.—Gabriel Laborda Es
caño, Monte, núm 160. Tánger (Marrue
cos): 188.116,90 pesetas.
Derechos menores de Aduanas:

Número 1324-58 Johu Sykes, con do
micilio desconocido: 181.136,00 pesetas.

Número 2668-58.—Kurt Sóhuer, A. Se- 
estr, 104, Zurich (Suiza): 62.000,00 pese
tas. <

Número 2671-58.— Libois Fietro, Ag y 
(Fisino): 27.413,38 pesetas.

Barcelona, 16 de mayo de 1958—El Rê  
caudador, Hipólito Rossy.

1.072. *

VALENCIA

Cumplidos los trámites necesarios para 
la validez del contrato que haya de for
malizarse, y existiendo crédito suficiente 
en presupuesto, esta Excma. Diputación 
Provincial ha acordado sacar a subasta, 
con arreglo al proyecto y pliego de con
diciones que se hallan de manifiesto en 
la Sección arriba indicada, la ejecución 
de las obras de construcción de escuelas 
unitarias en Dos Aguas, localidad adop
tada por esta Corporación Provincial, por 
el tipo a la baja de 511.268,66 pesetas.

Los pliegos de proposición, debidamen
te reintegrados, y los resguardos de la 
garantía provisional, juntamente con la 
declaración del licitador de no hallarse 
incurso en ningún caso de incompatibi
lidad o incapacidad legal, se preséntrán 
en sobre cerrado en la Secretaria de la 
Corporación dentro de los veinte dias 
hábiles que sigan al en q.tie se inserte 
este anunbio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, durante las horas de diez 
a doce.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo:

N. N  que habita en .......  calle
de ........  con documento nacional de iden
tidad número .......  y carnet de empresa
con responsabilidad número .......  expe
didos en ........   enterado del anuncio pu-^
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO de fecha ...... y de las demás
condiciones que se exigen para la ejecu
ción por subasta de las obras de cons
trucción de escuelas unitarias en Dos

Aguas, localidad adoptada por la excelen
tísima Diputación Provincial, se compro
mete a realizar las mencionadas obras 
con estricta sujeción a las condiciones 
fijadas, por la cantidad de ......  pesetas.

'(Fecha y firma del proponentej
La subasta, presidid^ por el señor Pre 

sidente de la Diputación, se verificará al 
día siguiente laborable de terminado el 
plazo de presentación de pliegos, a las 
doce horas, en uno de los salones de la 
misma y con sujeción a las reglas esta
blecidas en el vigente Reglamento de 
Contratación.

La garantía provisional será de pese 
tas 12.781,72. y la definitiva consistirá en 
el 5 por 100 del remate, con la garantía 
complementaria qué proceda por la apli
cación del apartado quinto del artícu
lo 82 del expresado Reglamento.

EL plazo para la ejecución de las obras 
será de seis meses, a partir del décimo 
día posterior al de la íormalización del 
contrato, verificándose los pagos por cer
tificaciones mensuales de obra realizada

El bastanteo de poderes se hará, en su 
caso, por el señor Secretario general de 
la Corporación.

Valencia, 18 de junio de 1958.—El Pre
sidente, F. Cerda Reig.—El Secretario ge
neral, C. Cisneros Tudela.
2.251.

A y u n t a m i e n t o s

MADRID
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se

sión de 30 de mayo pasado, acordó anun
ciar concurso público para contratar el 
suministro de 2.376 pares de botas de. me
dia caña, con destino ai personal del Ser
vicio de Limpiezas, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efec
to y por el precio tipo de 879.120 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte 
días hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel en 
que aparezca el anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de 
diez de la mañana a una de D tarde, en 
el Negociado de Subastas de la Secreta
ría, cuyas proposiciones deberán estar 
reintegradas con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía, en pliegos cerrados y lacrados, 
incluyendo el resguardo que acredite ha
ber consignado en la Caja General de 
Depósitos o en la Depositaría Municipal 
la cantidad de 21.978 pesetas en concepto 
de garantía provisional, reintegrado con 
los sellos municipales especiales de subas
tas, a razón de 12 pesetas por cada 500 
o fracción de ellas, durante los expresa
dos días y horas que comprende el plazo 
del concurso, v en el sitio antes mencio
nado.

También se acomDañará una Aclara
ción en la que el licitador afirme, bajo su 
responsabilidad, no hallarse comprendido 
en ninguno de las casos de incapacidad e 
incompatibilidad señalados en As artícu
los cuarto v quintn del Reglamento de 
Contratación.

Los pliegas de condiciones facultativas 
y demás antecedentes estarán de mani
fiesto. durante los mencionadas días v ho
ras, en el Negociado de Subastas del 
Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus pro
posiciones qüe las remuneraciones mini
mas que habrán de percibir los obreros 
que utilicen, por jomada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, no serán in
feriores a los tipos fijados por las enü 
dad.es competentes.

Terminado el plazo del concurso, se 
procederá al día siguiente, a la tuna de 
la tarde, a la apertura de los pliegos pre
sentados, los cuales pasarán, en unión del

expediente, a estudio de la Comisión de 
Acopios, para su adjudicación definitiva.

El importe total este concurso será 
satisfecho con cargo al capítulo séptimo, 
artículo segundo, concepto sexto, navl!- 
da 302 del vigente Presupuesto de Gas
tos del Interior,

No se precisa; para la validez de este 
concurso, utorización ruperior alguna.

El rematante constituirá en la Deposi
taría Municipal, en concepto de fianza 
definitiva para garantizar el cumplimien
to del compromiso contraído, la camid ul 
correspondiente al importe de su adjudi
cación. a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 82 del vigente Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones locales, que 
le será devuelto a la terminación del con
trato. previa la certificaciói correspon
diente.

Todos cuantos gastos origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario

Lo que se anuncia ai público para su 
conocimiento.

Madrid. 14 de junio de 1958.—El Secre-. 
tario general. Juan José Femández-Villá 
y Dorbe

Modelo do. proposición

Don    que vive en ..........  con do
micilio en ........... se ha enterado de los
anuncios publicados en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el «Eoletm
Oficial» de Ir provincia del día ......... .
para contratar, mediante concurso públi
co, el suministro de 2.376 pares de botas 
de media caña para el personal del Ser
vicio de Limpiezas, y se compromete to
mar a su cargo dicho suministro, con es
tricta sujeción a los pliegos de condicio
nes y por los precios tipos o con la baja
del .........  tanto por cíenlo (en letra) en
los precios tipos.

Madrid............  de .........  de 1958.
(Firma del proponente.)

2.195

BARCELONA

Patronato Municipal de la Vivienda

«Ecisa. Compañía Constructora. S. A.», 
contratista del grupo de 116 viviendas pro
tegidas er? la finca «Torre Lloveta» (ter
cera etapa), por cuenta de este Patrona
to, ha solicitado se le devuelva la fianza 
definitiva constituida en garantía de ta
les obras.

Lo que se hace público para que los 
que se crean con derecho a ello puedan 
formular sus reclamaciones contra tal 
contratista, por dichas obras, en este Pa
tronato Municipal de la Vivienda de Bar
celona. plaza de Buensuceso, número 6, 
segundo piso, en el plazo de veinte días 
naturales, contados a partir del siguiente 
a aquel en que este edicto se publique en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Barcelona a 14 de junio de 1958.—El Te
niente de Alcalde Presidente del Consejo 
de Administración, Santiago de Cruyllesi.

7.985.

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN
El Ayuntamiento de esta villa tiene 

acordado en principio la municipaliza
ción del Colegio de Segunda Enseñanza, 
y se hace público que el expediente trami
tado al efecto se halla de manifiesto, por 
treinta días, en la Secretaría municipal, 
a los efectos y en cumplimiento de cuanto 
dispone el artículo 168 de la Ley de Régi
men Local y artículo 63 del Reglamento 
de Servicios de 17 de junio de 1955.

Pedrajas de San Esteban a 10 de junio 
de 1958.—El Alcalde, Eusebio Martin.

2.272.
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VI. ADMINISTRACION DE JU ST IC IA

JUZGADOS ,E PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUC CION

LAS PALM AS DE GRAN CANARIA
Don M ario D ean G uelbenzu, M agistrado. 

Jue/, de P rim era  In s ta n c ia  - leí D istrito  
num ero dos de esta ciudad y partido  
Hago saber: Que en este Juzgado a 

in s tan c ia  c ! q  doña B ern ard in a  S a n tan a  
M edina se sigue exped ien te  -obre decla
ración  c!e ausencia  legal de ■ su esposo, 
don José R am írez Izquierdo, el cual se 
au sen tó  de esta ciudad, donde tenia su 
dom icilio, sin que se h aya  sabido m ás 
de dicho ausen te  y de su paradero  

Lo que se hace publico a los efectos 
prevenidos en la Ley de 30 de d iciem bre 
de 1939.

Dado ‘en la entidad de Las Palm as de 
G ra n  C a n a n a  a 30 de abril oe 1958.— 
El Juez. M ario D e an .—El Secretario  ju
dicial F rancisco  F ernández  E spinar 

3.144. y 2.' 37-6-1958

L A L I N -
El Juez de P rim era  In s ta n c ia  del p a r

tido de Lalín  hace saber:
Que por don Rogelio Méndez C arril, 

m ayor de edad, casado, n a tu ra l y vecino 
cié la pa iroqu ia  de Palio  en este m unici
pio. prom ovió expediente  sobre d ec lara 
ción cíe falleeimie..LO de su esposa Elvira 
Góm ez C astro ., de c incuen ta  y cuatro  
años de edad, h ija  de José Gómez y Jo- 
se ta  C astro, n a tu ra l de la R epública Ar
g en tin a  y vecina que fue de la expresada 
de Palio, la que se ausen tó  del país para  
el e x tran je ro  en mil novecientos vein tio
cho. ro  volviéndose a ten e r desde esa fe
cha noticias de su existencia.

Lo que en cum plim ien to  de lo dispues
to  en el articu lo  2042 cL* la Ley de E n ju i
c iam ien to  Civil, se hace público poi dos 
veces y con in tervalo  de quince dias.

Lalin. a trece de m ayo de mil novecien
tos c incuenta  v o ch o .- El Juez. Emilio 
B audix—El Secretario . Placido Govanes. 

8.043 l l 27-6-1958

SAN FELIU DE LLO BREG AT
En virtud  de lo d ispuesto  por el señor 

Juez  de P rim era  In s ta n c ia  de este p a rtid o  
en providencia del dia de ayer, d ic tad a  
en el juicio  un iversal de quiebra de la 
Sociedad m ercan til «R odam ientos. Socie
dad A nónim a Española», se sacan  por 
p rim era  vez a pública su b asta  y en nn 
solo lote los bienes siguientes:

Porción de te rren o  situado  en el té rm i
no m unicipal de H ospita le t; a fec ta  la 
figura de un cu ad rilá te ro  casi trap ec ia l: 
ocupa una superficie to ta l de tre s  mil 
doscientos t re in ta  v un  m etros diez decí
m etros. equ ivalen tes a och en ta  y cinco 
mil qu in ien tos vein te palm os se ten ta  y 
cinco décim os de palm o, que. en cu an to  
a • una extensión  de form a tr ia n g u la r  y 
de. superficie  dieciséis mil cuatrocien tos 
sesen ta  palm os, aparece  a fec tad a  en el 
p lano en la re fo rm a del M unicipio de 
H osp ita le t por la p royectada  calle de la 
L ite ra tu ra . Y linda : a la derecha. Este, 
en un a  línea de sesen ta  v ocho m etros 
sesen ta  cen tím etros, con propiedad de 
d oña  Am alia P ra ts ;  a la izquierda, Oeste, 
en línea  cas; p a ra le la  a la an te rio r, de 
long itud  se ten ta  y seis m etros c incuen ta  
cen tím etros, con propiedad de don Ja im e  
S a n to m a ; al Norte, fondo, en línea de 
c u a re n ta  y cu a tro  m etros c in cu en ta  cen
tím etros. con propiedad de don José Pie- 
ra . v a Sur. fren te , en línea  de  cu a re n ta  
y cinco m etros sesen ta  cen tím etros, con 
re s ta n te  te rren o  de igual procedencia, que 
queda de prop iedad  del vendedor don 
Ju u ii F e rrer. Sobre d icho  te rre n o  ap are -

I cen los siguientes edificios: Una nave de 
fundición, cub ie rta  a dos v e rtien tes con 
lucernario  cen tra l; o tra  nave ap ro x im a
da m em e cu ad rad a  pa ra  sección de to r 
no; o tra  nave d estin ad a  al m o n ta je  de 
m aqu inaria , y el edificio de oficinas y 
gerencia, de dos p lan ta s: .el bajo, u tili
zado p ara  alm acén, y el alto, pa ra  ofi
c in as.' E xisten  adem ás cobertizos p a ra  
carp in te ría , comedores, roperos y vivien
das para  el vigilante. Todas las naves 
m encionadas, asi como el resto de los 
edificios, e stán  constru idos con m uros de 
bloques de cem ento vibrado, con pilares 
del m ismo m ateria l, rellenados los huecos 
con m orteros de cem ento  y varillas de 
h ierro  rio stras  al nivel de los d in te les 
de las v en tan as  recorriendo  todo el edi
ficio. de horm igón arm ado. Las cub iertas 
de las naves de flbrocem ento, sostenidas 
en la nave de fundición de cerchas* de 
m adera, y el resto, por elem entos m etá 
licos. En el edificio de oficinas ios techos 
son de bovedillas de cem ento  a rm ad as de 
hierro. El co n jun to  está rodeado por una 
valla de l ie s  m etros de a ltu ra  de bloques 
de cem ento, la cual c ircunda  los tres  mil 
doscientos tre in ta  y un m etros diez cen
tím e tros cuadrados de extensión  to ta l
de la finca. La superficie cub ierta  pon 
los edificios es de mil ochocientos vein
tis ie te  m etros tre in ta  decím etros c u ad ra 
dos. »

Pesetas

Valorado dicho inm ueble en 2.800.000
U na báscula h a s ta  1.000 kilos

peso .................... .................  1.200
U nas balanzas ........................................" 125''
Un corta discos  ........... '.........500
U na cizalla a p a la n c a - ..... .. .. .. .  300
Dos sie rras de 14 con electro- ‘

m otor 1 C. V    • 6.600
U na bomba elevación aguas con • 
motor. 2" C V‘ é instalación  de 

a rran q u e  au to m á tico - • 2.000
U ña siente -«Bélico» de T4- con % "

p io tor 1 C. V. ___________________ 4.500
U na'-m áquina a filar con electro-?

m otor ........ 7.500
P o s ven tiladores fragua  a m ano. 150
U na lim adora  eléctrica p o rtá til. 3.800
Un ta la d ro  eléctrico p o rtá til ... 1.000
Un m on tacarg as a m ano ...........  1*000
Un to rn o  c ilindrico «M inimax». . 

de un m etro  en tre  puntos, 
con m otor de 3 C. V...- ca ja
velocidades y roscas  ............. 38.000

Un to rno  c ilindrico «Sítges», de 
un m etro  en tre  puntos. Pon 
m otor de 5 O. V., c a ja  de ve
locidades y roscas  .........   36.000

Un to rno  cilindrico con ban cad a  
p rism ática  de 1.20 e. p., mo
to r de 2 C V.  ........................ 18.000

Un to rno  revólver b a rra  30 m i
lím etros, m otor de 3 C. V..............  32.000

Un to rno  revólver b a rra  22 m i
lím etros. m otoi de 2 C. V. .... 9.000

Un to rno  revólver b a rra  60 m i
lím etros, m otor de 3 C. V   55.000

Un to rno  cilindrico  de 1 m. e. p., .
m otor de 3 C. V., con ca ja
velocidades y roscas ...............  36.000

Un to rno  cilindrico  m onopolea 
de 1 m e. p.. con m otor de
1 Q .V ....................................... 35.000

Un to rno  cilindrico  «Sítges». de 
1 m. e. p., m otor 3 C. V., con
c a ja  velocidades y roscas ...... 36.000

Un m otor de 1.1 C. V. y juego
doble m uelas, acoplado ...........  750

U na m áqu ina  de rectificar $ 
m ano in teriores, con m otores
de 1 O. V. y 0,6 C. V.........  10.500

U na m áquina rectificar pa ra  in 
teriores. c o n  m o t o r e s  de- 
0,6 C. V. y 0,6 C. V..........  10.000

Pesetas .

Un to rno  prism ático  de 0,60 m., 
con m otores 1 C. V. y 0,6 C. V.
y husillo  de rectificar .............  11.500,y

U na m áqu ina  p a ra  rectificar r a 
dios a m ano, con m otores de
1.5 C. V. y 0,6 C. V   9.500

U na m áqu ina  para  rectificar, a 
m ano, con m otores de 1 ,C. V.
v 0,6 C. V. ................................... 10.000

U na m áqu ina  p a r a  rectificar 
con m uelas de form a, sin el
m otor ............................................  14.000

U na m áqu ina  de rectificar ra 
dios a m ano, con m otores de
0.6 C. V. y 0,6 O. V....................... 6.000

U na m á q u i n a  p a ra  rectificar 
planos, con p lato  m agnético  
c ircu lar, m otores de 2 C. V. y
0.5 C. V............................................  22.000

U n a p a ra to  d es im an ta r  .............  600
Un tran sfo rm a d o r co rrien te  pa

ra  el p lato  m agnético  ...........  500
U na m aqu ina  p a ra  rectificar ex

terio res en período de recons
trucción y re fo rm a  ........  30.000

U na m áquina p a ra  rectificar ca
ras p lanas a rodillos sin  mo
to r ........................................: ..........  12.500

U na m áquina p a ra  rectificar in 
terio res con m uela de form a, 
con m otores de 0,6 C. V. y
0.6 C V............................................  15.500

Dos m áquinas p a r a  rectificar 
radios a m ano, con m otores
de 0,6 C. V. y 0,(4 C. V  23.000.

Dos yunques p a ra  fo rja r  ...........  - 350 *
U na c lavera p a ra  fo rja r  ... .. .. ..  200
Un m artin e te  ballesta  de 45 kg. 3.000-
U na p rensa  de fricción de 180 . 

tone lad as -  m étricas, con mo
to r  de 7 H. P  .   65,000'

Un horno  doble a  fuel-oil con ' . 
quem ador v depósito, combus-
tibie ......................... ..................... . iO.ÓOO-

Un a p a ra to  de so ldadura  au tó 
gena  ..........................................     2.000

Un cabálle te  de h ie r r o . . .......................  150
Un horno  de recocer ........................... 250
Dos hornos de cem en ta r a  fuel- • •• . •

oil ...........    : 6.000
Utiles, consisten tes en depósito 

aceite  y perol p a ra  el tem ple  - •
y otros ..........................................  2.Q00

U na frag u a  con electroventila-
dor .....  ;...... ..........  • 500

U na m áqu ina  un iversal p a r a  
tr a b a ja r  m adera, con disposi
tivo de reg ru esan  con m otor
de 2 C. V      8.500 ;

T res bancos c a rp in te ro ...............  600
U na m uela a filadora  .a pedal... 125 
U na cubile ta  p a ra  p ruebas fun- —

dix m ineral    15.000 .
Un juego bombos p a ra  pu lir ro

dillos, con m otor acoplado ... 2,600
Un bom bo p a ra  pulir, con dis

positivo ind iv idual .................... 600
T res e lectropu lidoras in te rio res

con m otor de 1,1 C. V  2.250 .
Un grupo, m otor de 25 C. V. y

a lte rn a d o r ....................................  - 40.000 .
Un juego de m áqu inas p a ra  ca

ja s  de ca rtó n  ............................  5.500
17 p o rtah e rram ien tas , 37 u tilla 

jes rectificar rodillos y 56 to r
neadores al a ire  ........................ 12.450

11 ú tiles rectificar rodillos,. 55 
to rn ead o res con tuercas, un 
juego llaves d e  tubo, un  juego 
de núm eros incom pletos y 10
llaves fijas ....................................  2.800

50 u tilla je s  ta la d ra r  jau las, c u a 
tro  chens, c i n c o  compases, 
seis portacom pases, nueve pies 
de ,rey , u n  cen tenella , tre s
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Pesetas

escuadras, tres churriones ra
dios y 170 piezas, entre bro
cas y machos ...........................  3.925

Seis mesas de m adera para des
pacho, una mesita, tam bién  
de madera, para máquina de 
escribir; un reloj de pared* 
una va lla  de madera, una m á
quina calcular «Lps ia ». 10 si
llas madera, una butaca, dos 
estanterías, otras d o s  buta
cas, tam bién de m adera; dos 
mesas tecnigrafos, una má
quina restisuma «O liv e tt i»  y 
una vitrina, también de m a
dera. con puertas de crista
les ....................................................  14.875

Un torno cilindrico con banca
da prism ática de 1,20 m. ...........  16.000

Un cepillo 420 mm. carrera con
m otor 2 C .V .............................  10.000

U na máquina ta ladrar hasta 18
milímetros, de 1 H. P .............. 9.500

Una máquina ta ladrar hasta 50
m ilímetros, m otor 2 C. V   10.000

Una máquina ta ladrar hasta 30 .
m ilímetros, con m otor 1 C. V. 4.500 

U na fresa' «V ic to ria », con m otor 
de 2 C. V., con dispositivo de
visor .................................................  25.500

10 tornillos banco ajuste ................  1.000
U na máquina rectificar «Julien- 

ne». con motores acoplados de
1 C .V . y 0.5 C .V .....................  21.500

D o s  máquinas rectificar «T e - 
11er», con motores de 1 C. V.
y 0,5 C .V ....................................  56.000

U ña máquina de planear de 1.5 
m ilím etros de carrera, c o n
m otor de 3 C. V ......................... 19.500

Una máquina de m andrinar con
m otor de 4 C. V ......................... 25.000

U na mesa de h ierro para tra- s
zar piezas ................................... 1.500

Unas 600 piezas, entre calibres, 
utillajes y fresas, diversos; 
dos m e s a s  de madera, seis

pesetas

aparatos medición diferentes 
tipos, 147 piezas para m atri
ces y sus accesorios. 32 mue
las esmeril, otras dos mesas 
de madera, una estantería 
con tres motores, platinas fo r
jadas de diferentes medidas, 
en número aproxim ado a unas 
1.000; otra estantería de m a
dera con modelos de madera,, 
en número de 65; 40 correas 
trapezoidales, otra m e s a  y 
una estantería de madera y 
cinco muelas esmeril ‘ varios
tipos. T ota l en junto ..............  12.500

114 archivadores c o n t  eniendo 
documentación oficinas en su 
m ayoría y los otros vacíos,
112 talonarios de hojas de en
cargo. albaranes. etc., etc.; 
varias iibretas y útiles de tra 
bajo de oficina. 25 libros de 
contabilidad antiguos, tres li
bros fichas de cojinetes. 12 
carpetas de papeles de nego
cio. antiguos: siete talonarios 
cuentas corrientes, cinco baú
les, tres maletas, una cama 
de madera y cuatro neumáti
cos para automóvil, dos de
ellos deteriorados .................... 1.850

Una prensa de 45 T m „ con mo
tor de 3 C . V .................. 20.000

Una prensa ae 6 Tm.. con m o
tor de 0.35 C. V .............. 5.000

Una prensa de 45 Tm.. a mano. 12.000
Una tijera circular .....................  200-
Una p r e n s a  de 1 1 2  cm.. a

mano .....................................   600
Un torno automático 4 barras 

«PitMcv. cíe 50 cm., con mo
tor 5 C .V .........................  66.000

Una pulidora con. motor 1 C. V.
y plato alum inio ...................... 1.400

Una taladradora hasta 30 mm..
motor 1 C .V ..................  2.500 ,

Una fresadora con motor 1 C. V. 12.500

pesetas

Un torno revolvei barra 15 mm.
y motor acopiado .................. 4.500

Una maquina para trenzar mue
la íodillcs. con motores de
0.35 C V. y 0.30 C. V .............  3.800

Un. torno i evo-ver barra 13 mm.
y motor acoplado ................  6 5()0

Una pulidora p a r a  interiores.
motor 1 C V .........................  500

Una ta iadradoia hasta 10 mm..
con motor 0.25 C V ................ 1.000

Una maquina de rectificar «Cen- 
te iies». con motores de 1 C .V
y 1 C. V ........................................  35000

Una maquina de rectificar ex
teriores «Ju fienne». con mo
tores de 1 C V. y 0.20 C. V 30.000 

Una maquina rectificadora uni
versal «Z o ttam ». con electro
motores .................................  50.000

Una maquina de ted ific a r  «Cen- 
terles». con motores de 2 C. V. 
v 1 C V ..................................... 10.500

Total. S. E. u 0 .......... 1.184.080

Valorados los inmuebles y bienes antes 
reseñados en la cantidad iota l de pese
tas 3.984.080.

El acto de subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el din 
seis de agosto próxim o hora de las once, 
con las condiciones siguientes: Que para 
¡ornar pínte en h\ misma deberán los h- 
cii adores consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el establecim iento 
destinado al efecto, ei diez por ciento 
del tipo de- valoración: que no se adm i
tirán postulas míe no cubran las dos 
tercera- panes del referido tipo, v oue 
la certificación de cargas, pu la oue ade
más consta el titulo ríe propiedad se lla 
lla de mp.nifi.fstr> en Secretaria.

San Fr luí de LTbreaaf .  17 de junio de 
1955.—K1 .Juez de Prim era Instancia En
rique M olina.--E ! Secretario. J. Vidal.

8.21C.

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

J U N T A  S IN D IC A L  D E L IL U S T R E  CO
L E G IO  DE A G E N T E S  DE C A M B IO  Y 

B O LSA  DE M A D R ID

A d m is ió n  de v a l o r e s  a c o t iz a c ió n  o f ic ia l

Esta Junta Sindica-l, en sesión cele
brada el día 11 del actual, y en uso de 
las facultades que le confieren el Có
d igo de Com ercio y los Reglam entos G e
neral de Bolsas e In terio r ele la de 
M adrid, ha . acordado:

Que se adm itan a contratación pú
blica bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Com ercio los si
guientes títulos em itidos y puestos en 
circulación por Cementos del C inca So
ciedad Anónim a:

67.500 acciones al portador, de 500 pe
setas nom inales cada una, totalm ente 
desembolsadas, números 'I  al 67.500 in- 

. clusive, el 75 por 100 de las cuales es 
instran ferible a extranjeros.

L o  que se pone en conocim iento del 
público en general, a los efectos oportu
nos.

M adrid, 12 de junio de 1958.— El Secre
tario accidental, Pablo V illa  Urquidi.—  
V isto bueno, el Síndico-Presidente, En
rique G arcía  de la Rasilla.

8.224.
m m *

IN T E R F E N IN S U L A R  F IL M S , S. A.

8e convoca a los señores accionistas de 
ín terpen lnsu lar Films, S. A., a la Junta 
general ord inaria que se celebrará el pró

ximo día 12 de julio, a las siete y media 
de la tarde, en el local sociaj. Velázquez. 
numero 10. para tratar el siguiente orden 
del día:

1.° Examen y aprobación de las cuen
tas y gestión del ejercicio.

2.° Ruegos y preguntas.
M adr.d, 24 de junio de 1958.— El Pre

sidente del Consejo de Adm inistración.
8.237.

• « • •

C O M P A Ñ IA  T R A S M E D IT E R R A N E A , 
SO C IE D AD  A N O N IM A

D iv id e n d o  a c t iv o  c o m p l e m e n t a r io

La  Junta generai ord inaria de accio
nistas de esta Sociedad, celebrada el - 
día 20 del mes de junio actual, acordó, 
aprobando la propuesta elevada por el 
Consejo de Adm inistración, el reparto de 
un dividendo activo a * la s  acciones de 
las series A, B. C, D, E. F  y G, números 1 
al 481.572, por el ejercicio 1957, de vein 
ticinco pesetas (25) líquidas por acción, 
com plem entario del repartido en el mes' 
de enero último.

El pago del dividendo ac tivox com ple
m entario que se anuncia se efectuará a 
partir del d ía 1 de ju lio  próxim o ven i
dero, contra entrega del cupón núme
ro 85, en nuestras oficinas centrales A l
calá, 53. M adrid ; Banca March, S. A., de 
Palm a de M allorca, y en la Delegación 
de la Com pañía en Barcelona, V ia Laye- M 
tana, 2. así como en las oficinas de la *  
Com pañía Auxiliar de Com ercio y Nave
gación,. S. A., . «Aucona», en Valencia,

Paz, 31: M álaga. Juan Díaz. 1 y 3. y Cá
diz. lí.xr.e Peral. 25.

Madrid. 25 de junio de 1958.—-El Se- 
c re ian o  generai. L.ui'< A Novoa Arechaga.

8.238.
• • •

C O S T A -FO N T  Y G O M EZ M U ÑO Z, S. A.
Se convoca a los señores accionistas a 

ja Junta general exu ao id iñ a ría  que para 
tratar de la modificación del articulo no
veno de los. Estatuios tendrá luga; el 
día 15 de julio próximo, a las trece hora.-*, 
en el dom icilio de ia Sociedad (calle de 
Teodoro Llórente, número 10».

Para tener derecho de asistencia será 
preciso efectuar el deposito de los re s - ' 
gual dos provisionales de acciones en l a , 
form a prevista en el articulo 15 de los 
E J  atufos

Barcelona, 17 de jum o de 1958 — E l 
Consejo de Adm inistración.

8.235.
*  • *

C O M P A Ñ IA  A R R E N D A T A R IA  DEL M O
N O P O L IO  DE PE TR O LE O S , S. A.

C o n c u rs o -o p o s ic ió n  p la za s  de O f ic i a le s  
ADMINISTRATIVOS

Se pone en conocim iento de los señores 
opositores que el p iim er grupo de ejer* • 
cicios para las oposiciones yle oficiales 
adm inistrativos dará com ienzo el día 14 
de ju lio  próximo, a las ocho horas en a 
Facultad de M edicina (Escuela dé Esto- 
matología, Ciudad U niversitaria )

Madrid. 24 de junio de 1958.— El S&- 
e fe ta rio  del Tribunal.
>8.230.


